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RESUMEN 

México, presenta actualmente un resurgimiento minero sin precedentes en la 
historia de la minería en el país. A pesar de su fuerte tradición minera, la nueva 
forma de extracción, su escala, su contexto económico y legislativo, así como el 
modelo social que genera, son muy distintos a la minería del pasado.  La nueva 
minería en México está dirigida principalmente a metales industriales y preciosos, 
esta actividad se realiza a gran escala y principalmente a cielo abierto. Produce 
impactos medioambientales tales como: contaminación de ríos y acuíferos con 
metales pesados y otras sustancias, drenaje ácido, remoción de la cubierta 
vegetal, generación de grandes cantidades de escombros contaminantes, 
abatimiento de fuentes de agua, emisiones continuas de gases y polvos a la 
atmósfera durante la extracción y procesamiento. El objetivo de este trabajo fue 
diagnosticar el estado actual y las perspectivas en el manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas (ANP) federales en relación al traslapo con concesiones y 
proyectos mineros, en general para el país y con atención a aquellas ubicadas en 
la Península de Baja California, así como elaborar indicadores que permitan 
evaluar la cantidad de desechos potencialmente tóxicos de distintos proyectos 
mineros, y el grado de exposición de las ANP de acuerdo a su categoría de 
manejo. Para calcular el porcentaje de traslapo, número de concesiones y  
minerales a extraer en las ANP federales y considerando que un polígono 
representa el perímetro de un área natural protegida o de una concesión minera, 
se emplearon los polígonos georreferenciados actualizados al 2013 de la 
Comisión de Áreas Naturales Protegidas y los polígonos geo-referenciados de las 
concesiones mineras que otorga la Secretaría de Economía, por medio del 
Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) con información hasta el 2010 
y que es vigente a la fecha, así como los principales proyectos mineros 
georreferenciados por el Servicio Geológico Minero. Con Arc View GIS 3.1 se 
calculó la superficie de ANP traslapada con concesiones mineras. Para generar el 
Indicador compuesto de Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos de 
Proyectos Mineros (IGRPT-PM), se seleccionó una serie de indicadores sobre las 
características y grado de procesamiento. Con base en proporciones de traslapo, 
coincidencia de proyectos mineros tanto dentro de ANP como en una zona búfer y 
su ubicación con cuencas hidrológicas, se confeccionó un indicador de grado de 
exposición a la explotación minera por categorías de manejo. Se analizó el 
abordaje de los programas de manejo de ANP de la Península de B.C. en cuanto 
a la permisividad de la minería, el traslapo de concesiones por zonificación y al 
cumplimiento con la legislación ambiental en la materia. Se hizo una revisión 
bibliográfica de la minería en áreas protegidas desde puntos de vista de otras 
áreas de estudio que intervienen en su interpretación, con la intención de 
encontrar las situaciones que la generan así como sugerir posibles soluciones. Se 
encontró que un total de 63 ANP federales presentan traslapos con concesiones 
mineras y 13 de las cuales, además tienen uno o más proyectos mineros (29 en 
total). Los minerales a extraer mencionados en los títulos de concesión y en los 



 
 

 
 

proyectos mineros están dirigidos principalmente a minería metálica. Por 
categoría de manejo, las Áreas de Protección de Flora y Fauna (APFF), Áreas de 
Protección de los Recursos Naturales (APRN) y Reservas de la Biosfera (RB) 
tienen una mayor incidencia de concesiones y proyectos mineros, y de estas, las 
APRN tienen la situación más crítica, ya que 6 de las 8 ANP que hay con esta 
categoría tienen un total de 13 proyectos mineros y el 46% del superficie total de 
concesiones mineras en ANP. Mientras tanto Monumentos Naturales (MN), 
Parques Nacionales (PN) y Santuarios (S) tienen proporcionalmente una menor 
incidencia de concesiones mineras además de no presentar proyectos mineros. 
En un acercamiento a la zonificación de las ANP de la Península de B.C., los 
programas de manejo cuentan con áreas donde se permite la minería. Pese a 
ello, hay concesiones que quedan fuera de estas zonas. En los programas de 
manejo, incluyendo los más recientes, se observa una tendencia a compatibilizar 
la minería con los objetivos de conservación de las ANP y a no definir con 
precisión el perfil de la minería orientada a la sustentabilidad, como se menciona, 
sino a delegar la decisión final a la discrecionalidad de los evaluadores en materia 
de impacto ambiental. Se encontró una fuerte interacción entre el sector minero y 
el sector institucional a cargo de la conservación y manejo de las ANP, así como 
una escasa atención a involucrar y trabajar con las poblaciones de las ANP.  
 

Palabras Clave: Áreas Naturales Protegidas. Minería. Contaminación.  
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ABSTRACT 

Mexico currently has a mining resurgence unprecedented in the history of mining 
in the country. Despite its strong mining tradition, the new form of extraction, its 
scale, its economic and legislative context and the social model that generates, 
are very different from past mining. The new mining in Mexico is aimed primarily at 
industrial and precious metals, which makes large-scale, mainly in the open. 
Produce environmental impacts such as pollution of rivers and aquifers with heavy 
metals and other substances, acid mine drainage, removal of vegetation cover, 
generating large quantities of contaminating debris abatement of water sources, 
continuous emissions of gases and dust into the atmosphere during extraction and 
processing. The aim of this study is to diagnose the current state and perspectives 
in the management of federal protected areas in relation to overlapping 
concessions and mining projects in general for the country and with attention to 
the ANP located on the Peninsula Baja California, and develop indicators to 
assess the amount of potentially toxic waste from different mining projects, and the 
degree of exposure of ANP according to their management category. To calculate 
the percentage of overlap, number of concessions and minerals extracted in 
federal ANP and whereas a polygon represents the perimeter of a protected area 
or a mining concession, georeferenced polygons updated to 2013 Protected 
Natural Areas were used Commission of Natural Protected Areas and geo-
referenced polygons of mining concessions granted by the Ministry of Economy, 
through the Federal Institute of access to Public information (IFAI) with information 
until 2010 and that is in effect on the date, as well as major mining projects 
georeferenced by the Geological and mining to date. Arc View GIS 3.1 ANP 
surface overlapping mining concessions was calculated. To generate the 
composite indicator Potentially Toxic Waste Generation Mining Project (IGRPT-
PM), a series of indicators on the characteristics and degree of processing was 
selected. Based on proportions of overlap, overlap of mining both within ANP as a 
buffer zone projects and their location with watersheds, an indicator of the degree 
of exposure to mining by management categories was made. He is addressing the 
ANP management programs Peninsula analyzed B.C. as to the permissibility of 
mining concessions overlapping zoning and compliance with environmental 
legislation. A literature review was mining in protected areas from points of view of 
other areas of study involved in their interpretation, with the intention of finding 
situations that generate and suggest possible solutions. It was found that a total of 
63 federal ANP have overlapping mining concessions and 13 which also have one 
or more mining projects (total of 29). Extracting minerals mentioned in the 
concession titles and mining projects are aimed primarily metal mining. By 
category management, areas of Flora and Fauna (APFF) Areas of Protection of 
Natural Resources (APRN) and Biosphere Reserves (RB) have a higher incidence 
of mining concessions and projects, and of these, the APRN have the most critical 
situation, as 6 of 8 ANP this category there are a total of 13 mining projects and 
46% of the total area of mining concessions in ANP. Meanwhile Natural 



 
 

 
 

Monuments (MN), National Parks (NP) and Sanctuaries (S) have proportionately 
lower incidence of mining concessions whilst posing no mining projects. In an 
approach to zoning ANP Peninsula B.C., management programs have areas 
where mining is allowed. Nevertheless, there are concessions that fall outside 
these areas. In management programs, including the latest, a tendency to 
reconcile mining with the conservation objectives of the ANP no longer define 
precisely the profile of mining oriented sustainability is observed, as mentioned, 
but to delegate end to the discretion of the evaluators in environmental impact 
decision. a strong interaction between the mining sector and the institutional sector 
in charge of the conservation and management of the ANP, and scant attention to 
involve and work with the populations of the ANP was found. 
 
Key Words: Protected natural areas. Mining. Pollution. 

Vo.Bo. Dr. Alfredo Ortega Rubio (Director de Tesis). 
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1. INTRODUCCIÓN 

México presenta un resurgimiento minero sin precedentes en la historia de 

la minería en el país. A pesar de su fuerte tradición minera, la nueva forma de 

extracción, su escala, su contexto económico y legislativo y el modelo social que 

genera son muy distintos a la minería del pasado (Sariego, 1994; 2011).  

La demanda por los recursos minerales es cada vez mayor, a pesar de que 

muchos de ellos se encuentran en yacimientos cada vez más pobres. La alta 

cotización de los metales en años recientes en el mercado internacional, 

principalmente del oro y la plata, así como la implementación de nuevas 

tecnologías, promueve el interés de compañías trasnacionales en áreas que 

aunque no tengan una elevada concentración  de minerales como en el pasado, 

pueden resultar altamente redituables (Ruiz, 2004).  

 La nueva minería en México está centrada en los metales industriales y 

preciosos, se realiza a gran escala (SGM, 2013) y principalmente a cielo abierto. 

Produce impactos ambientales notorios, destacando: contaminación de ríos y 

acuíferos con metales pesados y otras sustancias, drenaje ácido, remoción de la 

cubierta vegetal, generación de altas cantidades de escombros contaminantes, 

abatimiento de fuentes de agua, emisiones continuas de gases y polvos a la 

atmósfera durante la extracción y procesamiento. Además de lo anterior, 

enfermedades humanas, afectación a las actividades económicas locales, y 

generación de marginación y pobreza (Moran, 2000; WRI, 2004). 

 México no sólo es un país rico en minerales, también lo es patrimonio 

natural. Es reconocida su mega diversidad biológica y ecosistémica, pero también 

paisajística, genética y cultural. En este sentido, como firmante del Convenio de la 

Diversidad Biológica, nuestro país desde 1992 se comprometió a establecer un 

sistema de áreas naturales protegidas con el fin de conservar la biodiversidad. Es 

así que las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son el principal instrumento de la 

política ambiental con reconocimiento jurídico para salvaguardar el patrimonio 

natural de la destrucción y la perturbación. A pesar de su reconocimiento en la 
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legislación, la minería goza de preferencia en el uso de suelo del territorio, encima 

de cualquier otro uso de suelo (Art. 6, Ley Minera), por lo que existen concesiones 

mineras incluso en Áreas Naturales Protegidas.   

A pesar de que una concesión minera no equivale a una mina, existen 

amenazas latentes en dichas concesiones que no se han contemplado en el 

discurso político, que propone a la minería como un gran motor de desarrollo 

económico en México. De hecho y a pesar de los severos impactos negativos de 

la minería en el medio ambiente, la coincidencia de la minería en áreas protegidas 

en otros sitios del mundo no es una novedad, sobre todo en países pobres o de 

escasa regulación (Chérrez et al., 1997; Farrington, 2005; Fig, 2008; RAISG, 

2012).  

En México esta situación es reciente, por lo que se considera oportuno un 

diagnóstico general de las ANP federales y sus programas de manejo en relación 

a las concesiones mineras, posibles amenazas y propuestas para elevar su 

protección ante la actividad minera, buscando en las raíces que han dado lugar a 

esta situación, especialmente en la conformación de las ANP, sus instituciones 

promotoras y su relación con las industrias extractivas. 

 

2. ANTECEDENTES 

   2.1. Minería histórica en México 

Las actividades mineras históricamente se caracterizan por su fluctuación 

entre ciclos de resurgimiento y decaimiento. Algunas capitales de estados 

mexicanos (Guanajuato, Zacatecas, Durango, Chihuahua, Saltillo, etc.) tienen su 

origen en un importante pasado minero que explotaron los españoles, otros sitios 

más, europeos y estadounidenses. Sariego (1994) destaca tres modelos de 

implantación socio-espacial que se llevaron a cabo en diferentes contextos 

históricos de la minería en México.  
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I.  Los reales de minas, constituían elaboradas redes sociedades coloniales 

controladas por la Corona española. La extracción y mantenimiento mineros 

conformaba pueblos y ciudades alrededor de ellas.  En ellos existían sitios donde 

se acuñaba la moneda hecha con materiales llevados de las minas, edificios y 

monumentos donde se centralizaba el poder político y religioso, y barrios en los 

alrededores donde gente de diferentes oficios comerciaba y vivía de la riqueza 

minera. El declive de los reales de minas vino con el agotamiento de los 

yacimientos, que para la tecnología de la época fueron ya insuficientes. El mayor 

aporte de este periodo fue la infraestructura que posteriormente fue utilizada para 

reavivar la producción minera. 

II. Los minerales fueron fundados principalmente por capital 

estadounidense. Después de un largo periodo de poca actividad entran en escena 

una década antes de la Revolución Mexicana (Sariego, 1994) y hasta antes de 

1940 (Águila, 2004). Se caracterizaron por las grandes inversiones que hicieron 

los empresarios para construir vías de comunicación y pueblos mineros en zonas 

aisladas en sierras y desiertos. Estos pueblos se concibieron como una 

prolongación de la vida laboral y como forma de asegurar y compensar el 

desgaste y la inestabilidad de la mano de obra. El norte de México, atraía la 

mayoría de las inversiones y empleos, cuyos salarios eran casi dos veces 

superiores a las regiones del centro del país. Este modelo decae cuando la 

minería pasa al esquema empresarial nacional, tanto por el control del estado, 

como por la inserción de los empleados a los sindicatos. 

III. Viene una etapa de pequeñas comunidades mineras en inestabilidad y 

simbiosis con la agricultura que se da principalmente en los estados de la Sierra 

Madre Occidental. La dispersión de los yacimientos en un territorio de difícil 

acceso y la notoria desconexión de fuentes de energía, comunicaciones y plantas 

de fundición y refinamiento de los minerales ocasionan esta precariedad de la 

minería en comunidades campesinas, que sólo puede ser a pequeña y mediana 

escala, y que se lleva en combinación con la agricultura. Los llamados 
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“gambusinos”, “chiveadores” o “lavadores” utilizan la vieja técnica de extracción 

con mercurio y lo realizan en arroyos caudalosos (Sariego, 1994). 

A partir de la Segunda Guerra Mundial cambia radicalmente el papel de la 

minería en el contexto económico nacional, dejando de ser la columna vertebral 

que fue por cuatro siglos. Las políticas tendieron hacia la diversificación de las 

actividades económicas, entre ellas la agricultura. Se promulgaron leyes para la 

mexicanización de la minería en 1961, por lo que la inversión mexicana tenía que 

ser de al menos 51% en cada proyecto. En este periodo la intervención y 

participación del Estado se incrementó. En 1971 entra en vigor la ley 

reglamentaria al Art. 27 que regula la minería, refuerza este nacionalismo y 

promueve la pequeña y mediana minería con apoyo y la capacitación estatales. 

También adjudicó al Estado la exploración y explotación de determinados 

minerales de utilidad nacional (hierro, carbón, azufre, potasio y fósforo) (Coll 

Hurtado et al., 2002).  

A partir de la década de los ochentas, debido a una impagable deuda 

externa y a las medidas impuestas por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 

Banco Mundial (BM), el país experimenta una pérdida del control estatal de la 

minería y cambios en su reglamentación. Con ello vino el ajuste macro-económico 

mediante la privatización de las empresas públicas, la desregulación de los 

mercados, la reconversión industrial, la liberalización de los medios de transporte, 

las comunicaciones y de la banca (Coll-Hurtado et al., 2002).  

 En cuanto a los procesos políticos y económicos que transformaron la 

minería en la década de los noventa para llegar al modelo que impera 

actualmente: la privatización; la apertura al capital extranjero con todas las 

transformaciones jurídicas que ambas implicaron; los nuevos niveles de 

concentración y centralización del capital, que han llevado a la 

transnacionalización de los grupos mineros mexicanos mediante alianzas 

estratégicas con el capital extranjero y finalmente la modernización tecnológica, 

sustentada en los anteriores, que ha reducido muchísimo la mano de obra (25%) 

y capitalizado cualitativamente la actividad (nueva maquinaria y equipo 
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computarizado en la exploración, la explotación y la administración), lo cual 

conlleva profundos cambios en el proceso de trabajo (Morales, 2002). 

Muchos de estos cambios los han experimentado los países 

latinoamericanos. El interés por la industria minera en Latinoamérica surge a 

finales de la década de 1980 como consecuencia de los estrictos controles 

ambientales en los países de economía central, de los altos costos de producción 

y del agotamiento de los depósitos minerales en esos países. En 1994 y 1995, por 

primera vez en la historia, América Latina pasa a ocupar el primer lugar en 

relación a inversiones por concepto de minería (Chérrez et al., 1997). Un 

documento oficial del Banco Mundial habla del rol prominente y activo del mismo 

para redactar y reformar leyes sobre minería en muchos países latinoamericanos 

(World Bank, 2003). Países en los que previamente la legislación reservaba los 

derechos de exploración y explotación exclusiva o parcialmente al Estado, la 

nueva legislación abre la minería y el sector energético a la inversión extranjera y 

a su posesión, reduce el beneficio estatal a regalías de 1 a 3%, libera 

restricciones e impuestos para importar maquinaria y equipamiento y no requiere 

de beneficios por permanecer en el país huésped (De Echave, 2006). Además, la 

mayoría de las legislaciones incluyen la expropiación forzada y re-asentamiento 

involuntario y no contemplan la consulta a las comunidades y pueblos originarios. 

Este marco legal orientado al mercado, generó una enorme expansión de las 

actividades mineras corporativas en Latinoamérica. Los pasados diez años, la 

inversión minera global en estos países incrementó de un 12% a un 30% 

(Munarriz, 2008). 

La mayor parte de las reservas mundiales se localizan en países periféricos 

(de economía periférica), lo que adquiere un gran interés por los inversionistas ya 

que en ellos, los costos de producción se reducen al máximo a costa de los altos 

costos económicosociales (Delgado, 2010).  

  

 



6 
 

 
 

   2.2. Minería actual en México 

Según López y Eslava (2011) dos hechos importantes marcan la nueva 

etapa de la minería en México: La reforma al artículo 27 constitucional que 

permitió el cambio en la orientación de la legislación minera (1992) y la firma del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte  (TLCAN) que marcó las pautas 

para modificación en el acceso a la tierra bajo la cual se encuentran los minerales, 

el uso del suelo, el uso del agua para el procesamiento del mineral, la prevención 

o remediación de la contaminación ambiental y la inversión extranjera en este 

rubro.  

 Como resultado de estos procesos de desregulación legal y de 

privatización, la estructura de la minería mexicana está hoy integrada por tres 

sectores con dimensiones muy desiguales: la gran minería monopólica de capital 

nacional (principalmente Grupo México e Industrias Peñoles); otro sector que 

incluye un número importante de empresas canadienses (que no llegan, sin 

embargo, a tener un peso productivo equivalente al de los grandes consorcios 

nacionales) y finalmente otro formado por un muy reducido sector de pequeñas y 

medianas empresas mineras (Sariego, 2011).  

La aplicación de las nuevas tecnologías ha permitido explotar depósitos 

superficiales, los cuales son minados a tajo abierto, con equipos de alta 

productividad y la incorporación de la lixiviación en pilas, tecnología metalúrgica 

que tiene costos más bajos. Estos cambios tecnológicos han hecho rentable el 

minado de depósitos de leyes bajas y la aparición de operaciones de gran 

producción. El desarrollo de operaciones con estas tecnologías ha determinado 

que las operaciones en minas subterráneas inicien una tendencia decreciente, no 

sólo debido a los altos costos que su explotación demanda, sino al agotamiento 

de las mismas (Ruiz, 2004). 

La gran minería, minería industrial o mega minería no está definida en la 

Ley Minera ni su reglamento, donde sí se determina la capacidad de la pequeña y 

mediana minería, por lo que se puede suponer que es aquella que cuya 
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capacidad de procesamiento va por encima de las 2,000 toneladas diarias 

(Reglamento Ley Minera Art. 9-II). La minería de la última década se hace a gran 

escala. Los proyectos de metales industriales y preciosos, que son los principales 

productos en producción y valor, un 98-100% son proyectos de gran minería. En 

la minería no metálica la gran minería acapara la extracción del carbón (96-

100%), la fosforita y el azufre (100%), la fluorita (90%) y la sal (81%). En la 

mediana minería (350-5000 ton/día) predomina la wollastonita, sulfato de sodio y 

de magnesio (100%), la diatomita (99%), el feldesapato (92%), el caolín (89%), y 

la dolomita (67%). Y la pequeña minería (<350 ton/día) por la diatomita (100%) el 

grafito (100%) y el yeso (61%) (SGM, 2013). 

El oro, la plata, el cobre y el zinc ocupan un lugar preponderante en el valor 

de producción nacional de 2009 al 2014 (1°, 2° y 3° y 4°), aunque de 2001-2008 

tuvieron diferentes posiciones, siendo el cobre el primero y el resto en alguno de 

los otros puestos. En 2001-2004 el valor promedio de la producción de los 

minerales metálicos fue de 45% del total nacional (y 55% los no metálicos), 

mientras que de 2005 a 2013 incrementó hasta alcanzar el 81% del total nacional. 

En contraste, su proporción en peso (t) ha incrementado de un 3% (2001-2005) a 

un 16% del total nacional (datos de los anuarios estadísticos de la minería; SGM, 

2002, 2005; 2008; 2013).  

De toda la producción minera, las empresas con capital mexicano abarcan 

60% y está constituido principalmente por Grupo México, Peñoles y Frisco; las de 

capital extranjero 40%. La producción mexicana se centra principalmente en 

cobre, plata, oro y zinc, y la extranjera en oro-plata y polimetálicos (SE, 2012a). 

La Secretaría de Economía informó que a fines de 2013 había un total de 870 

proyectos pertenecientes a 266 empresas extranjeras, de las cuales, el 70% tiene 

sus oficinas en Canadá, 17% en Estados Unidos, 3% en China, 2% en Japón y el 

resto está repartido por 12 países más. La mayor parte de los proyectos se 

concentran en los estados que comparten la Sierra Madre Occidental: Sonora, 

Chihuahua, Durango y Sinaloa (SGM, 2014), el 78% se encuentra en fase de 

exploración, 4% en desarrollo, 10% en explotación y el resto están suspendidos.  
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Los aspectos más importantes que han favorecido la proliferación de la 

minería en México en años recientes han sido por un lado, un favorecedor marco 

legislativo y administrativo para las empresas: impuestos bajos, concesiones por 

50 años fácilmente prorrogables y sin límites en su extensión. Las empresas 

pueden constituirse con capital 100% extranjero; otorgan derechos para cualquier 

mineral (excepto elementos radioactivos). Finalmente como un factor externo, la 

alta cotización de los metales preciosos en el mercado internacional, 

especialmente del oro, los cuales constituyen los principales “targets” de la 

minería actual (SE, 2012a).  

De acuerdo con información del Servicio Geológico Mexicano, el país tiene 

localizados 23 yacimientos clasificados como gigantes (de clase mundial) y seis 

más etiquetados como súper-gigantes. Por esta razón y considerando factores 

económicos, políticos, sociales, corrupción, estabilidad financiera y régimen fiscal, 

México ocupó el 5to lugar, como mejor destino para invertir en proyectos mineros 

(Metals Economics Group, 2012).   

Los principales minerales metálicos tuvieron un pico de máxima cotización 

en 1979-1980 y uno más en el 2011; y aunque a la fecha van en descenso, aún 

mantienen precios altos. El oro tocó un mínimo en 2001 de 260 dólares por onza  

(World Bank, en portal web IndexMundi) y ahí empezó su vertiginoso ascenso 

hasta alcanzar 1,895 dlls/oz en septiembre de 2011, y posteriormente descendió 

hasta los 1,081 dlls/oz en Diciembre de 2015 (precios máximos). Una situación 

similar ha ocurrido con la plata, cuyo ascenso empezó en 2003, llegó a los 48.7 

dlls/oz en 2011 y después descendió hasta los 14.5 dlls/oz en Diciembre de 2015 

(precios máximos). Aunque el cobre no ha tenido cambios tan abruptos también 

alcanzó el máximo en 2011 con 10,147 dlls/ton ha disminuido hasta alcanzar los 

4,722 en Diciembre de 2015 (precios máximos) (Precios Históricos, portal web 

SGM). 
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   2.3. Concesiones mineras y regalías 

Durante los sexenios presidenciales 2000-2012, fueron concesionadas 

51,994,312.7 hectáreas, un 26.3% del territorio nacional (26,043 títulos de 

concesión) para la exploración y explotación mineras (Ramírez, 2012). El Sistema 

Integral de Administración Minera hasta el 2014, registraba más de 29,000 

concesiones vigentes.  

El poseedor de una concesión que ampare un lote minero tiene, entre 

otros, los derechos a realizar obras y trabajos de exploración, explotación y 

beneficio de los minerales o sustancias que se obtengan en el mismo. Así como 

disponer de los productos minerales o sustancias obtenidas y de los terrenos 

ubicados dentro de la superficie que amparen; aprovechar las aguas provenientes 

del laboreo de la mina y transmitir la titularidad o los derechos de la misma.  

Además obtener la expropiación, ocupación temporal o constitución de 

servidumbre superficial o subterránea de los terrenos indispensables para llevar a 

cabo las obras e incluso obtener el permiso de la Secretaría de Energía para la 

recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral. Mismos que pueden ser para el autoconsumo o para la entrega a 

Petróleos Mexicanos (artículo 19 de la Ley Minera, DOF-26/06/06), derechos 

sobre los cuales no está obligado a pagar prácticamente ninguna otra retribución 

al Estado (ASF, 2010). 

Según la Auditoría Superior de la Federación (ASF, 2010) el importe de las 

cuotas que se pagan actualmente sobre las concesiones mineras es simbólico 

(pago único máximo de $ 160 mil pesos M.N. por concesiones menores a 50,000 

h; Ley Federal de Derechos, Art. 63). Lo que contrasta con los volúmenes 

extraídos de recursos minerales no renovables, ya que el valor de éstos está por 

arriba de los derechos por concesión que cobra el Estado (cobro inicial). La ASF 

(2013) observó en el periodo 2008 a 2013 los ingresos por derechos sobre la 

actividad minera corresponden a un monto acumulado tan sólo de 0.6% del  valor  

de  la  producción  minera  total  en  ese  lapso. Y en cuanto a la recaudación de 
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derechos de concesiones mineras en el mismo periodo, el total del monto 

acumulado fue de 68.4% respecto de la recaudación estimada. Se verificó que el 

Sistema Integral de Administración Minera no emite reportes actualizados, lo cual 

impide arrojar datos útiles confiables y oportunos sobre el cumplimiento del pago 

de derechos. 

En 2014 fueron aprobados nuevos impuestos mineros, el 7.5% sobre las 

ganancias netas, el cual se reparte 20% a la federación y 80% a los municipios y 

estados mineros; 0.5% a metales preciosos (oro, plata y platino); y rentas extra 

para las concesiones con más de dos años de inactividad (exploración o 

explotación) (DOF-25/09/14). Aún así, México está muy por debajo de la 

recaudación que se realiza en otros países latinoamericanos por la actividad 

minera, como Ecuador, Perú, Chile, El Salvador y Guatemala. Por ejemplo en 

Chile el impuesto a la renta es de 17% para domiciliados en Chile, 35% los no 

domiciliados y 42% para los que tienen convenio de estabilidad tributaria, además 

de una tasa de IVA de 19% (Ramírez, 2014). 

   2.4. Residuos mineros y sus impactos ambientales 

La aplicación de las nuevas tecnologías ha permitido a la minería explotar 

depósitos superficiales, los cuales son minados a tajo abierto, con equipos de alta 

productividad y la incorporación de la lixiviación en pilas, tecnología metalúrgica 

que tiene costos más bajos. Estos cambios tecnológicos han hecho rentable el 

minado de depósitos de leyes bajas y la aparición de operaciones de gran 

producción. El desarrollo de operaciones con estas tecnologías ha determinado 

que las operaciones en minas subterráneas inicien una tendencia decreciente, no 

sólo debido a los altos costos que su explotación demanda, sino al agotamiento 

de los mismos (Ruiz, 2004). 

Debido a que la extracción de minerales del subsuelo involucra separar la 

mena (mineral) de la ganga (el sedimento de acompañamiento no deseado), el 

proceso involucra la generación de desecho que puede ser mayor al mineral 
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objetivo. Los desechos mineros provienen básicamente de las etapas: 1) 

extracción, 2) procesamiento o beneficio y 3) metalurgia (Lottermoser, 2010).  

Los residuos de la extracción incluyen las rocas de desecho de la 

excavación, extraídas de operaciones superficiales y subterráneos, llamada 

también tepetate, roca estéril, el cual es esencialmente material de la pared de 

roca eliminado para acceder al mineral de la mina. Este desecho es el más 

abundante, especialmente hablando de la minería metálica y carbonífera el cual 

es acumulado en montones en el sitio de la concesión minera. Las características 

físicas y químicas de los residuos mineros varían de acuerdo a su mineralogía y 

geoquímica, tipo de equipos de minería, el tamaño de partícula del material 

extraído, y el contenido de humedad (Lottermoser, 2010).  

El procesamiento de los minerales pueden ser: lavado del mineral; 

recuperación por gravedad, magnética, eléctrica o clasificación óptica; y la adición 

de productos químicos de proceso a de mineral triturado y tamaño con el fin de 

ayudar a la separación de los minerales de la ganga durante la flotación. Como 

resultado se producen desechos de procesamiento como relaves, lodos y aguas 

residuales. Luego del procesamiento, en la minería metálica se obtienen 

productos intermedios llamados “concentrados” que aún tienen pasar por la 

metalurgia para una mayor depuración, la cual se divide en hidrometalurgia (la 

más utilizada e.g. Au, U, Al, Cu, Zn, Ni, P), pirometalurgia (e.g. Cu, Zn, Ni, Pb, Sn, 

Fe) y electrometalurgia (e.g. Al, Zn) (Ripley et al., 1996; Warhurst, 2000). 

La hidrometalurgia implica el uso de solventes para disolver el elemento de 

interés. Por ejemplo, la extracción del oro por medio de lixiviación del mineral con 

una solución de cianuro es un proceso hidrometalúrgico común. El producto 

químico disuelve las partículas de oro, produciendo una solución con oro diluído 

que luego se procesa para recuperar el metal. La pirometalurgia se basa en la 

descomposición de la estructura cristalina del mineral de mineral por el calor 

mientras que electrometalurgia utiliza electricidad. Estos procesos metalúrgicos 

destruyen la combinación química de los elementos y resultan en la producción de 

diversos productos de desecho incluyendo emisiones a la atmósfera, polvo, 
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escorias, productos de tostado, aguas residuales y el mineral lixiviado 

(Lottermoser, 2010). 

En muchas minas de oro, uranio o fosfato se realiza la extracción 

hidrometalúrgica, y los desechos se acumulan en el sitio. En contraste, los otros 

dos procesos y sus residuos se utilizan en menor grado en las minas modernas, a 

menos que haya combustible costeable y energía fácilmente disponible para su 

procesamiento. En muchas minas históricas, el mineral se fundía o se tostaba con 

el fin de eliminar el azufre y para producir un producto más comercializable. En 

consecuencia, con frecuencia se localizan desechos del tostado de minerales 

como escorias, cenizas y polvo de combustión en sitios mineros antiguos. 

La raíz de las enormes cantidades de residuos de la minería metálica está 

en que más de 99,5% del material extraído para producir cobre, por ejemplo, se 

rechaza como los residuos durante el proceso. La mina promedio del metal 

canadiense rechaza el 42% de la material extraído inmediatamente como roca 

estéril, otro 52% como relaves y un 4% adicional de la fundición como escoria. El 

2% restante comprende el intervalo de aprovechamiento del mineral (Ripley et al., 

1996). El procesamiento general, los desechos y amenazas potenciales de la 

minería metálica se describen en la Figura 1. 

La extracción, procesamiento y metalurgia de los minerales requieren de 

grandes cantidades de agua. El agua es utilizada principalmente para suprimir la 

generación de polvo, para el lavado de carbón, durante la molienda del mineral, la 

flotación y la extracción hidrometalúrgica. Aunque se reutiliza, en alguna etapa de 

la operación minera, el agua no será requerida y no tendrá valor en la operación. 

Su descarga, flujo, drenaje y filtración incontrolados desde el sitio minero está 

asociada a altas temperaturas, sólidos suspendidos, bases, ácidos, sólidos 

disueltos, incluyendo químicos del procesamiento, metales, metaloides, 

sustancias radiactivas y/o sales. Esto puede ocasionar un pronunciado impacto 

negativo en el ambiente circundante. Además del agua del procesamiento, el 

agua del subsuelo y la de lluvia sufren modificaciones en su composición al entrar 

en contacto con las operaciones mineras (Lottermoser, 2010). 
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Figura 1. Procesos, residuos y amenazas potenciales de la minería metálica 
(Warhurst, 1994; en Bridge, 2004). 

Los impactos más importantes relacionados al agua es el desabasto 

regional (desecación de manantiales y cuerpos de agua) debido al alto consumo 

de los procesos, ocasionando el encarecimiento; así como la contaminación del 

agua proveniente de los jales, de los desperdicios de los laboratorios, 

desperdicios humanos, de las enormes cantidades de explosivos (nitrato y 

amonio, tóxico para los peces), gasolina y diésel, drenajes alcalinos y ácidos 

(Moran, 2010). 
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Otro impacto ambiental relacionado al agua que ocurre especialmente en la 

minería metálica y la de carbón, es el drenaje ácido. Podría decirse que el drenaje 

ácido es el problema ambiental más serio que enfrenta la minería industrial  y su 

más grande desventaja (Nat. Resour. Can., 2004). El Drenaje Ácido de Minas 

(DAM) un proceso en el que se produce agua con un pH bajo debido inicialmente 

a la oxidación de sulfuros presentes en la mena o en la ganga del mineral. Las 

corrientes ácidas que drenan dichos minerales y rocas pueden contener altos 

niveles de metales y metaloides (típicamente As, Cd, Cu, Hg, Pb, Al y Zn) que 

superan los estándares de calidad de agua y resultar en efectos tóxicos para la 

vida acuática. Se utiliza el término DAM para distinguirlo del Drenaje Ácido de 

Rocas (DAR) que ocurre naturalmente por el mismo proceso pero sin la 

intervención minera (Eppinger et al., 2007; Furniss et al., 1999; Graham y Kelly 

2009; Kwong et al., 2009; Munk et al., 2002; Posey et al., 2000; Verplanck et al., 

2009). Sin embargo, las situaciones en las que ocurre el DAR son raras en 

comparación con aquellas donde la minería ha sido directamente responsable de 

la acidificación de las aguas (Lottermoser, 2010). 

El Servicio Forestal de EU estima que entre 8,000 y 16,000 km de los ríos 

de EUA son objeto de drenaje ácido y la Agencia de Protección Ambiental 

establece que la minería ha contaminado el 40% de las cuencas hidrográficas de 

los estados del Este (EPA, 2000, 2004).  

En varios sitios de países desarrollados se ha contado con plantas de 

tratamiento de agua que operan después del cierre de una mina para corregir el 

drenaje ácido y otros problemas de calidad del agua, incluso anticipándose para 

funcionar durante décadas después del cierre o a perpetuidad. Esta puede ser la 

actividad ambiental más costosa asociada a la minería (Moran, 2000). 

Ya que la minería utiliza agua en varios de sus procesos, asegurar 

disponibilidad es necesario para la producción mineral. Alrededor de dos terceras 

partes del agua se obtiene de mantos freáticos y el resto de aguas superficiales 

(Delgado, 2010). En EUA, el coeficiente de uso de agua por tonelada de mineral 

crudo extraído varía entre 530 y 5,931 litros para el caso de la minería metálica; 
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entre 189.3 a 223.3 litros para el caso del carbón; y de entre 113.5 y 3,773.6 litros 

para el caso de minerales no metálicos (excepto minerales energéticos) (USGS, 

2009, en Delgado, 2010).  

En Australia se considera que la minería tiene el índice de uso de agua 

más intensivo de toda la industria extractiva del país; un sector que en total emite 

80% de sus desechos al agua (la minería de hierro, cobre, carbón, plata, plomo y 

zinc son los que más contribuyen en este sentido). La minería metálica contribuyó 

en 2006-2007 con el 13% de las emisiones de sustancias a nivel nacional, la 

manufactura de metales no ferrosos básicos con el 10.5% y la manufactura de 

metales ferrosos básicos con el 8%, que son las tres industrias más 

contaminantes. La contaminación de tierra con plomo se atribuye al sector minero 

en un 84% para ese mismo periodo. La contaminación con mercurio corresponde 

para tales años en un 10% a la minería de metales y en un 65% a la manufactura 

de metales no ferrosos (Gobierno de Australia, 2008; en Delgado, 2010). 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA) reporta para 

el 2011 que la minería metálica fue la industria más contaminante de este país, 

con el 46% de los desechos totales. Si se suman los desechos arrojados por la 

industria de fundición y refinamiento de la minería metálica, el porcentaje se eleva 

hasta el 55%. Sólo el 0.7% de los desechos de la minería metálica fueron tratados 

o remediados y finalmente fueron depositados en el medio ambiente 859,194.6 

toneladas (EPA, 2011, 2012).  

En México, existe el Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes (RETC), el cual inicia desde 2006 por obligatoriedad de la 

LGEEPA (Art. 109 bis). Entre las industrias consideradas en las evaluaciones no 

está la minería, sólo la industria metalúrgica (que incluye siderúrgica), es decir 

son las emisiones de la fundición, refinación, aleación de metales. Sólo se cuenta 

con dos informes integrales a la fecha (2004, 2005 y uno parcial de 2013 que no 

se consideró), la industria metalúrgica por mucho, es la principal industria que 

transfiere metales al ambiente, en su disposición final se descargaron  734.5 t 
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(188 empresas) y 43,444 t (289 empresas), respectivamente. La principal 

aportación la hacen el plomo y el arsénico (Semarnat 2008a; Semarnat 2008b). 

Los residuos tóxicos de la minería se vierten en aire, suelo y agua 

habitualmente, como lo confirman los informes ambientales de países con amplia 

producción minera con como Australia y EUA. Pero por otro lado los accidentes 

en las presas de jales o relaves mineros, como lo ha demostrado la historia, no 

son excepcionales. Según el análisis de Azam y Li (2010) encontraron 198 

accidentes a nivel mundial de 1910 a 1999 y 20 de 2000-2009.  

En México, la prensa nacional ha reportado numerosos casos de derrames, 

rompimiento de diques de jales, volcadura de camiones contenedores de 

sustancias peligrosas y contaminación de ríos por efecto de minas abandonadas 

en los últimos años, siendo el derrame de jales de Buenavista del Cobre al Río 

Sonora en 2014, el más notable de todos (Cisneros, 2014). La misma 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) informó que tan sólo 

durante 2013-2015 se atendieron 44 emergencias ocasionadas por actividades 

mineras (Profepa, 2015). 

El titular de la Profepa indicó que al mes de enero de 2016 se habían 

inspeccionado 1,130 instalaciones mineras legales que operan en México,  71 

fueron clausuradas por incumplimiento de sus obligaciones ambientales (61 con 

carácter total temporal y 10  de manera parcial temporal) así como la aplicación 

de multas por un total de 44.29 millones de pesos. Afirmó que en 658 se 

encontraron irregularidades menores de carácter administrativo y solamente en 

401 instalaciones no se detectaron irregularidades (Profepa, 2016). Un año atrás, 

la misma entidad afirmaba haber inspeccionado 349 instalaciones durante 2014 y 

pretendían lograr la inspección total en 2015 (La Jornada, 2014) por lo que 

tuvieron que triplicar esfuerzos para cubrir a todas las instalaciones.   

  En el análisis de Azam y Li (2010), se encontró que la lluvia inusual  

ocasionó el 40% en el periodo 2000-2009 y 25% durante 1910-1999, lo cual 

puede atribuirse en parte al cambio climático y en parte a que estuvieron ubicadas 

en zonas cercanas a mares y/o en regiones ecuatoriales. Otra causa importante 
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es un manejo incorrecto que alcanzó el 30% en 2000-2009 y 10% en 1910-1999 

(Azam y Li, 2010). De acuerdo con Rico et al. (2008) esto es debido a procesos 

inadecuados de construcción, mantenimiento inadecuado de las estructuras de 

drenaje y/o insuficiencia de los programas de seguimiento a largo plazo (después 

del cierre). Las consecuencias suelen ser catastróficas, principalmente por la 

contaminación ambiental y la pérdida de vidas. La frecuencia de este tipo de 

accidentes recientemente se ha desplazado de forma geográfica de los países 

desarrollados a los países en desarrollo (Azam y Li, 2010).  

   2.5. Distribución ambiental de metales y metaloides a partir de los 

desechos mineros. 

 La actividad minera se cuenta entre las actividades antropogénicas con 

mayor generación de contaminantes ambientales (Barrie et al., 1992; Lacerda, 

1997; Ritter et al., 2002; Volkamer et al., 2006). Las principales vías de transporte 

o vectores de los contaminantes en el medio ambiente son: suelos aire, agua y 

biota.  

a) Suelos. 

Aunque la mayoría de los procesos de transporte en el suelo son 

inherentemente lentos y limitados en extensión espacial (Weber et al., 1991; 

Sheppard, 2005), en tiempos suficientemente largos, pueden ser transportados 

por el suelo grandes cantidades de contaminantes, dando lugar a elevados 

riesgos para la salud humana y el medio ambiente local (Csavina et al., 2012).  

En México se identificaron en todo el país, 59 sitios abandonados 

contaminados con residuos peligrosos en 1997, para 1999 ya eran 105 sitios. Los 

residuos peligrosos más comunes fueron los metales pesados (61 sitios), siendo 

el plomo el más abundante. Dos de los contaminantes más frecuentes en las 

zonas mineras del país son el As y el Pb, además del Cd en algunas de ellas. 

Estos elementos potencialmente tóxicos (EPT), comúnmente se encuentran en 

residuos como jales mineros y escorias de fundición, cuyo volumen supera las 

80,000 t (en donde se ha calculado el volumen) (Semarnat 2004; en Volke-
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Sepúlveda et al., 2005). Los EPT más comunes derivados de los procesos 

mineros, en el caso de México, son Pb, Cd, Zn, As, Se y Hg (Gutiérrez y Moreno 

1997, Volke-Sepúlveda et al., 2005). 

Para 2015, la lista incluyó 635 sitios contaminados en la lista (Semarnat, 

2015). La actividad económica que más sitios generó es la minería (13%); 

seguida de la industria (11%) y la extracción de petróleo y sus derivados (3.4%) 

(Mendoza, 2015). 

b) Aire. 

Las partículas atmosféricas tienen el mayor potencial para el transporte 

rápido de contaminantes (horas o días) a través del medio ambiente, ya que las 

masas de aire se mueven a mayor velocidad que las aguas superficiales, las 

aguas subterráneas, y la mayoría de los vectores biológicos. Por otro lado, 

también pueden desempeñar una función importante en el transporte de 

contaminantes durante períodos de tiempo más largos (años a décadas) y en 

escalas espaciales pequeñas (metros a kilómetros).  

Las actividades mineras generan emisiones atmosféricas de partículas 

gruesas a partir de la trituración/ molienda y de la erosión de los jales mineros, y 

de partículas finas se generan por la fundición y de los vertederos de escorias de 

fundición. Las partículas atmosféricas suspendidas (por lo general en el rango de 

tamaño de partículas <60 μm), que incluyen aerosoles y polvo, pueden jugar un 

papel importante en el transporte de los contaminantes ambientales, en particular 

los que tienen baja volatilidad, baja solubilidad acuosa y permanecen unidas a las 

partículas del suelo (Csavina et al., 2012). 

Por otra parte, los contaminantes comúnmente asociados (As, Cd y Pb) a 

las partículas emitidas por operaciones mineras (especialmente de la fundición y 

refinación) están generalmente concentrados en la fracción de tamaño de 

partícula más fina (<2 μm y <1 μm) que viaja a mayor distancia en el medio 

ambiente y plantea mayores riesgos potenciales para la salud humana que las 

partículas más gruesas (Corriveau et al., 2011; Csavina et al., 2011; Ravi et al., 

2011). El peligro de las partículas finas está en son inhaladas y depositadas en 
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los pulmones en lugar de la boca y la nariz, luego se transportan por la corriente 

sanguínea, por lo que hay una alta dosis asociada a ellas. Las partículas gruesas 

al depositarse en boca y nariz, pueden absorberse por el sistema digestivo y se 

asocian a dosis más bajas. Además las partículas finas al tener mayor superficie 

relativa, se traduce en mayores tasas de disolución y por tanto, mayor 

biodisponibilidad (Corriveau et al., 2011; Csavina et al., 2012).  

Se ha estimado que aproximadamente el 60% del total de arsénico (As) 

atmosférico se origina inicialmente como un contaminante puntual de las 

operaciones mineras que posteriormente se transporta y se dispersa en todo el 

mundo por las partículas atmosféricas (Chilvers y Peterson, 1987, en Csavina et 

al., 2012). Por otro lado, se ha estimado que el 40% del total de las emisiones 

atmosféricas de As, surgen de las operaciones de fundición (Alloway y Ayres, 

1997). Este mecanismo es un problema subestimado y poco estudiado, 

especialmente con respecto a otras vías de transporte (principalmente agua en el 

caso de As). La extracción minera y la fundición son los principales contribuyentes 

de las emisiones antropogénicas al planeta para la mayoría de los metales, 

responsables de un 67%, 65% y 55% de las emisiones antropogénicas de cobre, 

arsénico y zinc, respectivamente (Bridge, 2004). 

Un aspecto a considerar a futuro son las previsiones de que el clima se 

haga más cálido y seco, y que la población y la intensidad del uso del suelo 

incrementen en las regiones áridas y semiáridas de todo el mundo (IPCC, 2007; 

Csavina et al., 2012). El potencial para la emisión de partículas atmosféricas y 

transporte de contaminantes asociados a partir de fuentes naturales y 

antropogénicas es probable que aumente en muchas partes del mundo. En 

México, el 59% del territorio sufre de desertificación y el 54% sufre de 

degradación de la cubierta vegetal con grados de ligeros a extremos (Conafor, 

2015) 

c) Agua 

El transporte de contaminantes por el agua y los sedimentos en los 

sistemas terrestres suele estar confinado en la extensión espacial de los límites 
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de las cuencas hidrográficas, y la mayoría de los contaminantes y los riesgos 

asociados se concentran generalmente en las zonas ribereñas, los sistemas 

acuáticos y las aguas subterráneas poco profundas (Kolpin et al., 1998; en 

Csavina, 2012). 

 Después de 125 años de explotación de una mina de cobre, al oeste de 

Montana se localiza uno de los sitios considerados altamente contaminados 

(Superfund) por el gobierno de EUA, en donde se han realizado programas de 

remediación. Un total de 1,600 km en la Cuenca del Río Clark Fork fueron 

contaminados principalmente por procesos fluviales. Los desechos depositados 

cerca de la mina, fueron transportados y re-distribuidos por el curso de ríos, aguas 

subterráneas, suelos y aire, identificando contaminación secundaria y terciaria 

(Fig. 2). Fueron identificados sitios a 400 km de distancia de la antigua mina con 

niveles de contaminación 10 veces más altos que la habitual (Moore y Luoma, 

1990).  
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Figura 2. Tipos de contaminación resultante de la minería metálica a gran escala 
por vía fluvial y atmosférica (Moore y Luoma, 1990). 

d) Biota 

El transporte de contaminantes por vectores biológicos (biota) está 

generalmente menos confinado por barreras topográficas que los procesos de 

transporte en el suelo, por lo que tiene un mayor potencial para redistribuir los 

contaminantes en escalas espaciales más allá del entorno local (Arthur y 

Markham, 1982; Hope, 1993; Braune et al., 2005). Aunque el transporte de 

contaminantes puede ser más lento, ya que requiere de la metabolización de los 

contaminantes y su posible transferencia por la red trófica, estos pueden ser 

extendidos a redes tróficas de áreas remotas gracias a los movimientos 
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migratorios y a la contaminación secundaria y terciaria encontrada por e.g. Moore 

y Luoma (1990). 

 En la transferencia de posibles contaminantes a la biota intervienen varios 

fenómenos fisicoquímicos y fisiológicos con muchas variables que son temas del 

área de la Toxicología. Los elementos que se han liberado al ambiente por las 

actividades mineras (u alguna otra) pueden estar o no, disponibles a entrar en las 

redes tróficas. Su biodisponibilidad depende de las formas químicas en las que se 

encuentren estos elementos (especiación química). Los factores que influyen en 

la especiación de los metales en agua dulce incluyen: (1) la fuerza iónica del 

medio, (2) dureza del agua, (3) la presencia de materia orgánica, (4) pH, (5) 

potencial redox y (6) el estado de valencia. La acción combinada de todos estos 

factores podría favorecer la formación de especies metálicas diferentes, dando 

como resultado un metal tóxico con una biodisponibilidad superior o inferior 

(Bjerregaard y Anderson, 2007). 

Otros factores son importantes en el curso metabólico que sigan estos 

elementos en un organismo. Existen elementos que son estructuralmente 

importantes y se mantienen en niveles estables internamente; mientras que los 

que se necesitan en pequeñas cantidades (traza) y los que no tienen funciones 

metabólicas, pueden acumularse luego de la ingestión (Pokarzhevskii y Van  

Straalen, 1996). 

Elementos como As, Ag, Sb, Cd, Hg, Pb y U, no tienen importancia 

biológica significativa como elementos traza y por ello se consideran tóxicos 

(Nies, 1999). Algunos de estos funcionan como “venenos” metabólicos, al 

reaccionar e inhibir sistemas enzimáticos; algunos iones de estos elementos 

(Hg2+, Cd2+ y Ag+) forman complejos tóxicos inespecíficos en la célula, lo que 

produce efectos tóxicos para cualquier función biológica. Los cationes metálicos 

divalentes (Mn2+, Fe2+, Co2+, Ni2+, Cu2+ y Zn2+), debido a su semejanza estructural 

y de carga, pueden desplazar a otros con funciones fisiológicas importantes en la 

célula, lo cual provoca desórdenes funcionales. Elementos como el Hg, As, Sn, Tl 

y Pb, pueden formar iones órgano-metálicos liposolubles capaces de penetrar 
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membranas y acumularse en las células. Aún elementos sin propiedades tóxicas 

en baja concentración, como Zn2+ o Ni2+ y especialmente Cu2+, son tóxicos en 

concentraciones mayores (Nies, 1999; Csuros y Csuros, 2002). Debido a que una 

vez dentro de la célula, la toxicidad es variable, y debido a la importancia 

ambiental y toxicológica, se denomina a todos como Elementos Potencialmente 

Tóxicos (EPT) (Volke et al., 2005).  

En los sistemas acuáticos la ingestión de metales, metaloides y 

compuestos químicos orgánicos puede hacerse por difusión pasiva a través de 

superficies corporales y branquias (bioconcentración), lo cual excluye a 

mamíferos, aves y reptiles; en sistemas acuáticos y terrestres, estos compuestos 

son ingeridos por el alimento contaminado, que puede acumularse si la eficiencia 

de asimilación es alta y la eficiencia de eliminación es baja (bioacumulación). La 

biomagnificación, que es el incremento en la concentración al pasar a otro nivel 

trófico, se ha comprobado con mayor consistencia en compuestos orgánicos 

lipofílicos como el metil-mercurio (Gray, 2002; Hall, 2002a).  

Debido a la bioconcentración, los sistemas acuáticos de agua dulce son los 

más vulnerables ante la emisión de grandes cantidades de EPT que son emitidos 

por la industria minera, y por lo cual suelen reportarse mortandad y enfermedades 

en peces e invertebrados (Moore y Luoma, 1990; Burgoin, 2001; Soucek et al., 

2000, 2003; Lefcort et al., 2010; Palmer et al., 2010); pero también por 

afectaciones por bioacumulación o intoxicación aguda en fauna terrestre silvestre 

(Henny et al., 1994) o doméstica que ingiere agua de cuerpos contaminados 

(Moore y Luoma, 1990). Nordstrom y Alpers (1999; en Jennins et al., 2008) 

reportan que millones, tal vez billones de peces murieron en Estados Unidos por 

actividades mineras en el s. XX. 

 Consecuentemente, la contaminación se extiende a las comunidades 

humanas, especialmente establecidas frente a cuerpos de agua. El río Beni en 

Bolivia es uno de los casos más críticos de contaminación de agua, sedimentos y 

peces por mercurio y otros metales pesados que afectan también comunidades 

indígenas y ribereñas. Estas actividades vienen desarrollándose desde la década 
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de los años 70s, con mayor énfasis en los últimos 20 años (Burgoin, 2001; en 

RAISG, 2012). 

En organismos vegetales, ocurren procesos fisiológicos variables en 

presencia de elementos potencialmente tóxicos. La tolerancia frecuentemente 

encontrada en ellos, puede definirse como el resultado de un proceso evolutivo 

que confiere a distintas especies la capacidad de crecer y desarrollarse en 

ambientes con concentraciones elevadas de elementos potencialmente tóxicos  

(Hall, 2002b). Las tres estrategias básicas de las plantas para establecerse en 

suelos con niveles tóxicos de metales son: (1) exclusión: consiste en una limitada  

acumulación de metales en las partes aéreas de las plantas e involucra una 

acumulación preferente en el sistema radical; (2) indicadoras: las plantas 

acumulan metales en sus tejidos que generalmente reflejan los niveles de metales 

presentes en el suelo; y (3) hiperacumulación: son capaces de acumular altas 

concentraciones de metales en sus tejidos, principalmente en las partes aéreas 

(Baker, 1981; Baker y Walker, 1990; Vogel-Mikuš et al., 2006 en González-

Mendoza y Zapata-Pérez, 2008).  

Hall (2002b) divide los posibles mecanismos de tolerancia en las siguientes 

formas: (1) Mecanismos externos de tolerancia: hongos micorrizógenos 

(intracelulares), que habitan las raíces del 80% de las plantas, y ectomicorrízicos 

(o externos). (2) Mecanismos internos de tolerancia: (a) enlace a la pared celular y 

exudados radicales, (b) quelación de los metales por diversos ligandos en el 

citosol (fitoquelatinas, metalotioneinas y aminoácidos), (c) presencia de proteínas 

de estrés térmico, y (d) acumulación en la vacuola. 

A pesar de que los mecanismos de tolerancia de las plantas contribuyen a 

la supervivencia de las especies, se produce la transferencia de metales y 

metaloides a la cadena trófica (especialmente en las acumuladoras), pero además 

tiene otros impactos fisiológicos. Athar y Ahmad (2002) encontraron que los 

metales en los suelos provocan una reducción significativa en el crecimiento de 

las plantas y el rendimiento de grano de trigo, siendo el Cd, el metal más tóxico 

seguido de Cu, Ni, Zn, Pb y Cr. Del mismo modo, Ryser y Sauder (2006) 
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encontraron una disminución en la producción de hojas y masa vegetal, co-

relacionado a altos niveles de contaminantes. Bi et al. (2009) observaron 

concentraciones elevadas de Pb y Cd en plantas de maíz afectadas por las 

emisiones de una fundición de metales. Esto como es de esperarse, tiene 

impactos en la alimentación humana y en las actividades económicas que derivan 

de ello. 

   2.6. Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas en México 

México es el país con mayor diversidad ecológica de América Latina y el 

Caribe, en cuanto a ecosistemas, hábitat y ecorregiones (Dinerstein et al., 1995). 

Casi 2,500 especies se encuentran protegidas por la legislación y cientos de ellas 

se utilizan en artesanía o con fines cinegéticos u ornamentales (Conabio, 2008). 

El país además, ha sido ubicado entre las 10 naciones bioculturalmente más ricas 

del planeta y es considerado como uno de los principales centros de 

diversificación a escala mundial (Boada y Toledo, 2003). 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) han sido implementadas como una 

estrategia global de planeación en el uso de la tierra en los últimos 50 años, las 

cuales cubren el 15.4% de la superficie terrestre y 3.4% de la superficie marina; el 

objetivo es lograr una cobertura al menos del 17% de las áreas terrestres del 

mundo y 10 por ciento de las áreas marinas para el año 2020 (UNEP, 2014). En 

México, la consolidación del sistema de ANP se hizo a principios de la década de 

1990 como compromiso asumido en la Conferencia Mundial sobre el Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible organizado por la ONU en Río de Janeiro 

(Conanp, 2011). Desde entonces, las ANP constituyen la principal herramienta de 

conservación de la biodiversidad por parte del Estado, por lo que son superficies 

que gozan de la mayor certeza jurídica en cuanto a su protección y manejo, 

establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LGEEPA). 

Durante las cinco primeras décadas del siglo XX, la principal motivación 

para proteger los ecosistemas naturales, particularmente los forestales, fue su 
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estrecha relación con el ciclo hidrológico. Se utilizaron diversas figuras jurídicas 

(zonas protectoras forestales, parques nacionales) que relacionaban la protección 

de los bosques con la necesidad de mantener los manantiales, los escurrimientos 

de arroyos y ríos y evitar la erosión. Al reconocer que el abastecimiento de agua a 

las ciudades está vinculado, en muchos casos, a las zonas boscosas aledañas, 

también se protegieron cuencas reconocidas como estratégicas para la recarga 

de importantes cuerpos de agua. Entre estas ANP además se encuentran los 

distritos nacionales de riego, en donde se establecieron vedas indefinidas (De la 

Maza, 1999; Carabias et al., 2005).  

En 1976 se implementan nuevas categorías: reservas de la biósfera, áreas 

de protección de flora y fauna y de los recursos naturales, cuyo fin principal 

objetivo ha sido proteger la biodiversidad de ecosistemas y especies y no el ciclo 

hidrológico como ocurrió en el periodo anterior. No obstante, estas ANP más 

recientes también cubren cuencas y humedales importantes (Carabias et al., 

2005). 

Actualmente la superficie destinada a las Áreas Naturales Protegidas 

(12.92%) indica en cierta medida esta prioridad de la agenda nacional, pero no 

necesariamente indica el grado de efectividad con el que están siendo protegidos 

los ecosistemas y la biodiversidad del país (Urquiza, 2009). Figueroa y Sánchez-

Cordero (2008) encontraron en un muestreo de 69 AP que en términos de la 

efectividad de las AP para evitar cambios en el uso de suelo, estos autores 

encontraron que el 54% fueron efectivas, 23% fueron poco efectivas y 23% nada 

efectivas.  

En una evaluación posterior sobre huella humana en las ANP federales en 

relación a sus ecorregiones (González, 2015), de 109 ANP muestreadas se 

comprobó la efectividad de 59 de ellas en valores altos, correspondiente al mismo 

54% de efectividad encontrado por Figueroa y Sánchez-Cordero (2008), otro 7% 

estarían conservadas en valores bajos (equiparable a “poco efectivas”), y otro 

39% no fueron efectivas. 
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En la efectividad de protección de las ANP intervienen varios aspectos, 

entre los que destacan el respaldo social de los habitantes de la región, que 

cuenten con vigilancia adecuada, con un programa de manejo que contribuya a la 

planeación sus actividades y el financiamiento destinado a ello (Bezaury-Creel et 

al., 2009).  

El Programa de Manejo de un ANP, es el instrumento rector de planeación 

y regulación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos para 

su manejo y administración (Art. 3 Reglamento en materia de ANP de la LGEEPA 

o RANP-LGEEPA). En dicho instrumento, se determina la Zonificación del ANP, 

que permite ordenar las actividades a realizarse en su territorio, en función del 

grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación 

natural del terreno, de su uso actual y potencial, de acuerdo a los objetivos de la 

misma declaratoria y de acuerdo a su categoría de manejo (Art. 3, Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, LGEEPA). Debido a lo anterior, se 

hace patente la necesidad de que cada ANP cuente con un programa. Sin 

embargo para enero de 2016, sólo el 58% de las ANP federales contaban con un 

programa de manejo (Conanp.gob.mx, 2016). 

   2.7. Minería y Áreas Naturales Protegidas 

Es de esperarse que la minería pueda tener consecuencias definitivas en 

los ecosistemas mexicanos, ya sea por su endemismo, por albergar especies 

amenazadas o porque se trate de un ecosistema único o sensible del país. A 

escala global, el 75% de las minas activas y áreas en exploración se traslapan 

con áreas de alto valor en conservación y áreas de alto estrés hídrico, y que 

arriba del 25% de minas activas y sitios de exploración se traslapan o que están 

en dentro de un radio de 10 km de un área estrictamente protegida, y que cerca 

de un tercio de todas las minas activas y sitios de exploración están localizados 

dentro de ecosistemas intactos o de alto valor de conservación (WRI, 2004). 

La Red Amazónica de Información Socioambiental Georreferenciada 

informa que el 21% de la Amazonía tiene intereses mineros (el 51% son 
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solicitudes). Las zonas mineras de diferentes tipos (solicitud, exploración, 

potencial, explotación) abarcan el 15% de las ANP de la Amazonía, de las cuales 

el 70% son solicitudes, el 20% están en exploración, el 7% son zonas con 

potencial de explotación y el 2% están en explotación (RAISG, 2012).  

A partir de proyectos mineros contemplados en ANP de otras partes del 

mundo durante la década de 1990, llevaron a los miembros del Congreso Mundial 

de Conservación a proponer una recomendación en Amman, Jordania que dice 

que “la minería no deberá instalarse en áreas protegidas categorías I-IV” (en 

México equivaldría a: Zonas núcleo de Reservas de la Biósfera, Santuarios, 

Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Áreas de Protección de Flora y 

Fauna) (WCC, 2000). Aprobada por la mayoría de miembros de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN por sus siglas en 

inglés, International Union for Conservation of Nature) y por gobiernos de distintos 

países, fue rechazada por el Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) y 

el gobierno de los Estados Unidos, argumentando que si bien en la mayoría de los 

casos las empresas no desean explotar áreas protegidas, preferían los enfoques 

basados en los principios del desarrollo sostenible a una prohibición general 

(IUCN, 2004). 

Actualmente en la zona de amortiguamiento de la RB Sierra La Laguna una 

empresa de capital canadiense y mexicano (Vista Gold/Grupo Invecture) pretende 

instalar una mina a cielo abierto y de escala industrial. El programa de manejo de 

la reserva, permite el aprovechamiento de tipo minero en esta zona, de acuerdo a 

que en las inmediaciones de la reserva hubo producción minera a baja y mediana 

escala en el pasado. Grupo México pretende explotar cobre en el APFF Valle de 

los Cirios (Grupo México, 2014) y la mina de Cu-Mn-Zn-Co El Boleo inició 

operaciones en 2015 en la RB El Vizcaíno (con autorización ambiental desde 9 

años atrás; Semarnat, 2006). Este hecho al parecer se está presentando en otras 

áreas naturales protegidas del país (como RB Manantlán, RB El Vizcaíno, RAB 

Mariposa Monarca, RAB El Triunfo, APFF Médanos de Samalayuca), según 

diversas fuentes de la prensa nacional. 
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   2.8. Indicadores ambientales 

La necesidad de disminuir gran cantidad de información científica sobre el 

ambiente a un número manejable de parámetros, apropiado para esos procesos 

de toma de decisiones y de información pública, ha propiciado la implementación 

de indicadores ambientales (Environmental Canada, 1996). Los indicadores son 

parámetros que proporcionan información y/o tendencias sobre las condiciones 

ambientales que permiten tener una medida de la efectividad de las políticas 

ambientales. Los indicadores revelan tendencias y llamar la atención sobre 

fenómenos o cambios en las variables que requieren futuro análisis y posibles 

acciones (Polanco, 2006). 

El esquema de Presión-Estado-Respuesta (PER), basado en una lógica de 

causalidad, presupone relaciones de acción y respuesta entre la economía y el 

medio ambiente fue desarrollado por Friend y Rapport (Pino, 2001) a finales 

de los 80´s, y adoptado y difundido por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE). Los componentes del esquema PER se definen 

de la siguiente forma: Presión son actividades antropogénicas que impactan el 

medio; Estado es la condición en que se encuentra el medio, en cuanto a su 

grado de preservación o deterioro ambiental; y Respuesta son las medidas 

tomadas por la sociedad en su conjunto (pero especialmente el gobierno) para 

hacer frente a la problemática ambiental (INE-Semarnap, 1997). 

Los indicadores de Presión describen las presiones ejercidas sobre el 

ambiente por las actividades humanas, como es el caso de las emisiones de 

gases a la atmósfera. Estos indicadores se clasifican en dos grupos: (a) en el 

primero se representa las presiones directas sobre el ambiente, ocasionadas por 

las actividades humanas, tales como el volumen de residuos generados, la 

emisión de contaminantes al aire, etc. (b) en el segundo, se representan las 

condiciones de las actividades productivas o actividades que generan la 

problemática. Esta segunda clase, proporciona elementos para pronosticar la 

evolución de la problemática y por la otra, ayuda a definir las acciones y/o 
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políticas en materia ambiental que deberán aplicarse para estos sectores 

causantes de la problemática (INE-Semarnap, 1997). 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

Desde la popularización del concepto “desarrollo sostenible” en “Nuestro 

Futuro Común” en 1987, se plantea la búsqueda de un progreso económico que 

no descuide aspectos cualitativos, tales como la calidad de vida o la preservación 

del medio ambiente sin olvidar un compromiso ético con las generaciones 

venideras. Sin embargo, el concepto se emplea indiscriminadamente en el 

discurso de la política ambiental. En México se ha venido impulsando la actividad 

minera sobre todo en las últimas dos décadas, proponiéndola como importante 

motor de la economía nacional y ya que se ha observado una interacción con los 

esfuerzos de conservación de biodiversidad de ecosistemas y especies, 

consecuentes a los compromisos asumidos con el Convenio de la Biodiversidad 

desde 1992. 

Esta situación puede ser preocupante, de acuerdo a que no se están 

considerando las variables de toda la gama de explotación minera y minimizando 

los altos impactos ambientales que puede generar la metálica minería industrial. 

Por otro lado, sólo la mitad de las ANP federales cuenta con programas de 

manejo publicados, lo que pone en duda los mecanismos de regulación de la 

minería moderna y áreas protegidas. 

Ante este panorama de superposición de uso de suelo para conservación y 

el de extracción como medio de desarrollo económico en las ANP, es necesario 

evaluar la compatibilidad de estos dos enfoques y si no la hay, identificar cuáles 

son los puntos más urgentes a modificar en los instrumentos y políticas de manejo 

de las ANP. En este sentido, se contrastará la ubicación y superficie de las 

concesiones mineras en las ANP terrestres de la Península de B.C. con la 
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zonificación de los programas de manejo respectivos, así como con su 

permisividad y condicionantes ante la actividad minera.  

 

4. OBJETIVOS 

   4. 1. Objetivo General: 

Diagnosticar el estado actual y las perspectivas de las Áreas Naturales 

Protegidas federales en relación al traslapo de concesiones mineras, con atención 

a las ANP ubicadas en la Península de Baja California. 

   4.2. Objetivos Particulares: 

      4.1.1. Estimar el porcentaje de traslapo, número de concesiones y minerales a 

extraer en las ANP federales.  

     4.1.2. Elaborar un indicador para evaluar la cantidad de desechos 

potencialmente tóxicos de distintos proyectos mineros.  

      4.1.3. Identificar las ANP con mayor amenaza por posibles proyectos mineros 

y concesiones mineras. 

      4.1.4. Estimar el traslapo de las concesiones mineras con la zonificación de 

las ANP de la Península de Baja California, considerando su permisividad en los 

programas de manejo. 

      4.1.5. Revisar y comparar la reglamentación propuesta hacia la actividad 

minera en los programas de manejo de las ANP de la península. 

      4.1.6. Proponer estrategias para elevar la protección ante la actividad minera 

en los programas de manejo y en el manejo general de las Áreas Naturales 

Protegidas. 
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5. MATERIAL Y MÉTODOS 

   5.1. Estimación del traslapo de Áreas Naturales Protegidas federales  

Para calcular el porcentaje de traslapo, número de concesiones y  minerales a 

extraer en las ANP federales y considerando que un polígono representa el 

perímetro de un área natural protegida o de una concesión minera, se emplearon 

los polígonos georreferenciados actualizados al 2013 de las Áreas Naturales 

Protegidas de la Comisión de Áreas Naturales Protegidas y los polígonos geo-

referenciados de las concesiones mineras que otorga la Secretaría de Economía, 

por medio del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), con información 

hasta el 2010 y que es vigente a la fecha.  Con Arc View GIS 3.1 se calculó la 

superficie de ANP traslapada con concesiones mineras con 2 criterios de 

coincidencia: 

1. Superposición de superficies de ANP y concesiones mineras.  

2. Superposición de superficie de ANP y área de influencia de 10 km de 

concesiones mineras adyacentes.  

Para calcular la superficie traslapada, se eliminaron concesiones canceladas 

revisando cada una con el SIG del Sistema Integral de Administración Minera 

(SIAM) de la Secretaría de Economía, disponible en línea en: 

http://www.cartografia.economia.gob.mx/cartografia/# y se fusionó la superficie de 

las concesiones de cada ANP, ya que muchas están sobrepuestas o duplicadas.  

En el SIG de las concesiones se asignó a cada polígono de concesión minera su 

título de concesión minera correspondiente, para poder homologar la información 

de cada polígono con su título de concesión minera, y con ello a los minerales a 

extraer declarados en cada título. Después se elaboró una base de datos en 

Excel con esta información, donde se calculó el número y superposición de las 

concesiones mineras con cada ANP federal, con sus áreas de búfer de 10 km, así 

como los minerales a extraer.  

http://www.cartografia.economia.gob.mx/cartografia/
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   5.2. Elaboración del indicador de Generación de Residuos Potencialmente 

Tóxicos de Proyectos Mineros (IGRPT-PM) 

Como indicador ambiental, pretende sintetizar y facilitar la información clave de la 

explotación minera con base en parámetros que pueden ser consultados en los 

informes anuales, reportes técnicos y manifestaciones de impacto ambiental de 

los proyectos mineros y/o minas en operación. Con la intención de facilitar la toma 

de decisiones en esquemas de participación social, y que puede ser utilizado por 

ejemplo en la planeación territorial dentro y fuera de las ANP o en la evaluación 

de impacto ambiental por zonas, graduando el grado de amenaza de acuerdo a la 

cantidad y posible toxicidad de residuos. Se basa en los siguientes criterios:  

a) Valoración de los procesos de Extracción y Obtención (Beneficio) de los 

minerales de proyectos mineros y minas relacionados a ANP federales, 

de acuerdo la posibilidad de generar desechos potencialmente tóxicos. 

Un mayor procesamiento (número de procesos) indica un mayor 

número de sustancias empleadas y generadas, las cuales se liberan al 

ambiente en distintas formas. Algunos procesos incrementan los 

posibles impactos ambientales de acuerdo al mineral que se explote, 

así como a sus elementos acompañantes.  

a. La suma del valor de todos los procesos ajustados de acuerdo al 

mineral a extraer (considerando la posible toxicidad de los 

desechos). 

b. La cantidad de desechos de la explotación minera, señalada por 

la concentración de los minerales en los yacimientos. 

b) La escala de la explotación, es un parámetro de la magnitud de todos 

los posibles impactos ambientales mencionados, de acuerdo a la 

capacidad de procesamiento de la explotación minera. 

c) La zona de extracción respecto al subsuelo, valora la localización de los 

posibles impactos ambientales de acuerdo a si se hace descapote y/o 

excavación en el suelo (Fig. 3). 



34 
 

 
 

Se utilizó el Análisis Multicriterio o Proceso de Jerarquía Analítica (Saaty, 

1980; 2008) para ponderar los indicadores que a su vez componen el indicador 

compuesto. Esta metodología contrasta cada criterio por pares con el fin de 

eliminar inconsistencias en los juicios de valor, asignando además un valor 

numérico preciso a cada uno y facilitando en su conjunto la toma final de una 

decisión. 

 De acuerdo a los resultados obtenidos por el tipo de proyectos mineros, se 

eligieron intervalos de valores para la decisión final del indicador (Tabla I). 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Figura 3. Componentes del Indicador de Generación de Residuos Potencialmente 
Tóxicos de Proyectos Mineros (IGRPT-PM) ponderados según el Análisis 
Multicriterio (Saaty, 1980; 2013) (EPT: elementos potencialmente tóxicos, que 
acompañan al mineral de interés). 
 

 

Criterios 

 

Procesamiento      0.43 

 

 

Escala                   0.43 

 

 

 

Zona de 

Extracción/Excavación  

                              0.14 

Pequeña    0.13 

Mediana    0.24 

Grande      0.63 

Grande (+) 1.00 

Número de procesos y 
su valoración + ajuste 
por EPT según mineral 

Proporción de 
desechos de acuerdo   
al mineral 

Subcriterios 

 

Grado de procesamiento 0.5 

Producción de desechos 0.5                                

Capacidad de 
procesamiento (t/día) 
(cantidad de       
desecho total) 

Parámetros 

Cielo abierto sin excavación             0.15 

Subterránea                                      0.50  

Cielo abierto (CA) con excavación    0.82 

CA con excavación / Subterránea    1.00 
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Tabla I. Sugerencia de decisión según los intervalos de valor del Indicador de 
Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos de Proyectos Mineros (IGRPT). 

Intervalo de valor Decisión 

0.1 - 35 Generación moderada 

36 - 70 Generación media 

71 - 100 Generación alta 

 

 Se calculó el IGRPT-PM de algunos proyectos mineros que coinciden y/o 

está cercanos a las ANP federales, considerados por el Servicio Geológico 

Mexicano como “Principales Proyectos” y “Grandes Yacimientos”, los cuales se 

encuentran  georreferenciados en su portal “Geoinfomex” (revisado hasta 

Noviembre de 2015): http://mapasims.sgm.gob.mx/GeoInfoMexDb/ y que son 

descritos de la siguiente forma (GDT-SGM, 2015): 

 Grandes Yacimientos (GY): aquellos que históricamente han producido 

mineral y los que están en producción actualmente en la República 

Mexicana y algunos son considerados de clase mundial por su producción 

y dimensiones. 

 Principales Proyectos (PP): Yacimientos minerales de México que están en 

etapa de Producción, Exploración, Desarrollo o Estudios de Factibilidad y 

están clasificados de acuerdo al mineral principal que producen ya sea 

minerales metálicos o no metálicos. 

Ya que en lo práctico no hay una diferencia definitiva entre el tipo de minas 

de ambas categorías, fueron consideradas por igual como proyectos mineros que 

están próximos a realizarse ya que tienen algunos permisos, están en 

construcción o incluso ya están operando. 

La información necesaria para valorarlos según el indicador de Generación 

de Residuos (IGRPT-PM) se obtuvo a partir de informes técnicos de las empresas 

http://mapasims.sgm.gob.mx/GeoInfoMexDb/
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y manifestaciones de impacto ambiental de los proyectos mineros en internet  

(capacidad de procesamiento, procesos que emplean para la obtención y 

ubicación vertical de la extracción/ excavación).  

Si el proyecto aún no inicia, se otorga un valor correspondiente a los 

proyectos que ya están operando en la zona y que extraerán los mismos 

minerales (según lo que informa el SGM) o bien se calcula uno a partir de las 

características de las minas en explotación en esa misma zona. 

      5.3. Estimación de ANP con mayor amenaza 

Para identificar las ANP con mayor amenaza a la explotación minera por 

posibles proyectos y concesiones mineras, se seleccionaron los parámetros que 

fungieran como indicadores de Exposición de las ANP a la Explotación Minera 

como Amenaza de acuerdo a las categorías de manejo y a su extensión (área 

decretada). 

A partir de concesiones y proyectos mineros georreferenciados 

relacionados a ANP federales y su valoración del IGRPT-PM, se seleccionaron los 

parámetros que mostraran el grado de exposición de las ANP en función a su 

extensión y categoría de manejo.  

Debido a que los desechos y residuos de un proyecto minero son 

transportados por agua y aire a distancias variables, se consideró una franja 

alrededor de cada ANP (Búfer) para contabilizar tanto como concesiones como 

proyectos. 

Para las concesiones mineras, se consideró un búfer de 10 km, con base 

en el utilizado en algunos estudios que consideran los límites externos de las ANP 

(Sánchez-Azofeifa et al., 2003; Mas, 2005; Mcdonald et al., 2008). Y otro más 

amplio de 25 km para los proyectos mineros que están por iniciar o ya están 

operando, basada en la distancia de transferencia con vientos dominantes de 

cantidades significativas de metales a partir de la planta de fundición de una mina 

(24 km, Rawlins et al., 2006).  
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En los búferes, se consideró la ubicación de proyectos y concesiones en 

relación a las cuencas hidrológicas que son compartidas con cada ANP en 

particular. Se utilizaron los polígonos georreferenciados de las cuencas 

hidrológicas (1:250,000; Comisión Nacional del Agua, 2001; obtenidos en el portal 

de Conabio: http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/). 

Resumiendo, los polígonos de las concesiones mineras se utilizaron para la 

obtención de: 

 El porcentaje de traslapo de superficie total de concesiones mineras con el 

área de decreto de un ANP (resultado del primer objetivo).   

 El porcentaje de traslapo de concesiones mineras en la franja de 10 km del 

búfer en relación a la superficie de esta ANP.  

 En el búfer de 10 km, se contó el número de cuencas hidrológicas 

compartidas con el ANP que tuvieron concesiones a mayor altura (que el 

ANP).  

A partir de los proyectos mineros georreferenciados (grandes yacimientos y 

principales proyectos del SGM) se calculó: 

 Número de proyectos mineros y su valoración según el indicador de 

Generación de Residuos (IGRPT-PM) que coincidieron en ANP. 

 Número de proyectos mineros y su valoración según el indicador de 

Generación de Residuos (IGRPT-PM) que coincidieron en el búfer de 25 

km. 

o De este grupo, se contaron los proyectos y su valoración IGRPT-PM 

que se localizaron en la parte alta de una cuenca compartida con el 

ANP. 

 

http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/
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      5.4. Traslapo de las concesiones mineras con la zonificación de ANP de 

la Península de Baja California y su permisividad en los programas de 

manejo.  

Para el desarrollo de este trabajo se utilizaron los polígonos geo-

referenciados de las ANP federales terrestres en la península de Baja California 

que presentan concesiones mineras de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas con su respectiva sub-zonificación, las cuales son: Área de Protección 

de Flora y Fauna (APFF) Valle de los Cirios (VLC), Reserva de la Biósfera (RB) El 

Vizcaíno (EV) y RB Sierra La Laguna (SLL). Asimismo se utilizaron los polígonos 

geo-referenciados de las concesiones mineras que ha otorgado la Secretaría de 

Economía (SE).  Con Arc GIS 3.1 se calculó la distribución en número y superficie 

de las concesiones mineras con las distintas zonas y sub-zonas determinadas en 

el Programa de Manejo (PM) respectivo y posteriormente se consultó la 

permisividad de las mismas ante las actividades mineras. Debido a que la mayor 

parte de la RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre está incluida en la zonificación de 

la RB El Vizcaíno y otra porción es considerada en la del APFF Valle de los Cirios, 

las concesiones mineras coincidentes con esta reserva, se incluyeron en las otras 

dos ANP.  

Se analizaron de forma comparativa y conjunta, los términos y 

condicionantes que se imponen a este tipo de aprovechamiento en los PM. Con el 

objetivo de complementar la información, en algunos casos se consultó el portal 

de datos georreferenciados de la SE (Sistema de Administración Minera o SIAM: 

www.cartografia.economia.gob.mx/cartografia/) ya que presenta concesiones 

otorgadas de 2010 a la fecha.  
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6. RESULTADOS 

   6.1. Concesiones mineras y minerales a extraer en ANP 

El total de 24,748 concesiones mineras expedidas hasta el año de 2010. El 

rango de superficie de todas las concesiones del país va de 1 m2 hasta 315,114 

hectáreas, el 88% del total son concesiones menores a 1,000 ha (Me=100 ha, 

Mod=100 ha). Mil seiscientas nueve concesiones coinciden con Áreas Naturales 

Protegidas con una superficie de 1,486,433 ha, lo cual se traslapa con el 8% de 

su superficie integral.  

 Según información del estatus de avance de la concesiones, obtenida en el 

Sistema Integral de Administración Minera se encontró que el 51% de las 

concesiones en ANP se encuentran en fase de exploración y 28% en explotación, 

el resto (21%) quedó como Sin Información Disponible (SID) ya que el portal web 

del SIAM dejó de emitir esta información (Fig. 4).  

 

Figura 4. Estatus de progreso de las concesiones mineras de acuerdo a datos del 
2010 (SID: sin información disponible). 
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Ya que se contabilizó el número de proyectos que coincide con las ANP y 

el búfer en los 25 km, se incluyeron en todas las tablas de con el traslapo de 

concesiones para ver la situación integral de cada ANP. 

De las 175 ANP federales, se encontró que 63 de ellas presentan 

concesiones mineras y 14 tienen uno o más proyectos mineros. De las 63 que 

tienen concesiones dentro, 60 tienen concesiones en el búfer de 10 km y 29 

tienen proyectos mineros en el búfer de 25 km. Otras 32 ANP presentan 

concesiones sólo en el búfer y 8 ANP tienen proyectos mineros sólo en el búfer. 

Un total de 95 ANP presentan concesiones y/o proyectos mineros dentro de la 

superficie decretada y/o en el búfer (Tabla II).  

Por categoría de manejo, se encontró que un mayor número de Áreas de 

Protección de los Recursos Naturales (APRN) presentan concesiones mineras 

(75%), que la superficie concesionada total de APRN es más alta que en otras 

categorías (15%) y respecto al total de las concesiones mineras en ANP (46%). 

Respecto a los proyectos mineros, hay 6 Reservas de la Biósfera (RB) que los 

presentan, mientras que un total de 14 proyectos mineros se distribuyen en 3 

APRN. Cinco Áreas de Protección de Flora y Fauna (APFF) tienen un total de 9 

proyectos mineros (Tablas II y III). 

Por otro lado, se encontró que hay un menor número de Santuarios con 

concesiones mineras (22%) respecto al número total de ellos, así como de 

Parques Nacionales (15%), e incluso ningún Monumento Natural (MN) con 

concesiones. Cuando se trata de proyectos mineros, no se registró ninguno en 

ANP con estas categorías (Tablas II y III). 
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Tabla II. Número de ANP federales que presentan concesiones y proyectos 
mineros según su categoría de manejo.  

Cat. 
Man. 

Total 
ANP 

(n) 

ANP 
con 

conc. 
mineras 

(n) 

ANP con 
proy. 

mineros 
(n) 

ANP con 
conc. 

mineras en 
el Búfer (n) 

ANP con 
proy. 

mineros en 
el Búfer (n) 

ANP con 
proy./ conc. 
dentro y en 
el Búfer (n) 

APFF 36 17 5 18 11 19 

APRN 8 6 2 6 3 6 

RB 41 26 6 26 13 28 

MN 5 0 0 2 1 2 

PN 67 10 0 28 9 28 

S 18 4 0 12 0 12 

Total   175 63 13 92 37 95 

Cat. Man.: categoría de manejo; n: número; APFF: Áreas de Protección de Flora y 
Fauna; APRN: Áreas de Protección de los Recursos Naturales; RB: Reservas de 
la Biósfera; MN: Monumentos Naturales; PN: Parques Nacionales; S: Santuarios.  

Tabla III. Proporción de superficies decretadas traslapadas con concesiones 
mineras y número de proyectos mineros en ANP y sus búferes según la categoría 
de manejo. 

Cat. 
Man. 

S.D. (ha) 

Superf. 
Traslap. 

Conc. 
mineras 

(ha) 

Superf. 
Conc. 

mineras 
en Búfer 

(ha)  

Superf. 
Conc. 

mineras 
en 

relación 
a S.D. 

(%) 

Superf. 
Conc. 

mineras 
en 

relación a 
total 

Conc. en 
ANP (%) 

Proy. 
Min.  

en 
ANP 

(n) 

Proy. 
Min. 

en 
Búfer 

(n) 

APFF 6,695,470 348,242 502,348 5.2 23.4 9 36 

APRN 4,535,561 685,190 1,103,552 15.1 46.0 13 33 

RB 10,851,848 436,290 686,832 4.0 29.3 7 22 

MN 16,269 0 9,459 0.0 0.0 0 6 

PN 1,119,778 18,186 176,924 1.6 1.2 0 19 
S 148,332 44 40,874 0.0 0.0 0 0 

Total 23,367,258 148,7952 2,519,989 
  

29 116 

Cat. Man.: categoría de manejo; S.D: Superficie Decretada; Superf. Conc: 
superficie con concesiones mineras; Proy. Min: proyectos mineros; n: número; 
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APFF: Áreas de Protección de Flora y Fauna; APRN: Áreas de Protección de los 
Recursos Naturales; RB: Reservas de la Biósfera; MN: Monumentos Naturales; 
PN: Parques Nacionales; S: Santuarios. 

Con el fin de organizar los resultados y en virtud de que los efectos del 

traslapo geográfico se encuentran en proporción a la superficie de las ANP, se 

agruparon de acuerdo a su extensión geográfica. En el grupo de las ANP de 

menor extensión (5-5,000 ha), se encontraron los santuarios que son playas e 

islas costeras en la costa del Océano Pacífico, los monumentos nacionales y 

algunos parques nacionales. Destacan el PN Rayón que tiene superficie 

totalmente traslapada con concesiones mineras y 2 proyectos mineros en el búfer, 

PN El Chico con más de la mitad traslapada y 1 proyecto minero en el búfer, S 

Playa Ceuta con una tercera parte traslapada, S Playa de Mismaloya con una 

décima parte traslapada pero con grandes superficies concesionadas alrededor 

(búfer). Esta misma situación se presenta en otras ANP de este grupo e incluso 

ya tienen varios proyectos mineros en desarrollo a su alrededor (MN Yagul, PN 

Benito Juárez y PN Sierra de Órganos) (tabla IV).  

Tabla IV. Estatus de traslapo con concesiones y proyectos mineros en las ANP 
federales de 5 a 5,000 ha de superficie decretada y en sus respectivos búferes.  

Cat. 
Man. 

ANP Edo(s)  
S.D. 
(ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc.  
en  

Búfer 
(ha) 

Proy. 
en  

ANP 
(n) 

Proy.  
en  

Búfer  
(n) 

PN El Sabinal N.L. 8 0.0 375 0 0 

S Playa Cuitzamala Jal. 12 0.0 3,057 0 0 

S Playa Teopa Jal. 12 0.0 76 0 0 

S Playa El Tecuán Jal. 17 0.0 9,011 0 0 

PN Rayón Mich. 25 100.0 15,439 0 2 

S Playa Mexiquillo Mich. 25 0.0 6,894 0 0 

S Playa Piedra de 
Tlacoyunque 

Gro. 29 0.0 1,028 0 0 

S Playa de Escobilla Oax. 30 9.3 520 0 0 

S Playa de Maruata 
y Colola 

Mich. 32 0.0 2,589 0 0 

PN Los Novillos Coah. 38 0.0 156 0 0 

S Playa de Tierra Gro. 54 0.0 22 0 0 
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Colorada 

PN Cerro de las 
Campanas 

Qro. 58 0.0 2,129 0 0 

S Playa El Verde C.  Sin. 62 3.2 345 0 0 

Cat. 
Man. 

ANP Edo(s)  
S.D. 
(ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc. 
en 

Búfer 
(ha) 

Proy. 
en  

ANP 
(n) 

Proy.  
en  

Búfer  
(n) 

S Playa Ceuta Sin. 77 29.4 1,074 0 0 

PN Tula Hgo. 100 0.0 156 0 0 

S Playa de 
Mismaloya 

Jal. 167 10.1 16,036 0 0 

PN General Juan 
Álvarez 

Gro. 528 0.0 316 0 0 

PN Desierto del 
Carmen o de 

Nixcongo 

Méx. 529 0.0 41 0 0 

PN Xicoténcatl Tlax. 851 0.0 104 0 0 

MN Yagul Oax. 1,076 0.0 8,391 0 6 

PN Sierra de Órganos Zac. 1,125 0.0 1,910 0 4 

PN Grutas de 
Cacahamilpa 

Gro. 1,600 0.0 1,475 0 1 

PN Cerro de Garnica Mich. 1,936 0.3 19,425 0 0 

S Islas de la Bahía 
Chamela 

Jal. 1,981 0.0 222 0 0 

PN El Potosí S.L.P. 2,000 0.0 378 0 0 

MN Río Bravo del 
Norte 

Chih., 
Coah. 

2,175 0.0 1,069 0 0 

PN Benito Juárez Oax. 2,592 0.0 1,421 0 5 

PN El Chico Hgo. 2,739 55.1 32,956 0 1 

APFF Boquerón de 
Tonalá 

Oax. 3,912 0.0 3,900 0 1 

PN Cumbres de 
Majalca 

Chih. 4,701 0.0 9,297 0 1 

Cat. Man: categoría de manejo; Edo(s): estado(s) donde se ubica; S.D.: superficie 
decretada (ha); Conc.: concesiones mineras; Proy. Min. (n): número de proyectos 
mineros. 

En el siguiente grupo (5,000-50,000 ha) destacan: APFF Sierra La 

Mojonera (86%) con un proyecto en el búfer; PN Los Mármoles y APFF Sierra de 

Quila con la mitad de la superficie traslapada y en el primer caso, con 3 proyectos 
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mineros en el búfer. Otras ANP presentan grandes concesiones en el búfer, así 

como proyectos mineros (PN Cascada Bassasseachic, Bosencheve, RB La 

Michilía y APFF Sierra de Álvarez) (Tabla V). 

Tabla V.  Estatus de traslapo con concesiones y proyectos mineros en las ANP 
federales de 5,000 a 50,000 ha de superficie decretada y en sus respectivos 
búferes.  

Cat. 
Man. 

ANP Edo(s)  
S.D. 
(ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc.  
en  

Búfer 
(ha) 

Proy. 
en  

ANP 
(n) 

Proy.  
en  

Búfer  
(n) 

PN Constitución de 
1857 

B.C. 5,009 0.0 30 0 0 

PN Cascada de 
Baseasseachic 

Chih. 5,803 6.8 30,975 0 1 

RB Volcán Tacaná Chis. 6,378 4.6 245 0 1 

PN Cabo Pulmo B.C.S. 7,111 0.0 2,850 0 0 

PN Insurg. José María 
Morelos 

Mich. 7,192 0.8 9,185 0 0 

APFF Sierra La 
Mojonera 

S.L.P., 
Zac. 

9,252 86.2 52,303 0 1 

PN Cofre del Perote Ver. 11,531 0.0 1,781 0 0 

RB Chamela-
Cuixamala 

Jal. 13,143 14.1 24,473 0 0 

PN Bosencheve Méx., 
Mich. 

14,600 0.0 11,142 0 1 

APFF Sierra de Quila Jal. 15,193 50.1 63,222 0 0 

APFF Sierra de Álvarez S.L.P. 16,900 4.1 9,282 0 1 

PN Pico de Orizaba Ver., 
Pue. 

19,750 0.5 631 0 0 

RB Sierra del Abra 
Tanchipa 

S.L.P. 
Tams. 

21,464 0.4 605 0 0 

PN Los Mármoles Hgo. 23,150 51.7 11,989 0 3 

APFF Pico de Tancítaro Mich. 23,406 0.3 93 0 0 

APFF La Primavera Jal. 30,500 0.0 644 0 0 

RB La Michilía Dgo. 35,000 0.0 24,905 0 2 

PN Gogorrón S.L.P. 38,232 4.0 4,293 0 0 

APRN ZPFV la Cuenca 
Hidrográfica del 

Río Necaxa 

Hgo., 
Pue. 

41,692 0.3 1,122 0 0 
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PN Cañón de Río 
Blanco 

Ver., 
Pue. 

48,800 1.3 1,647 0 0 

Cat. Man: categoría de manejo; Edo(s): estado(s) donde se ubica; S.D.: superficie 
decretada (ha); Conc.: concesiones mineras; Proy. Min. (n): número de proyectos 
mineros.  

El siguiente grupo está compuesto por reservas de la biósfera, áreas de 

protección de flora y fauna y de protección de recursos naturales (con excepción 

de un parque nacional). En este grupo de ANP de mayor extensión (50,000-

500,000 ha) ya se encontraron varios proyectos mineros dentro de algunas, estas 

son: RB Mariposa Monarca, Complejo Lagunar Ojo de Liebre, Sierra La Laguna, 

Sierra Gorda de Guanajuato, Zicuirán-Infiernillo; APFF  Médanos de Samalayuca, 

Sierra de Álamos Río-Cuchujaqui, Islas del Golfo de California y Tutuaca; y APRN 

Cuencas de los Rios Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec. 

Respecto a las superficies traslapadas con concesiones, destacan RB Zicuirán-

Infiernillo con la tercera parte de su superficie; la RB Sierra de Huautla, el APRN 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 001 “Pabellón” (CADNR001), 

la RB Sierra Gorda de Guanajuato y el APFF Tutuaca, con un quinto de traslapo 

en promedio (tabla VI). 

Tabla VI.  Estatus de traslapo con concesiones y proyectos mineros en las ANP 
federales de 50,000 a 500,000 ha de superficie decretada y en sus respectivos 
búferes.  

Cat. 
Man. 

ANP y estado(s)  
donde se ubica 

S.D. 
(ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc. 
en  

Búfer 
(ha) 

Proy 
Min. 
ANP 

(n) 

Proy. 
Min. 

Búfer 
(n) 

APFF Meseta de Cacaxtla (Sin.) 50,862 0.3 4,261 0 1 

PN Nevado de Toluca (Méx.) 53,988 0.0 11,142 0 0 

RB Mariposa Monarca (Mich., 
Méx.) 

56,259 16.6 10,082 1 2 

RB Sierra de Huautla (Mor., Pue., 
Gro.) 

59,031 22.9 26,271 0 2 

RB Ría Lagartos (Yuc., Q.R.) 60,348 16.8 0 0 0 

APFF Médanos de Samalayuca 
(Chih.) 

63,182 5.5 2,052 1 0 

PN Sierra de San Pedro Mártir 72,909 0.0 4,751 0 0 
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(B.C.) 

RB Complejo Lagunar Ojo de 
Liebre (B.C., B.C.S.) 

79,329 7.6 50,151 1 0 

RB Ría Celestún (Camp., Yuc.) 81,482 0.0 0 0 0 

APFF Cuatrociénegas (Coah.) 84,348 8.9 50,314 0 0 

APFF Sierra de Álamos (Son., Sin.)  92,890 17.4 42,405 1 6 

Cat. 
Man. 

ANP y estado(s)  
donde se ubica 

S.D. 
(ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc. 
en  

Búfer 
(ha) 

Proy 
Min. 
ANP 

(n) 

Proy. 
Min. 

Búfer 
(n) 

RB Barranca de Metztitlán (Hgo.) 96,043 1.2 6,131 0 1 

APRN CADNR001 (Ags., Zac.) 97,700 22.5 70,559 0 7 

APFF Campo Verde (Chih., Son.) 108,067 0.1 15,169 0 2 

RB Sierra La Laguna (B.C.S.) 112,437 8.2 22,135 1 2 

RB El Triunfo (Chis.) 119,177 0.0 22,479 0 0 

RB Marismas Nacionales Nayarit 
(Nay.) 

133,854 3.0 26,552 0 0 

RB Sierra de Manantlán (Jal., Col.) 139,577 8.0 72,016 0 4 

RB La Encrucijada (Chis.) 144,868 0.0 1,570 0 0 

RB Los Tuxtlas (Ver.) 155,122 4.4 24,904 0 0 

RB La Sepultura (Chis.) 167,310 1.0 10,214 0 0 

APRN ZPFTC Cuencas de los Rios 
Valle de Bravo, Malacatepec, 

Tilostoc y Temascaltepec 
(Méx.) 

172,879 15.5 41,942 2 2 

PN Cumbres de Monterrey (N.L., 
Coah.) 

177,396 1.1 930 0 0 

APRN CADNR026 (Coah., N.L.) 197,157 0.8 3,663 0 0 

APFF Maderas del Carmen (Coah.) 208,381 1.9 13,045 0 2 

APFF Papigochic (Chih.) 222,764 1.6 6,648 0 3 

RB Sierra Gorda de Guanajuato 
(Gto., Qro.) 

236,883 20.0 42,300 1 0 

RB Zicuirán-Infiernillo (Mich.) 265,118 32.3 48,259 1 2 

APFF Cañón de Santa Elena (Chih.) 277,210 1.5 10,805 0 1 

RB Mapimí (Dgo., Chih., Coah.) 342,388 0.0 1,176 0 0 

APFF Ocampo (Coah., Chih.) 344,238 7.8 3,477 0 0 

APFF Islas del Golfo de California 
(B.C., B.C.S., Son., Sin.) 

374,554 0.5 25,176 1 0 

RB Sierra Gorda (Qro., Gto., 
S.L.P., Hgo.) 

383,567 5.0 45,027 0 1 

RB Bahía de los Ángeles, Canal 
de Ballenas y Salsipuedes 

387,957 0.9 19,926 0 0 
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(B.C.) 

APFF Tutuaca (Chih., Son.) 436,986 19.0 106,061 5 19 

RB Tehuacán-Cuicatlán (Pue., 
Oax.) 

490,187 0.0 9,081 0 2 

Cat. Man: categoría de manejo; S.D.: superficie decretada (ha); Conc.: 
concesiones mineras; Proy. Min. (n): número de proyectos mineros.    

En el grupo de las ANP de mayor extensión (500,000-3,000,000 ha) 

destacan las 3 ANP más grandes que tienen proyectos mineros tanto dentro como 

en el búfer: el APRN Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043 

“Estado de Nayarit” (CADNR 043), el APFF Valle de los Cirios y la RB El Vizcaíno. 

En cuanto a los porcentajes traslapados, a pesar de que son menores a un quinto 

de la superficie (20%) en este grupo, hay grandes extensiones traslapadas con 

concesiones mineras. Las mayores extensiones de ANP traslapadas con 

concesiones se encuentran en la APRN CADNR 043 (336,173 ha) y en la APRN 

CADNR 004 “Don Martín” (298,571 ha). Las superficies traslapadas en sus 

búferes son también las más elevadas (Tabla VII). A pesar de este dato 

significativo, se encuentra sin proyectos mineros en la fuente de datos consultada 

(Servicio Geológico Mexicano). 

Tabla VII.  Estatus de traslapo con concesiones y proyectos mineros en las ANP 
federales de 500,000 a 3,000,000 ha de superficie decretada y en sus respectivos 
búferes.  

Cat. 
Man. 

ANP y estado(s)  
donde se ubica 

S.D. (ha) 

Conc. 
en 

ANP 
(%) 

Conc. 
en  

Búfer 
(ha) 

Proy 
Min. 
ANP 

(n) 

Proy. 
Min. 

Búfer 
(n) 

RB Janos (Chih.) 526,482 0.2 14,658 0 0 

APFF Laguna Madre y Delta del 
Río Bravo (Tams.) 

572,809 0.02 0 0 0 

RB El Pinacate y Gran  Desierto 
de Altar (Son.) 

714,557 1.5 13,021 0 2 

RB Calakmul (Cam.) 723,185 0.1 695 0 0 

RB Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado 

(B.C., Son.) 

934,756 1.1 76,885 0 1 

APRN CADNR004 (Coah.) 1,519,390 19.7 513,212 0 0 

APRN CADNR043 (Ags., Jal., 2,329,030 14.4 473,054 11 24 
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Dgo., Nay., Zac.) 

APFF Valle de los Cirios (B.C.) 2,521,990 7.2 93,491 1 1 

RB El Vizcaíno (B.C.S.) 2,546,790 7.3 93,073 2 1 

Cat. Man: categoría de manejo; S.D.: superficie decretada (ha); Conc.: 
concesiones mineras; Proy. Min. (n): número de proyectos mineros. 

Finalmente en la Fig. 5 se ubican geográficamente las ANP por intervalos 

de superposición con concesiones mineras. Destacan el PN Rayón (100%), APFF 

Sierra La Mojonera (86%), PN El Chico (55%), PN Los Mármoles (52%), APFF 

Sierra de Quila (50%) y RB Zicuirán-Infierillo (32%). 

 
 
Figura 5. Áreas Naturales Protegidas federales según su proporción de 
superposición con concesiones mineras. Sin concesiones, punteado; Baja: 0.001-
15% (verde); Regular 15-30% (amarillo); Alta 30-60% (anaranjado); Muy alta 60-
100% (rojo).  
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Los títulos de concesión minera mencionan las sustancias o minerales 

que son el objetivo de la extracción, que puede ser uno o varios de ellos. El 30% 

de los títulos de concesión minera en ANP mencionan que extraerán metales 

preciosos (oro y plata), y esta proporción se eleva a 73% si se agregan los 

principales metales industriales (cobre, plomo, zinc, fierro, antimonio, molibdeno, 

mercurio y manganeso) y los polimetálicos. El 9% de los títulos de concesión 

pretenden extraer minerales no metálicos, que son principalmente carbón, fluorita, 

barita, yeso, sal y dolomita.  Cabe mencionar que el 11% de los títulos mencionan 

las letras “TSP”, que según información obtenida de Secretaría de Economía a 

través del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI, ahora INAI), estas 

siglas significan “Toda Sustancia Posible” (Fig. 6). 

 

Figura 6. Minerales objetivo para extracción en todas las concesiones vigentes 
que coinciden en Áreas Naturales Protegidas federales. 

En cuanto a la distribución general de los minerales no metálicos, en la 

península de Yucatán sólo se encontraron 3 ANP con concesiones mineras, 2 de 

con concesiones para sal marina (Ría Lagartos y Ría Celestún) y 1 para yeso/ 
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dolomita en Calakmul. Otras concesiones más extensas para sal marina se 

localizaron en la RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre. Y por último, al norte de la 

Sierra Madre Oriental (Coahuila) hay una gran extensión con múltiples 

concesiones principalmente para carbón que coinciden con la Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 004 Don Martín. Prácticamente el 

resto de las concesiones son para minería metálica y se distribuyen en las ANP 

que se ubican aledañas a los sistemas montañosos del país (Sierra Madre 

Occidental, S.M Oriental, Meseta Central, Eje Neovolcánico, Sierra Madre del Sur 

y las sierras de la Península de Baja California). 

 Por otro lado, según el número de menciones de cada mineral en los 

principales proyectos mineros y grandes yacimientos (SGM) están dirigidos 

básicamente a minería metálica, principalmente oro y plata, así como otros 

minerales industriales. Es notable la ausencia de proyectos para el carbón y otros 

minerales no metálicos como barita y dolomita (Tabla VIII) en áreas donde hay 

concesiones de este tipo, lo cual podría atribuirse a que no se incluyen minas de 

no metálicos que ya operan o que son de menor relevancia para el portal SIG del 

SGM (como las minas de carbón; GeoInfomex, 2015). 

Tabla VIII. Minerales a extraer declarados en los principales proyectos mineros y 
grandes yacimientos en Áreas Naturales Protegidas y sus respectivos búferes.  

Mineral a 
extraer 

Frecuencia 
de aparición 

Mineral a 
extraer 

Frecuencia 
de aparición 

Oro 103 Sal Marina 2 

Plata 96 Berilio 1 

Cobre 38 Cobalto 1 

Zinc 34 Paladio 1 

Plomo 30 Platino 1 

Fierro 9 TSP 1 

Molibdeno 5 Wolframio 1 

Fluorita 3 Yeso 1 

Manganeso 3   

Fuente: Portal SIG del Servicio Geológico Mexicano (Geoinfomex, 2015).  
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  6.2. Indicador de Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos de 

Proyectos Mineros (IGRPT-PM) 

En el Anexo 1 se describen los parámetros considerados en el proceso de 

extracción minera: Ubicación Vertical de Extracción/ Excavación (Tabla XIX), 

Escala (Tabla XX) y Procesos de Obtención (Tabla XXI), sus respectivas opciones 

y valoraciones acordes a su descripción. La descripción de cada proceso es 

generalizada, aunque puede incluir particularidades de la extracción de ciertos 

minerales que lo emplean principalmente.  

Se consideraron sólo los minerales más comunes a extraer en los 

proyectos mineros y que además coincidieron con los espacios analizados (ANP y 

búfer de 25 km). Se describen sus procesos de obtención de acuerdo a sus 

particularidades, la concentración promedio en que se encuentran en los 

yacimientos y los desechos que esto involucra (Anexo 1, Tablas XXII-XXVIII). 

Se encontraron 29 proyectos mineros en Áreas Naturales Protegidas y 116 

en el búfer de 25 km. Se obtuvo información sobre las características de la 

extracción en 10 proyectos mineros dentro de ANP y de los otros 19 la 

información es escasa ya que aún no están operando. Se encontró información de 

13 proyectos más que están en la zona del búfer y 9 que están fuera, los cuales 

se tomaron como valor de referencia para proyectos mineros similares (en región 

y minerales) relacionados a ANP que aún no están operando (Tabla IX). 

En general el valor de los proyectos según este indicador elaborado, fue de 

alto a muy alto, ya que el SGM no considera otros proyectos en general de menor 

escala y dirigidos principalmente a minería no metálica. Los resultados más 

extremos obtenidos por este indicador dieron valores entre 35 puntos de un mina 

de fluorita de mediana escala y subterránea (“Aguachile” en el búfer de Maderas 

del Carmen) a 99.6 puntos para una extracción a gran escala de Cu-Zn-Mn-Co, 

suberránea/ cielo abierto, con planta de ácido sulfúrico y planta desaladora (El 

Boleo, en El Vizcaíno). 



 
 

 
 

Tabla IX. Parámetros y valor final del IGRPT-PM algunas minas en operación relacionadas a ANP (no incluyen 
procesamiento).  

Proyecto ANP Mineral 
Des. 

Aprox. 
UVEE 

Cap. 
Proces. 

Diario 
(tpd) 

IGRPT-PM 
final 

La Salitrera (Minera Las 
Cuevas-Mexichem) 

Sierra de 
Álvarez 

Fluorita grado 
ácido, cerámico 
y metalúrgico. 

0.30 Subte 3,600 53.1 

Aguachile (Minera 
Múzquiz) 

Cañón de 
Santa Elena 

Fluorita, Berilio. 0.30 Subte 800 35 

San Marcos (COMSA) Islas del Golfo Yeso. 0.07 CA Exc 6,500 67.3 

Guerrero Negro 
(Exportadora de Sal) 

Comp Lagunar 
Ojo de Liebre- 
El Vizcaíno 

Sal marina. 0.05 CA 23,836 52.1 

Nonoalco (Minera Autlán) 
Barranca de 
Metztitlán 

Manganeso 
(dióxido de 
manganeso o 
pirolusita). 

0.78 CA Exc 110 45.2 

Peña Colorada (Ternium-
Arcerlormittal) 

Sierra de 
Manantlán 

Fierro 
peletizado. 

0.49 CA Exc 24,384 81.7 

      
 

El Boleo (Korea Resources 
Corp-Baja Mining) 

El Vizcaíno 
Cobre, zinc, 
cobalto, 
manganeso.  

0.98 Subte/CA Exc 30,000 99.6 

La Colorada (Pan 
American Silver) 

CADNR 43 
Oro/plata (doré), 
plomo, zinc. 

0.98 Subte 1,250 56.3 

Dolores (Pan American 
Silver) 

Tutuaca Oro/plata (doré).  0.98 CA Exc 16,200 90.8 
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Proyecto ANP Mineral 
Des. 

Aprox. 
UVEE 

Cap. 
Proces. 

Diario 
(tpd) 

IGRPT-PM 
final 

Sabinas (Peñoles en 
Sombrerete) 

Sierra de 
Órganos 

Plata, plomo, 
zinc, cobre. 

0.98 Subte 3,300 70.1 

San Felipe (Frisco) 
Alto Golfo y 
Delta del Río 
Colorado 

Doré. 0.98 CA Exc 37,000 91.7 

Concheño (Frisco) Tutuaca Doré.  0.98 CA Exc 15,000 90.8 

Pinos Altos (Agnico Eagle) Tutuaca Doré. 0.98 Subte/CA Exc 5,000 93.3 

San Martín (First Magestic) CADNR 43 Plata, oro. 0.98 Subte 1,300 53.6 

Mina Real (Rochester Ltd 
Resources) 

CADNR 43 Oro, plata. 0.98 CA Exc 300 53.4 

Creston Mascota (Agnico 
Eagle) 

Tutuaca Doré. 0.98 CA Exc 4,000 74.9 

Ocampo (Frisco antes 
AuRico Gold) 

Tutuaca Doré. 0.98 Subte/CA Exc 7,000 93.3 

Mulatos (Alamo Gold) Tutuaca Doré. 0.98 CA Exc 16,000 90.8 

La Negra (Aurcana Corp.) Los Mármoles 
Plata, zinc, 
plomo, cobre. 

0.98 Subte/CA Exc 3,000 82.5 

La Guitarra (First Magestic) 

ZPV Cuencas 
de los Ríos 
Malacatepec, 
Valle de Bravo,  
Temascaltepec.  

Oro, plata. 0.98 Subte 500 58.7 

Los Cardones (Invecture 
Group) 

Sierra La 
Laguna 

Oro, plata. 0.98 CA Exc 15,000 91.7 

El Minbre (Minera México 
Pacífico) 

Valle de los 
Cirios 

Fierro 
peletizado. 

0.49 CA Exc 804 44.9 
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Proyecto ANP Mineral 
Des. 

Aprox. 
UVEE 

Cap. 
Proces. 

Diario 
(tpd) 

IGRPT-PM 
final 

No relacionados a ANP 
     

 

San José del Progreso 
(Fortuna Silver) 

Oaxaca Oro, plata. 0.98 Subte 3,000 70.4 

Álamo Dorado 
(Panamerican Silver Corp) 

Sur de Sierra 
Álamos 

Oro, plata. 0.98 CA Exc 4,000 74.9 

La Herradura (Penmont-
Newmont-Peñoles) 

Caborca por el 
Alto Golfo 

Oro, plata. 0.98 Subte/CA Exc 60,000 93.3 

Taxco (Grupo México) Gro. 
Zinc, plomo, 
oro, plata. 

0.98 Subte 2,000 70.4 

El Gallo (McEwen Mining) 
 

Oro, plata. 0.98 CA Exc 4,500 74.9 

Piedras Verdes (Invecture 
Group- Frontera Cooper) 

Al norte de la 
Sierra de 
Álamos 

Cobre.   0.98 CA Exc 8,300 95.3 

El Rosario (Santa Cruz 
Mining Silver) 

Cerca de 
Charcas, Coah. 

Oro, plata, 
plomo, zinc. 

0.98 CA Exc 500 58.1 

Cerro de San Pedro 
(Newgold) 

Cerro de San 
Pedro, S.L.P. 

Oro, plata. 0.98 CA Exc 60,000 90.8 

 

Des. Aprox.: desecho aproximado; UVEE: ubicación vertical de extracción/ excavación; Cap. Proces. Diario: 
capacidad de procesamiento diario; CA: cielo abierto; Exc: excavación de tajo; Subte: Subterránea; tpd: toneladas 
por día; IGRPT-PM: valor del indicador de generación de residuos potencialmente tóxicos de proyectos mineros). 

5
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   6.3. Indicadores de Exposición de las ANP a la Explotación Minera como 

Amenaza 

Se calculó el Coeficiente de Correlación de Pearson para la superficie de decreto 

del ANP, las concesiones mineras y los proyectos mineros en ANP. El resultado 

confirma que hay una relación directa y significativa en la presencia de 

concesiones y la superficie decretada del ANP; y que las concesiones en ANP se 

relacionan a la presencia de proyectos mineros en ANP (correlación moderada 

casi alta; Tabla X), o bien, que hay las concesiones dentro de las ANP que las 

presentan, al parecer sí evolucionan a proyectos mineros. Otras co-relaciones 

entre parámetros fueron no significativas (como superficie del ANP/ número de 

proyectos fue de 0.521). 

Tabla X. Coeficiente de correlación de Pearson entre las variables estimadas 
sobre la minería en Áreas Naturales Protegidas. 

Variable 1 Variable 2 r 

Superficie del ANP Concesiones Mineras en ANP 0.844 

Concesiones Mineras en ANP Número de proyectos  0.691 

Como se mencionó anteriormente, los parques nacionales, monumentos naturales 

y santuarios tienen significativamente menos superficie concesionada y ausencia 

de proyectos mineros. En cambio, hay un número mayor de ANP que presentan 

concesiones y proyectos mineros en los búferes con estas mismas categorías, 

como ocurre con el resto de las categorías (Tabla II y Tabla III).  

      6.3.1. Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Santuarios 

Para el caso de las ANP con estas categorías de manejo, ya que 

presentan relativamente escasas concesiones mineras en su interior y ningún 

proyecto minero, y ya que en general son de menor extensión que el resto de las 

categorías, se consideró que los siguientes parámetros pueden indicar el grado 

de exposición ante la explotación minera ubicada en la franja del búfer. 
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 Las concesiones mineras y proyectos mineros que se otorguen y se 

instalen en el búfer de 25 km, especialmente aquellos ubicados en la parte 

alta de la cuenca compartida con el ANP (a mayor altura que el ANP 

completa o una fracción de la misma). 

 La sumatoria del valor IGRPT-PM de los proyectos mineros en el búfer de 

cada ANP, considerada sólo para los casos de asignación del valor de un 

solo proyecto y como información adicional. 

 La superficie de las concesiones en el búfer de 10 km se presentan en 

relación a la superficie del ANP, lo cual permite ver el número de veces que 

excede su tamaño (i.e. si son superficies idénticas, este valor será de igual 

a 1). 

 El número de cuencas en el búfer que son compartidas con el ANP y que 

presentan concesiones mineras en la parte alta de la cuenca (a mayor 

altura que el ANP completa o una fracción de la misma). 

Ponderación del indicador compuesto  

La valoración en general es mayor en proyectos que en concesiones 

mineras, ya que se encuentran en trámites de iniciar explotación, obteniendo otros 

permisos, en construcción o incluso algunos ya están en fase de explotación. 

 A cada proyecto minero se les asignó el valor +3 a los que se encuentran 

en el búfer en la parte alta de una cuenca común con el ANP y +2 al resto 

de los proyectos ubicados en el búfer. Cuando la suma del IGRPT fue 

menor a 35, se tradujo en un valor de +1, por ser un proyecto de 

generación moderada de residuos potencialmente tóxicos. 

 En la relación entre la superficie de las concesiones en el búfer y la 

superficie decretada, sólo se consideraron valores por encima de 0.1 (es 

decir cuando las concesiones abarcan un décimo de la superficie del ANP) 

y se valoraron de la siguiente forma: <0.1-0.9 corresponde a +0.5, 1.0-9.9 

corresponde a +1, 10.0-99.9 corresponde a +1.5 y 100 o más corresponde 
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a +2. Las ANP con concesiones en partes altas del búfer se valoraron con 

+1 por cada cuenca. 

La decisión del indicador de acuerdo al puntaje final se divide en cuatro rangos 

de valoración de amenaza, lo cual aplica a todas las categorías de manejo (Tabla 

XI). 

Tabla XI. Rangos de valoración del Indicador de Exposición de las ANP a la 
Explotación Minera como Amenaza. 

      Puntaje Rangos de valoración 

0.5- 2.9 Amenaza baja 

3- 4.9 Amenaza moderada 

5- 6.9 Amenaza alta 

     7 y >7 Amenaza muy alta 

En las categorías Parques Nacionales, Monumentos Naturales y 

Santuarios, los valores de amenaza más altos fueron MN Yagul (14), PN Sierra de 

Órganos y PN Benito Juárez (11), PN Los Mármoles (8) y PN Rayón (6), son ANP 

que tienen varios proyectos mineros en el área circunvecina, y que en el caso de 

Sierra de Órganos y Los Mármoles, un par de proyectos están cuenca arriba 

hacia el ANP. Entre las ANP más pequeñas (menores a mil hectáreas), se 

encuentran varias playas de la costa del Océano Pacífico (santuarios) y algunos 

parques nacionales decretados hace varias décadas, la mayoría tiene una 

valoración de baja a moderada (alta si se incluye PN Rayón) debido a que 

presentan concesiones en el búfer que exceden varias veces el tamaño del ANP 

(Tabla XII). 



 
 

 
 

Tabla XII. Indicadores de Exposición a la Explotación Minera como Amenaza de ANP que están bajo las categorías 
de manejo de Parque Nacional (PN), Santuario (S) y Monumento Natural (MN).  

Cat. 

Man. 

 

ANP 

 

S.D. 

(ha) 

Proy. en 

Búfer  

excepto 

CArr (n) 

IGRPT-

PM  en 

Búfer 

Total 

Proy. en 

Búfer 

CArr (n) 

Relación 

Superficie 

Concesiones 

Búfer/ ANP 

Cuencas 

compartidas 

con ANP en 

Búfer con 

concesiones 

CArr 

Valoración 

Total de 

Amenaza  

PN El Sabinal 8 0  0 46.9 0 1.5 (baja) 

S Playa Cuitzamala 12 0  0 263.5 1 3.0 (mod.) 

S Playa Teopa 12 0  0 6.3 0 1.0 (baja) 

S Playa El Tecuán 17 0  0 530.2 1 3.0 (mod.) 

PN Rayón 25 2 117.4 0 612.4 0 6.0 (alta) 

S Playa Mexiquillo 25 0  0 271.4 1 3.0 (mod.) 

S Playa Piedra de 

Tlacoyunque 

29 0  0 35.1 1 2.5 (mod.) 

S Playa de Escobilla 30 0  0 17.6 0 1.5 (baja) 

S Playa de Maruata y 

Colola 

32 0  0 80.8 1 2.5 (baja) 

PN Los Novillos 38 0  0 4.1 0 1.0 (baja) 

S Playa de Tierra Col. 54 0  0 0.4 0 2.0 (baja) 

PN Cerro de las 

Campanas 

58 0  0 36.4 0 1.5 (baja) 

S Playa El Verde 

Camacho 

62 0  0 5.5 1 2.0 (baja) 

S Playa Ceuta 77 0  0 14.1 2 3.5 (mod.) 
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Cat. 

Man. 

 

ANP 

 

S.D. 

(ha) 

Proy. en 

Búfer  

excepto 

CArr (n) 

IGRPT-

PM  en 

Búfer 

Total 

Proy. en 

Búfer 

CArr (n) 

Relación 

Superficie 

Concesiones 

Búfer/ ANP 

Cuencas 

compartidas 

con ANP en 

Búfer con 

concesiones 

CArr 

Valoración 

Total de 

Amenaza  

PN Tula 100 0  0 1.6 0 1.0  (baja) 

S Playa de Mismaloya 167 0  0 96.2 1 2.5 (baja) 

PN General Juan Álvarez 528 0  0 0.6 0 0.5 (baja) 

PN Desierto del Carmen 

o de Nixcongo 

529 0  0 0.1 0 0.0 (S.A.) 

PN Xicoténcatl 851 0  0 0.1 1 1.5 (baja) 

MN Yagul 1,076 6 422.4 0 7.8 1 14.0  

(muy alta) 

PN Sierra de Órganos 1,125 3 281.4 1  1.7 1 11.0  

(muy alta) 

PN Grutas de 

Cacahamilpa 

1,600 1 70.4 0 0.9 1 3.5 (mod.) 

PN Cerro de Garnica 1,936 0  0 5.0 1 2.0 (baja) 

S Islas de la B. Chamel 1,981 0  0 0.1 0 0.5 (baja) 

PN El Potosí 2,000 0  0 0.2 0 0.5 (baja) 

MN Río Bravo del Norte 2,175 0  0 0.5 2 2.5 (baja) 

PN Benito Juárez 2,592 5 352.0 0 0.6 1 11.0  

(muy alta) 

PN El Chico 2,739 1 70.4 0 12.0 0 3.5 (mod.) 

PN Cumbres de Majalca 4,701 1 90.8 0 2.0 0 3.0 (mod.) 

PN Constitución de 1857 5,009 0  0 0.0 0 0.0 (S.A.) 
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Cat. 

Man. 

 

ANP 

 

S.D. 

(ha) 

Proy. en 

Búfer  

excepto 

CArr (n) 

IGRPT-

PM  en 

Búfer 

Total 

Proy. en 

Búfer 

CArr (n) 

Relación 

Superficie 

Concesiones 

Búfer/ ANP 

Cuencas 

compartidas 

con ANP en 

Búfer con 

concesiones 

CArr 

Valoración 

Total de 

Amenaza  

PN Cascada de 

Baseasseachic 

5,803 1 90.8 0 5.3 1 4.0 (mod.) 

PN Cabo Pulmo 7,111 0  0 0.4 1 1.5 (baja) 

PN Insurg. José María 

Morelos 

7,192 0  0 1.3 0 1.0 (baja) 

PN Cofre del Perote 11,531 0  0 0.2 0 0.5 (baja) 

PN Bosencheve 14,600 1 69.0 0 0.8 0 2.5 (baja) 

PN Pico de Orizaba 19,750 0  0 0.0 0 0.0 (S.A.) 

PN Los Mármoles 23,150 2 247.5 1 0.5 1 8.5  

(muy alta) 

PN Gogorrón 38,232 0  0 0.1 1 1.5 (baja) 

PN Cañón de Río Blanco 48,800 0  0 0.0 0 0.0 (S.A.) 

PN Nevado de Toluca 53,988 0  0 0.2 0 0.5 (baja) 

PN Sierra de San Pedro 

Mártir 

72,909 0  0 0.1 0 0.0 (S.A.) 

PN Cumbres de 

Monterrey 

17,739  0  0 0.0 1 1.0 (baja) 

Cat. Man: categoría de manejo; S.D.: superficie decretada en hectáreas; Proy: proyectos mineros; IGRPT-PM Total: 
suma del valor de cada proyecto minero según el Índice de Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos de 
Proyectos Mineros; CArr: cuenca arriba; mod: amenaza moderada; S.A.: sin amenaza. 

6
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      6.3.2. Áreas de Protección de Flora y Fauna, Áreas de Protección de 

Recursos Naturales y Reservas de la Biósfera 

Las ANP con estas categorías de manejo presentaron proyectos mineros 

en la superficie decretada y en el búfer, también se caracterizan por ser de mayor 

extensión que el resto de las categorías. Y ya que se encontró una relación 

directa moderada entre concesiones y proyectos dentro de las ANP, se espera 

que en un futuro no inmediato, algunas concesiones deriven en proyectos dentro 

de estas categorías. Es así, que los siguientes parámetros se utilizaron para 

identificar el grado de exposición ante la explotación minera en estas categorías. 

 Las concesiones mineras y proyectos mineros en la superficie decretada y 

los que se localicen en la parte alta de la cuenca compartida con el ANP.  

 La sumatoria del valor IGRPT-PM de dichos proyectos en el ANP, 

considerada sólo para los casos de asignación del valor de un solo 

proyecto y como información adicional. 

 El porcentaje de traslapo de superficie del ANP con concesiones mineras. 

Ponderación del indicador compuesto.  

Al igual que en las otras categorías, la valoración en general es mayor para 

proyectos que para concesiones mineras. 

 A cada proyecto minero en superficie decretada se le asignó el valor +5,  y 

+3 a los ubicados en la parte alta de una cuenca común con el ANP (en el 

búfer de 25 km). Si la suma del IGRPT de los proyectos mineros del ANP 

es menor a 35, se traduce en un valor de +3 dentro del ANP y +1 en búfer, 

por ser un proyecto de generación moderada de residuos potencialmente 

tóxicos. 

 El porcentaje de traslapo se valora mediante las siguientes puntuaciones: 

de 0 a 9.9: +1; de 10 a 19.9: +2; de 20 a 49.9: +3; y de 50 y >50: +4. 
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La decisión del indicador es la misma que para Monumentos Naturales, Parques 

Nacionales y Santuarios (Tabla XII). 

En total, 11 ANP resultaron con valores correspondientes a amenaza muy alta en 

el indicador compuesto de exposición: destacando el APRN Cuenca del Distrito 

Nacional de Riego 043 “Don Martín” (90), seguida de APFF Tutuaca (45), RB 

Zicuirán-Infiernillo y RB El Vízcaíno (14), APRN Zona Protectora Forestal 

Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec (12), 

APFF Sierra de Álamos Río Cuchujaqui (10), RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre 

(9), APFF Sierra La Mojonera, RB Mariposa Monarca, RB Sierra Gorda de 

Guanajuato y RB Tehuacán-Cuicatlán (7) (Tabla XIII). 

  



 
 

 
 

Tabla XIII. Indicadores de Exposición a la Explotación Minera de ANP que están bajo las categorías de manejo de 
Reservas de la Biósfera (RB), Áreas de Protección de Flora y Fauna (APFF) y Áreas de Protección de los Recursos 
Naturales (APRN).  

Cat. 

Man. 
ANP 

S.D. 

(ha) 

Proy. 

en 

ANP 

Número 

de Proy. 

en Búfer 

25 km 

CArr 

IGRPT-

PM Total 

ANP y 

Buf CArr 

Traslapo  

conc. 

mineras 

en ANP 

(%) 

Valoración 

Total de 

Amenaza 

APFF Boquerón de Tonalá 3,912 0 1 70.4 0.00 3.0 (mod.) 

RB Volcán Tacaná 6,378 0 0 0 4.57 1.0 (baja) 

APFF Sierra La Mojonera 9,252 0 1 58.1 86.23 7.0 (muy alta) 

RB Chamela-Cuixamala 13,143 0 0 0 14.06 2.0 (baja) 

APFF Sierra de Quila 15,193 0 0 0 50.14 4.0 (mod.) 

APFF Sierra de Álvarez 16,900 0 0 0 4.14 1.0 (baja) 

RB Sierra del Abra Tanchipa 21,464 0 0 0 0.38 1.0 (baja) 

APFF Pico de Tancítaro 23,406 0 0 0 0.32 1.0 (baja) 

APFF La Primavera 30,500 0 0 0 0.00 0.0 (S.A.) 

RB La Michilía 35,000 0 0 0 0.00 0.0 (S.A.) 

APRN Zona Protectora Forestal 

Vedada la Cuenca 

Hidrográfica del Río Necaxa 

41,692 0 0 0 0.25 1.0 (baja) 

APFF Meseta de Cacaxtla 50,862 0 0 0 0.25 1.0 (baja) 

RB Mariposa Monarca 56,259 1 0 69 16.55 7.0 (muy alta) 

RB Sierra de Huautla 59,031 0 1 70.4 22.85 6.0 (alta) 

RB Ría Lagartos 60,348 0 0 0 16.84 2.0 (baja) 

APFF Médanos de Samalayuca 63,182 1 0 81.1 5.49 6.0 (alta) 

RB Complejo Lagunar Ojo de L. 79,329 1 1 151.7 7.64 9.0 (muy alta) 

6
3 



 
 

 
 

Cat. 
Man. 

ANP 
S.D. 

(ha) 

Proy. 
en 

ANP 

Número 
de Proy. 
en Búfer 

25 km 
CArr 

IGRPT-
PM Total 

ANP y 
Buf CArr 

Traslapo  

conc. 

mineras 

en ANP 

Valoración 
Total de 

Amenaza 

RB Ría Celestún 81,482 0 0 0 0.02 1.0 (baja) 

APFF Cuatrociénegas 84,348 0 0 0 8.92 1.0 (baja) 

APFF Sierra de Álamos-Río 

Cuchujaqui 

92,890 1 1 149.8 17.36 10.0 (muy alta) 

RB Barranca de Metztitlán 96,043 0 1 45.5 1.19 4.0 (mod.) 

APRN CADNR001 97,700 0 0 0 22.46 3.0 (mod.) 

APFF Campo Verde 108,067 0 1 93.3 0.06 4.0 (mod.) 

RB Sierra La Laguna 112,437 1 0 91.7 8.17 6.0 (alta) 

RB El Triunfo 119,177 0 0 0 0.02 1.0 (baja) 

RB Marismas Nacionales Nayarit 133,854 0 0 0 2.95 1.0 (baja) 

RB Sierra de Manantlán 139,577 0 0 0 7.96 1.0 (baja) 

RB La Encrucijada 144,868 0 0 0 0.01 1.0 (baja) 

RB Los Tuxtlas 155,122 0 0 0 4.42 1.0 (baja) 

RB La Sepultura 167,310 0 0 0 0.98 1.0 (baja) 

APRN ZPFTC Cuencas de los Rios 

Valle de Bravo, Malacatepec, 

Tilostoc y Temascaltepec 

172,879 2 0 117.4 15.54 12.0 (muy alta) 

APRN CADNR026 197,157 0 0 0 0.78 1.0 (baja) 

APFF Maderas del Carmen 208,381 0 1 35 1.88 2.0 (baja) 

APFF Papigochic 222,764 0 0 0 1.60 1.0 (baja) 

RB Sierra Gorda de Guanajuato 236,883 1 0 82.5 19.97 7.0 (muy alta) 

APFF Cañón de Santa Elena 277,210 0 0 0 1.47 1.0 (baja) 

RB Mapimí 342,388 0 0 0 0.00 0.0 
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Cat. 
Man. 

ANP 
S.D. 

(ha) 

Proy. 
en 

ANP 

Número 
de Proy. 
en Búfer 

25 km 
CArr 

IGRPT-
PM Total 

ANP y 
Buf CArr 

Traslapo  
conc. 

mineras 
en ANP 

Valoración 
Total de 

Amenaza 

APFF Ocampo 344,238 0 0 0 7.81 1.0 (baja) 

APFF Islas del Golfo de California 374,554 1 0 67.3 0.49 6.0 (alta) 

RB Sierra Gorda 383,567 0 1 0 5.01 4.0 (mod.) 

RB Bahía de los Ángeles, Canal 

de Ballenas y Salsipuedes 

387,957 0 0 0 0.87 1.0 (baja) 

APFF Tutuaca 436,986 5 6 974.5 19.03 45.0 (muy alta) 

RB Tehuacán-Cuicatlán 490,187 0 2 140.8 0.04 7.0 (alta) 

RB Janos 526,482 0 0 0 0.16 1.0 (baja) 

APFF Laguna Madre y Delta del Río 

Bravo 

572,809 0 0 0 0.02 1.0 (baja) 

RB El Pinacate y Gran Desierto de  714,557 0 1 93.3 1.51 4.0 (mod.) 

        

RB Calakmul 723,185 0 0 0 0.10 1.0 (baja) 

RB Alto Golfo de California y Delta 

del Río Colorado 

934,756 0 1 91.7 1.08 4.0 (mod.) 

APRN CADNR004 1,519,390 0 0 0 19.65 2.0 (baja) 

APRN CADNR043 2,329,030 11 11 1199.6 14.43 90.0 (muy alta) 

APFF Valle de los Cirios 2,521,990 1 0 99.6 7.18 6.0 (alta) 

RB El Vizcaíno 2,546,790 2 1 251.3 7.32 14.0 (muy alta) 

Cat. Man.: categoría de manejo; S.D.: superficie decretada en hectáreas; Proy: proyectos mineros; IGRPT-PM Total: 
suma del valor de cada proyecto minero según el Índice de Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos de 
Proyectos Mineros; CArr: cuenca arriba; mod: amenaza moderada; S.A.: sin amenaza. 

6
5 
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   6.4. Traslapo de las concesiones mineras con la zonificación de ANP 

terrestres de la Península de Baja California y su permisividad en los 

programas de manejo 

En el APFF Valle de los Cirios, la segunda ANP más extensa del país, un 

13% de su zonificación permite la exploración minera y un 1% la explotación 

minera. Un total de 182,983 ha quedan traslapadas con concesiones mineras. El 

ANP también destaca porque del 7.3% del área total traslapada, el 7.1% lo hace 

con concesiones que pretenden extraer minerales metálicos (Tabla XIV).  

La RB El Vizcaíno destaca no sólo por ser el ANP más extensa del país, 

también porque un 80% de su zonificación permite la actividad minera. Esto se ve 

reflejado en grandes extensiones traslapadas con concesiones mineras: un total 

de 188,637 ha. Dentro de esta ANP, tanto en zonas que permiten la actividad 

minera como las que la prohíben, hay un mayor número de concesiones para 

minería no metálica (principalmente sal marina y yeso), en comparación a las 

otras ANP. Sin embargo hay un mayor número de concesiones mineras sobre 

minerales metálicos (Tabla XIV). 

La RB Sierra La Laguna a pesar de que sólo un 2% de su zonificación 

permite las actividades mineras, la mayor proporción de superficie traslapada con 

concesiones mineras se localiza en zonas prohibitivas, el 6.5% del 8.2% total. En 

esta ANP las concesiones pretenden extraer exclusivamente minerales metálicos 

(Tabla XIV). 

Los minerales objetivo de extracción, declarados en los títulos de 

concesión de las 3 ANP, son en número, casi exclusivamente metales preciosos 

como el oro y la plata, e industriales como el cobre, el zinc, el manganeso, el 

plomo y el cobalto. Reciben una mención especial el yeso en la RB El Vizcaíno y 

la sal en cuanto a que son concesiones de gran extensión (Tabla XIV). 



 
 

 
 

Tabla XIV. Proporciones traslapadas con concesiones mineras en Valle de los Cirios, El Vizcaíno y Sierra La Laguna 
según la permisividad de su respectiva zonificación ante la actividad minera determinada en sus programas de 
manejo, así como el tipo de mineral a extraer según los títulos de concesión (SID: Sin información disponible).  

ANP y 
superficie 
decretada (ha) 

Proporción del 
ANP que 
prohíbe o 
permite la 
actividad minera 
según la 
zonificación 

Superficie 
traslapada por tipo 
de minería (ha) 

Superficie 
traslapada 
(subtotal) 

Superficie 
traslapa-
da total 

Minerales 
mencionados en los 
títulos de concesión 
con mayor 
frecuencia (n) 

APFF Valle de 
los Cirios 
(2,521,990) 

Prohibida:    86%     
Metálica:        28,959 

1.2 % 

7.3 % 

Oro:              52 veces 
Plata:            51 veces 
Cobre:          41 veces 
Zinc:             32 veces 
Plomo:          31 veces 

Met/ No Met:    1,446        
No Metálica:            2                 

Permitida:    14% 

Metálica:      151,243              

6.1 % 
Met/ No Met:       121            
No Metálica:        939             
SID:                     273                     

RB El Vizcaíno 
(2,546,790) 

Prohibida:    20%      No Metálica:   40,984          1.6 % 

7.4 % 

Cobre:          26 veces 
Zinc:             26 veces 
Yeso:            26 veces 
Cobalto:       18 veces 
Manganeso: 17 veces 

Permitida,    80%   

Metálica:        40,923                

5.8 % 
Met/ No Met:    2,840         
No Metálica:   94,502       
SID:                  9,388                         

RB Sierra La 
Laguna 
(112,437) 

Prohibida:    98%       Metálica:          7,279                   6.5 % 

8.2 % 

Oro:              13 veces 
Plata:            13 veces 
Cobre:          11 veces 
Zinc:             11 veces 
Plomo:            9 veces 

Permitida:      2% Metálica:          1,913 1.7 % 

6
7 
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      6.4.1. Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios 

El programa de manejo (PM) contempla la explotación y exploración mineras en la 

zona de Aprovechamiento Especial; y la exploración minera en la denominada 

zona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas 2 (ASE2) (Conanp, 

2013). Ambas zonas suman el 14% del ANP, donde coinciden el 83% de las 

concesiones mineras (Tabla XV). 

El alto porcentaje de traslapo en zona prohibitiva por el PM se debe 

principalmente a la presencia de una concesión de gran extensión para minería 

metálica (22,324 ha) en la zona de Aprovechamiento Sustentable de los 

Ecosistemas 1 (ASE1), al extremo sureste del ANP; así como por dos 

concesiones para minería metálica en la zona de Uso Público 2, en la zona 

costera sur del Océano Pacífico. 

Según el portal de la SE (SIAM), actualmente hay algunas concesiones de 

gran tamaño en la zona noroeste del ANP, las cuales se traslapan con zonas 

prohibitivas pero no fueron consideradas en esta evaluación, ya que fueron 

otorgadas después de 2010.  

Existen 3 concesiones canceladas que se traslapan a la zona más extensa 

de Preservación (Fig. 7). Estas mismas, además de otras 2 concesiones 

canceladas, rodean la zona mencionada, cuyas superficies son consideradas en 

el programa de manejo como zona de ASE2. Esta área de preservación es el 

hábitat relicto más sureño del pino piñonero, Pinus monophylla que además 

coincide con el humedal Ramsar Corredor Costero La Asamblea-San Francisquito 

desde 2005, dentro del APFF (Ramsar-Conanp, 2015). Aunque por el momento 

estas concesiones están canceladas, no se puede determinar con certeza si la 

presión comercial en un futuro podría propiciar su re-activación. 

En la zona de Aprovechamiento Especial (El Arco) en el límite sur central, 

existen pequeñas áreas destinadas a Preservación dentro de la zona de 

Aprovechamiento Especial y cuya superficie concesionada no fue excluida de 

ellas (Fig. 7). Y aunque quedan inmersas en una zona permisiva de minería, 

según el PM estas zonas de preservación son el único y último hábitat exclusivo 
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de Lophocereus shotti monstrosus o Garambullo Monstruoso, protegida por la 

NOM-059 (Semarnat, 2010). Esta especie además se asocia con Cylindropuntia 

calmalliana, también endémica, cuya localidad tipo se localiza en esta región, a 15 

kilómetros del antiguo poblado minero y ahora abandonado, Calmallí. Los títulos 

de concesión de esta sub-zona, pertenecientes al Grupo México declaran como 

minerales a extraer (en orden decreciente): cobre, oro, molibdeno, plata, plomo, 

zinc, polimetálicos, wolframio (tungsteno) y manganeso. 

La superficie de la RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre que es considerada 

como zona de Preservación en el PM, no presenta concesiones mineras. 

Tabla XV. Superficies concesionadas (hectáreas) a la minería por Secretaría de 
Economía en el APFF Valle de los Cirios hasta 2010.  

Marcado en gris, la permisividad o prohibición para la actividad minera en las 
zonas determinadas en el programa de manejo. Las cifras subrayadas son 
superficies en zona prohibitiva (Aprov. Sust: aprovechamiento sustentable). 

Zonificación 

Permite 

Exploración 

Minera 

Permite 

Explotación 

Minera 

No 

permite 

Minería 

Preservación     654 

Aprov. Sust. de los Recursos Naturales 0 

Aprov. Sust. de los Ecosistemas 1 28 706 

Aprov. Sust. de los Ecosistemas 2 126 249 

  Aprovechamiento Especial   26 327 26 327 

 Uso Público 1 

 

0 

Uso Público 2 

 

1 406 

Asentamientos Humanos     0 

Total 152 576 26 327 30 406 
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Figura 7. Superposición de concesiones mineras otorgadas por SE hasta 2010 
con la zonificación del APFF Valle de los Cirios.   
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      6.4.2. Reserva de la Biósfera El Vizcaíno 

El área de la RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre corresponde al Sitio de 

Patrimonio Mundial (Natural) Laguna Ojo de Liebre del PM de la RB El Vizcaíno 

(INE, 2000). El Vizcaíno también incluye otros dos denominaciones Unesco, la 

Laguna San Ignacio y la Sierra de San Francisco (Patrimonio Mundial Natural y 

Cultural, respectivamente) (Tabla XVI, Fig. 8). Además desde 2004, Laguna Ojo 

de Liebre y Laguna San Ignacio son humedales de importancia internacional 

(Ramsar-Conanp, 2015). A pesar de estas denominaciones de protección y del 

mismo decreto de ANP, en el 80% de la superficie total de la reserva se permite la 

actividad minera. 

Destacan tres grandes concesiones mineras en la Laguna Ojo de Liebre 

(sobre sal marina) donde la zonificación del PM permite la minería. Pero otra más 

(de gran tamaño también) se ubica sobre la Laguna San Ignacio donde no se 

permite. Estas cuatro concesiones se traslapan parcialmente con zonas núcleo, 

donde el PM tampoco permite la minería.  

Al oriente de la reserva, existe una concesión de minería metálica 

cancelada que se traslapa con la zona núcleo Vertiente de California donde 

también se prohíbe la minería así como con una parte de la Sierra de San 

Francisco. 

Los títulos de concesión en el área de Santa Rosalía, donde operan 

Minera y Metalúrgica El Boleo y la Compañía Occidental S.A. declaran los 

siguientes minerales en orden decreciente: yeso, cobre, zinc, cobalto, 

manganeso, plata, oro, plomo. Todas estas coinciden con la zona de 

Amortiguamiento, donde se permite de forma generalizada la actividad minera. 
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Tabla XVI. Superficies concesionadas (hectáreas) a la minería por Secretaría de 
Economía en el RB El Vizcaíno hasta 2010.  

Zonificación 
Permite 

Minería 

No 

permite 

Minería 

Zona Núcleo 

 

5 470 

Zona de Amortiguamiento 

    Zona de Aprov. Sust. de los Recursos Naturales  111 616 

     Zona de Uso Restringido   15 370 

 Sitios de Patrimonio Mundial 

         Laguna Ojo de Liebre   20 666 

          Laguna San Ignacio 35 513 

         Sierra de San Francisco 0   

 

147 653 40 984 

Marcado en gris, la permisividad o prohibición para la actividad minera en las 
zonas determinadas en el programa de manejo. Las cifras subrayadas son 
superficies en zona prohibitiva (Aprov.Sust: aprovechamiento sustentable). 
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Figura 8. Superposición de concesiones mineras otorgadas por SE hasta 2010 a 
la zonificación de la RB El Vizcaíno y RB Complejo Lagunar Ojo de Liebre.   
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      6.4.3. Reserva de la Biósfera Sierra (de) La Laguna 

Se encontró un total de 9,192 ha de concesiones mineras en esta reserva 

(Tabla XVII). Su zonificación (Conanp, 2003) contempla dos áreas donde permite 

la explotación minera, llamadas sub-zonas de Aprovechamiento Especial. La 

zonificación restante no permite la minería, pero en algunas de estas sub-zonas 

también se encontraron concesiones mineras. Estas son las denominadas: 

Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas, Asentamientos Humanos, 

Recuperación y Uso Tradicional (Fig. 9). 

Las concesiones que coinciden con la sub-zona de Aprovechamiento 

Especial, corresponden al proyecto minero Los Cardones, para minería de oro, 

aunque en los títulos de concesión se mencionan los siguientes minerales en 

orden decreciente: plata, cobre, plomo, zinc, molibdeno, antimonio, bismuto, 

arsénico, cadmio y wolframio (tungsteno). 
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Tabla XVII. Superficies concesionadas (hectáreas) a la minería por Secretaría de 
Economía en el RB Sierra la Laguna hasta 2010.  

Subzonificación 

Permite 

Minería 

No permite 

Minería 

Zona Núcleo 

     Subzona de Protección 0 

    Subzona de Uso Restringido 0 

Zona de Amortiguamiento  

    Subzona de Uso Tradicional 5 374 

    Subzona de Aprov. Sust. de los Recursos Naturales 1 422 

    Subzona de Aprov. Sust. de los Recursos Naturales 2 0 

    Subzona de Aprov. Sust. de Agroecosistemas 116 

    Subzona de Aprovechamiento Especial 1 913 

     Subzona de Uso Público 1 0 

    Subzona de Uso Público 2 0 

    Subzona de Asentamientos Humanos 36 

    Subzona de Recuperación 1 331 

 

1 913 7 279 

Marcado en gris, la permisividad o prohibición para la actividad minera en las 
zonas determinadas en el programa de manejo. Las cifras subrayadas son 
superficies en zona prohibitiva (Aprov. Sust: aprovechamiento sustentable). 
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Figura 9. Superposición de concesiones mineras otorgadas por SE hasta 2010 a 
la zonificación de la RB Sierra La Laguna.   
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   6.5. Perfil de las actividades mineras en los Programas de Manejo (PM) 

Los programas coinciden en no establecer un perfil específico de minería 

permisible o no permisible en cada ANP, pero mencionan ciertas características 

generales (Tabla XVIII), así como la legislación e instituciones a los que deben 

ajustarse para llevar a cabo las actividades mineras en las zonificación destinada 

a ello. Principalmente hacen referencia a que deben ajustarse a la normatividad 

ambiental, los objetivos del ANP y obtener el permiso de la autoridad competente 

(Tabla XVIII).  

En relación a la coherencia con los objetivos de las ANP, un objetivo 

relevante que puede ser afectado irreversiblemente por cierta actividad minera en 

Valle de los Cirios y Sierra La Laguna es la conservación de los ciclos 

hidrológicos. Estos siempre son importantes pero que dadas las características de 

la aridez peninsular son de vital importancia en toda su área de influencia. El PM 

de Sierra La Laguna hace énfasis en que es esta sierra es la única alternativa que 

garantiza el suministro de agua a toda la región sur de Baja California Sur, la más 

productiva del estado. Otro objetivo común para las tres ANP es la protección de 

un elevado número de especies endémicas y/o en categoría de riesgo, lo cual 

siempre se relaciona a la protección de los procesos ecológicos e integridad del 

hábitat de especies residentes y migratorias. 

El PM de Sierra La Laguna es el único en mencionar a la minería a cielo 

abierto como parte de la problemática de la reserva y una amenaza para la 

biodiversidad. 

Los tres programas consideran necesario establecer medidas y criterios 

para el tipo de minería deseable, así como de ordenamiento ambiental de la 

minería en ANP, en coordinación con instituciones académicas y mineras. 

Aunque en cada ANP, la subzonificación determina las áreas donde 

puede realizarse la actividad minera, el PM de Valle de los Cirios menciona que 

cuenta con un “mecanismo innovador” en el que es posible modificar las 

subzonas donde se permite la exploración minera en subzonas  de explotación 

(Aprovechamiento Especial). Siempre y cuando se trate de “minería orientada a la 
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sustentabilidad”, se puede solicitar por medio del análisis y opinión del Consejo 

Asesor y demostrando técnicamente la necesidad de tales adecuaciones (según 

lo establece el Art. 78 del RANP-LGEEPA). 

Según el mismo programa (VDC), la minería orientada a la sustentabilidad 

dentro de un ANP, debe entenderse como una actividad productiva en donde la  

realización de la misma debe sujetarse a medidas preventivas en beneficio del  

medio ambiente, de mitigación durante el transcurso de sus operaciones, y de 

restauración al concluir la vida útil de los proyectos, permitiendo de ser el caso, 

dar un uso posterior a los terrenos a fin de permitir en el futuro un uso  beneficioso  

de la tierra una vez que concluyan las operaciones mineras. 
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Tabla XVIII. Comparación entre las condicionantes mencionadas en los 
Programas de Manejo respecto a los proyectos mineros que pretendan efectuarse 
en Valle de los Cirios (VDC), El Vizcaíno (EV) y Sierra La Laguna (SLL). 

Características que debe tener la actividad minera en 
las ANP terrestres de la Península de B.C. según sus 
programas de manejo 

VDC EV SLL 

Siempre que se realice con técnicas tradicionales 
(exploración y explotación). 

X   

Se permitirán las actividades mineras que ya se vienen 
realizando cotidianamente en zonas y subzonas 
determinadas. 

X X X 

Deberá ser compatible a los objetivos de conservación del 
ANP (exploración y explotación). 

 X X 

Deberá llevarse a cabo en conformidad con los términos 
de los instrumentos legales y reglamentarios aplicables 
(exploración y explotación). 

X X X 

Deberá hacerse bajo esquemas de sustentabilidad 
(exploración y explotación) o bien, para el 
aprovechamiento sustentable de los recursos. 

X X X 

Que cuenten con la autorización expedida por la autoridad 
competente (actualmente la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recusos Naturales, Semarnat). 

X X X 

Siempre que se evite la degradación del suelo y en 
predios que tengan aptitud para este fin (exploración y 
explotación). 

X   

Debe incluir todas las tecnologías que se requieran para 
alcanzar la seguridad física y la protección ambiental a 
largo plazo en los alrededores de la instalación. 

X   

Deben aplicarse estrictos programas de prevención y 
mitigación de impactos  negativos. 

X   

La disposición final  de  aguas,  gases  y  desechos  
sólidos  derivados  y/o  utilizados  en  todo procesamiento 
mineral,  se efectuará fuera del ANP y en los sitios 
señalados específicamente por la autoridad ambiental. 

  X 
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7. DISCUSIÓN 

La protección que otorgan las ANP sobre la propiedad de las tierras, según 

los límites impuestos por la Constitución se refieren exclusivamente a la superficie 

de los predios, ya que la propiedad del subsuelo y de los recursos que contiene, 

así como el de todas las aguas continentales y marinas se considera del dominio 

de la nación (Bezaury-Creel et al., 2009). 

La situación que enfrentan recientemente muchas de las ANP del país 

respecto al traslapo minero, se debe principalmente a su coincidencia con áreas 

mineralizadas de importancia económica y a que la minería es considerada una 

“actividad preferente y de utilidad pública” (Art. de la Ley Minera, regulatoria del 

Art. 27 Constitucional que regula los bienes nacionales; López y Eslava, 2011). 

Debido a esto, fuera de las reservas mineras del país, las concesiones se otorgan 

en cualquier sitio del territorio nacional y actúan sobre los minerales del subsuelo. 

En general las ANP que coincide con intereses mineros, se ubican en las 

principales cadenas montañosas de México (Sierra Madre Occidental, S.M. 

Oriental, Altiplano Central, Eje Neovolcánico Transversal, Sierra Madre del Sur y 

las sierras bajacalifornianas). Según Coll-Hurtado et al., (2002) a excepción de la 

península de Yucatán y de la mayor parte de las llanuras costeras en donde se 

encuentran minerales no metálicos, en el resto del país abundan los depósitos de 

minerales metálicos asociados generalmente a la actividad magmática y 

metamórfica. En lo particular se encontraron diferencias entre estas ANP con 

concesiones y proyectos mineros, según sus categorías de manejo, lo cual se 

comenta más adelante. 

   7.1. Concesiones mineras 

Durante la captura del estatus de las concesiones mineras, el Sistema 

Integral de Administración Minera proporcionaba información sobre el estatus de 

las concesiones (exploración/ explotación), la cual logró capturarse casi en un 

80%, y con esta información se encontró que la mayoría se encontraban en 

exploración. Sin embargo, el SIAM dio de baja esta información que al parecer 
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provenía del sistema de clasificación anterior de las concesiones (según la Ley 

Minera de 1992, Art. 10), que las dividía en estos dos tipos. En la Ley Minera de 

2014 (Art. 19-I), todas las concesiones otorgan el derecho a las dos actividades, 

siempre y cuando se obtengan los permisos necesarios.  

A la fecha la información del estatus no está concentrada en un portal SIG 

actualizado ni con información completa, sino que se menciona el estatus de 

avance de los proyectos sólo con capital extranjero por estado y es información 

no georreferenciada (portal SGM, Minería en México). La única fuente de datos 

georreferenciados, es la de los principales proyectos mineros y grandes 

yacimientos (GeoInfoMex); los cuales (como ya se mencionó), se encuentran en 

algún estatus entre la obtención de permisos y la operación activa; en general son 

proyectos de minería metálica y los más relevantes de minería no metálica. 

Aunque según estas fuentes, la mayoría de las concesiones mineras se 

encuentran en fase de exploración, vale recordar que la vida de una concesión es 

de 50 años y  pueden ser renovadas automáticamente. Este tipo de concesiones 

permiten la investigación para asegurar la cantidad y factibilidad de los minerales 

para ser extraídos. Durante este tiempo las compañías mineras también pueden 

esperar a la mejor cotización del metal para iniciar la explotación (especialmente 

el oro) (López y Eslava, 2011; Ruiz, 2004); estas venderán en un futuro la mina 

(Ruiz, 2004) y lo emplean para la obtención de los permisos para explotar (USGS, 

2012), así como obtener el permiso de uso de suelo municipal. Pueden ocurrir 

muchos años sin que pasen al estatus de explotación; si las condiciones no son 

adecuadas, las concesiones pueden ser transferidas de dueño en dueño; sin 

embargo, esta aparente inactividad del estatus de exploración, no indica que la 

mina no será instalada. 

   7.2. Sobre la permisividad de la minería en la LGEEPA y las categorías de 

manejo 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 

menciona que las categorías APFF (áreas de protección de flora y fauna), APRN 
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(áreas de protección de los recursos naturales) y RB (reservas de la biósfera) 

pueden tener zonas de “Aprovechamiento Especial” donde la minería es permitida 

siempre y cuando no ocasione deterioro ecológico al ecosistema, modifique el 

paisaje sustancialmente u ocasione impactos ambientales irreversibles (Anexo 2; 

Art. 47 Bis 1, LGEEPA, 2012; 2013).  

En este estudio se encontró que esas categorías tienen mayor incidencia 

de concesiones y proyectos mineros, sin embargo cabe mencionar que en la 

mayoría de los casos las concesiones estuvieron dentro y fuera de las áreas 

delimitadas (Fig. 6, 7, y 8) y que la minería metálica (que se realiza principalmente 

a gran escala) definitivamente no es una actividad de bajo impacto. Mientras que 

en monumentos naturales (MN), parques nacionales (PN) y santuarios (S), están 

permitidas sólo algunas actividades por zonas, entre las cuales, no está la de 

Aprovechamiento Especial (Anexo 2). En estas categorías, aunque se 

presentaron concesiones mineras en menor incidencia, no se encontraron 

proyectos mineros dentro de sus superficies.  

De lo anterior, se deduce que estas categorías están fungiendo como 

barrera de protección para que las concesiones no puedan pasar a la explotación, 

al menos de los proyectos que el Servicio Geológico Mexicano considera de 

mayor importancia, como lo son los “principales proyectos” y “grandes 

yacimientos”. Habría que hacer una revisión más profunda para saber si hay 

proyectos de minería a pequeña escala y de minerales no metálicos en estas 

categorías.  

   7.3. Algunas consideraciones sobre la zona búfer 

Comúnmente los traslapos de las concesiones mineras en ANP también 

muestran las actividades cercanas a los límites de sus áreas decretadas, las 

cuales pueden incrementar su vulnerabilidad. Este es el caso de e.g. Sierra La 

Laguna, Sierra Manantlán, Janos y Tutuaca. Dentro de las ANP pequeñas, la 

situación en este sentido es más adversa. Tal es el caso de Rayón, que además 

de estar traslapada al 100% por concesiones, está rodeada en los primeros 10 km 
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por concesiones de más de 600 veces la superficie del ANP; de forma similar está 

Sierra La Mojonera con 86% de traslapo y rodeada por concesiones de más de 5 

veces su extensión; El Chico traslapado en un 55%, y rodeado por concesiones 

que duplican la extensión del ANP.  

Otras ANP son traslapadas en bajos porcentajes pero rodeadas de 

concesiones relativamente grandes, tal es el caso de Playa de Mismaloya, Playa 

El Verde Camacho, Cascada de Bassasseachic, Cerro del Garnica. Y por último 

hay 32 ANP que no presentan traslapos con concesiones pero que sí las 

presentan en los primeros 10 km de búfer. Las concesiones que las rodean 

pueden alcanzar hasta 530 veces la extensión del ANP (Playa El Tecuán).  

Ya en concreto, hasta Diciembre de 2015, había 117 proyectos mineros 

que están en los primeros 25 km de las ANP, 33 de estos proyectos se ubican 

cuenca arriba con un ANP. Estas cantidades se actualizan periódicamente 

(Geoinfomex) al igual que las concesiones mineras (SIAM). 

A pesar de los severos impactos ambientales ocasionados por la minería 

metálica moderna (Kempter y Frenzel, 2000; Bridge, 2004; Akcil y Koldas, 2006; 

Aleksander-Kwaterczak y Helios-Rybicka, 2009; Antoninova et al., 2012; Bird et 

al., 2009; Olías et al., 2011; Wireman y Stover, 2011); es sorprendente que se 

pretenda compatibilzarla con los objetivos de conservación de las ANP. El 73% de 

las concesiones dentro de las ANP son para minería metálica, y sin olvidar el 

contexto de la minería metálica en México, que prácticamente se realiza a gran 

escala (98-100%) (SGM, 2013).  

Los impactos no se limitan a la biodiversidad y a las comunidades 

humanas que habitan las ANP, donde una amplia área de influencia es inminente 

y la cual no ha sido aún evaluada. Este es el caso de las ANP que se localizan en 

las montañas altas (e.g.  El Triunfo, Sierra La Laguna, Los Tuxtlas, Tutuaca, 

Sierra de Manantlán, Sierra del Abra Tanchipa) o de las cuencas de los distritos 

nacionales de riego (001, 004, 026 y 043) que tienen un rol especial como 

reservorios de agua y que se distribuyen rodeando áreas que pueden ocasionar 
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escasez de agua y polución en sus áreas de influencia, así como en las 

actividades que dependen de ellas.  

Arriaga et al. (2009) mencionan que las regiones hidrológicas prioritarias 

de mayor concentración y extensión son las que se localizan a lo largo de la 

Sierra Madre Occidental y las cuencas aluviales del norte, específicamente en las 

partes altas de los estados de Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nayarit y 

Jalisco. Por lo tanto, una medida de protección efectiva de las reservas de agua y 

de la biodiversidad contra los efectos de la minería metálica a gran escala, 

podrían ser prohibir las concesiones mineras  en las zonas altas en donde se 

realiza la recarga de acuíferos, necesaria para la conservación de la biota 

(incluyendo las actividades humanas) en la parte media y baja de la cuenca. 

Como se mencionó en el marco teórico, actualmente hay suficiente 

evidencia para saber que la contaminación por desechos mineros (o por otras 

fuentes) puede extenderse por extensas áreas principalmente a través del 

material particulado atmosférico (escala continental y global) y a través del 

escurrimiento hídrico superficial y subterráneo (escala a nivel paisaje y regional) 

(Anexo 3, Fig. 10; Csavina et al., 2012). 

Por otro lado, el reforzamiento con una zona de búfer fuera de los límites 

de cada ANP es considerada como un requerimiento mínimo para reducir los 

impactos directos de la mega minería metálica, ya que en ocasiones las zonas 

núcleo de las ANP pueden localizarse en las periferias. 

   7.4. Indicador de Generación de Residuos Potencialmente Tóxicos por 

Explotación Minera 

 Aunque el indicador es susceptible a optimizarse, ha sido útil para mostrar 

las diferencias que presentan los proyectos mineros en cuanto a generación de 

residuos EPT de forma total y en las variantes que tiene cada componente de una 

explotación minera (escala, mineral a extraer, procesos empleados, etc.).  

 Las puntuaciones altas fueron para proyectos mineros de minería metálica, 

que fueron mayoría. Esto se atribuye principalmente a un mayor número de 
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procesos para la obtención del producto final, por las grandes cantidades de 

desechos generados y porque muchos de los proyectos se hacen a gran escala. 

Se ha hablado poco de la minería no metálica, y no es que esté exenta de 

impactos ambientales y elementos potencialmente tóxicos, tal es el caso por 

ejemplo de la fluorita, el yeso, la sal marina, el carbón (Anexo 1) y la fosforita 

(Baturin y Kochenov, 2001; Baturin, 2006; Sabiha-Javied et al., 2009), cuyos 

elementos de acompañamiento que son liberados en la extracción pueden ser 

altamente contaminantes si se producen en grandes cantidades y al asimilarse en 

las redes tróficas por fenómenos como la biodisponibilidad, bioconcentración, etc. 

(Hall, 2002a).  

Incluso en minerales como la sal marina que genera relativamente poco 

desecho (5.1% aproximadamente; a partir de datos de Ponce, 2002), si se 

produce en enormes cantidades y los desechos son devueltos al ambiente sin 

ningún tratamiento, el resultado puede ser adverso para la biota en distintas 

formas. Este es el caso de Laguna Ojo de Liebre (RB Complejo Lagunar Ojo de 

Liebre), que después de casi seis décadas de acumulación de los desechos de la 

producción de sal marina (amargos), ha sido reconocido como sitio contaminado y 

prioritario por la Semarnat (Mendoza, 2015) y sus efectos han sido en el medio 

marino y costero han sido en realidad escasamente evaluados.  

Aunque en la valoración del indicador IGRPT este proyecto minero no 

obtuvo una de las valoraciones más altas (52), se considera generación media, 

debido principalmente a su escala de extracción (gran minería (+); Anexo 1, Tabla 

XX). Aunque el factor de tiempo acumulativo de producción de los proyectos 

mineros se consideró parcialmente para aquellos proyectos que llevan más de 3 

décadas de operación, esto debe ser ajustado con mayor precisión cuando se 

disponga de esta información en todos los proyectos que están operando. 

Este indicador (IGRPT-PM) puede ser útil en evaluación y comparación de 

proyectos mineros; en la identificación de los elementos que incrementan los 

residuos EPT en un proyecto; y en la selección de cuántos y cuáles proyectos 
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mineros que pueden o no instalarse en ANP, sitios prioritarios para la 

conservación de la biodiversidad o de la seguridad hídrica.  

Al emplearlo a escala regional, e.g. por ANP, puede aplicarse a todos los 

proyectos que estén en evaluación ambiental (incluyendo otros a menor escala y 

sobre minerales no metálicos) y a los que ya están instalados, ayudando a tomar 

decisiones a partir de la suma total. 

   7.5. Indicadores de Exposición de las ANP a la Explotación Minera como 

Amenaza, según las categorías de manejo   

 En las categorías de manejo MN-PN-S, cuatro ANP resultaron con 

valoración “muy altas” de amenaza (Benito Juárez, Yagul, Sierra de Órganos y 

Los Mármoles) y una “alta” (Rayón), lo hicieron por estar rodeadas de varios 

proyectos mineros. Recordando que para valorar la amenaza en las categorías 

MN-PN-S no se consideraron los proyectos mineros dentro de las ANP (no 

presentan y no se permiten), sino sólo a los que se encuentran en sus búferes. La 

amenaza en estas ANP puede tener mayor relevancia, tomando en cuenta su 

escasa extensión (tres de ellas <3,000 h).  

Por otro lado, las concesiones en el búfer de estas categorías toman 

importancia de acuerdo a su relación proporcional a la superficie del ANP. En el 

caso de estas categorías, 19 ANP tienen una superficie menor a 1,000 hectáreas, 

lo cual hace que incluso una concesión de tamaño estándar ubicada en el búfer, 

pueda ser proporcionalmente relevante (el 88% de las concesiones son menores 

a 1,000 h). Aunque estas ANP pequeñas aún no tienen proyectos mineros en sus 

búferes (exceptuando Rayón), la instalación de un proyecto elevaría el nivel de 

amenaza, pero considerando su escasa superficie se traduciría en un mayor 

impacto potencial.  

Es así, que la superficie decretada podría considerarse un atributo de la 

sensibilidad del ANP (así como otros biofísicos e.g. clima, sismicidad, ubicación 

de acuíferos, porosidad del suelo, etc.), en el contexto de la evaluación integral de 

vulnerabilidad de un sistema (en este caso el ANP). Estos atributos de 
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sensibilidad contribuyen a maximizar o atenuar el impacto que la perturbación de 

la amenaza pueda tener sobre el sistema (McCarthy et al., 2001; Adger, 2004).  

Aunque para valorar la amenaza tampoco se consideró el porcentaje de 

traslapo de las ANP con categoría MN-PN-S, ya que a la fecha no avanzan hasta 

ser proyectos mineros, en un futuro debe considerarse si se propone su re-

categorización hacia APFF, APRN o RB.  

 Las ANP con las categorías APFF-APRN-RB se encuentran en una 

situación de mayor amenaza ambiental, debido principalmente a proyectos 

mineros dentro de las áreas decretadas de 13 de ellas. Son preocupantes los 

casos de el APRN CADNR043 San Martín y el APFF Tutuaca con valores de 

amenaza que de hecho exceden a otros en la misma categoría de “muy altos”, 

debido a que tienen varios proyectos mineros dentro del área decretada (11 y 5 

respectivamente) y en el búfer (11 y 6), algunos de los cuales, ya están en 

operación (dentro y fuera). Estas ANP coinciden con zonas mineralizadas 

principalmente en oro y plata de la Sierra Madre Occidental.  

 La mayoría del grupo con categorías APFF-APRN-RB son ANP que tienen 

arriba de 100,000 ha de superficie decretada, e incluso 4 de ellas tienen más de 

1,500,000 ha cada una. Arriba de las 56,000 ha se presentan los 13 casos de 

ANP con proyectos mineros, lo cual puede explicar la moderada (casi alta) 

correlación estadística del número de proyectos mineros con las concesiones 

mineras dentro de ANP (0.69) y a su vez la fuerte relación de la superficie 

traslapada con concesiones y la superficie decretada de las ANP. Esto podría 

atribuirse a que en las ANP con mayor superficie decretada, puede asignarse una 

mayor superficie en las zonas de Aprovechamiento Especial, suficiente para 

instalar una extracción a gran escala, o bien. 

Cabe mencionar que ninguna de las Áreas de Protección de los Recursos 

Naturales (APRN) cuenta con programa de manejo, lo cual es una situación que 

intensifica su vulnerabilidad, al no quedar delimitadas las zonas donde se permite 

y se prohíbe la explotación minera, así como algunos otros aspectos de 

reglamentación y condiciones hacia esta actividad. La mayoría de las ANP de 
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esta categoría tienen concesiones mineras (6 de 8); además presentan el mayor 

número de proyectos mineros entre las otras categorías de manejo (13 en total).  

Anteriormente las APRN fueron Zonas Protectoras Forestales Vedadas, 

cuyos decretos originales no permitían actividades comerciales, a excepción de la 

explotación local de madera para sus habitantes (e.g. DOF-20/10/38; DOF-

03/08/49); por lo que al modificar sus decretos a APRN, se abrió la posibilidad de 

tener toda la gama de zonificación para diversas actividades humanas, incluyendo 

la explotación minera (DOF-09/09/02; DOF-07/11/02). En realidad este cambio, al 

no ser acompañado por programas de manejo y de otras estrategias 

administrativas para fortalecerlas, abrió amplias posibilidades a la explotación 

mineras.  

Otro aspecto que cabe recordar es que el enfoque de protección de las 

APRN está encaminado hacia la protección de las cuencas hidrográficas en varios 

casos (las cuencas de los distritos nacionales de riego 001, 004,026 y 043; las 

zonas protectoras forestales vedadas que protegen las cuencas Valle de Bravo/ 

Malacatepec/ Tilostoc/ Temascatepec y la del Río Necaxa). Este enfoque de 

protección hidrológica de algunas ANP es una herencia de las iniciativas y 

esfuerzos de Miguel Ángel de Quevedo en las décadas de 1930 y 1940 (Carabias 

et al., 2005); que ahora está en desuso y que va en detrimento de la misma 

biodiversidad que pretende protegerse, ya que la conservación del ciclo 

hidrológico y la calidad del agua es una estrategia de conservación de la 

biodiversidad de los ecosistemas en un sentido más amplio. Arriaga et al. (2009) 

destacan en su evaluación de las regiones hidrológicas prioritarias, que 

particularmente los desechos mineros son una de las principales causas que 

contribuyen a la contaminación de acuíferos someros y profundos en México 

(Arriaga et al., 2009). 

   7.6. Sobre los programas de manejo de ANP  

 Recientemente (2013-2015) se han elaborado y publicado programas de 

manejo de las ANP donde hay proyectos mineros en alguna fase de avance más 
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allá de la exploración (los que son considerados en Geoinfomex). Los programas 

de Tutuaca, Valle de los Cirios, Médanos de Samalayuca, Zicuirán-Infiernillo ya 

consideran las concesiones mineras en algún tipo de zonificación permisiva para 

la minería (Aprovechamiento Especial) o no permisiva (cualquier otra). En 

programas de manejo anteriores, se habían considerado también zonas de 

Aprovechamiento Especial (Mariposa Monarca, Sierra La Laguna, Sierra de 

Huautla) (programas de manejo en conanp.gob.mx).  

Otros se encuentran en proceso de elaboración, los cuales incluirán 

zonificación para concesiones y proyectos (Sierra Gorda de Guanajuato y Sierra 

de Álamos-Río Cuchujaqui). En el resumen del programa de manejo de la Sierra 

de Álamos (DOF-15/07/15) se menciona que se permite la exploración y 

explotación mineras en una Sub-zona de Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales, lo cual es una falta a la LGEEPA, ya que en esta delimitación 

sólo se permite el aprovechamiento de recursos renovables (Art. 47 Bis II-C). 

Los programas de manejo que incluyen el Aprovechamiento Especial en 

su zonificación recientemente adquirieron aún mayor relevancia, ya que en la 

reforma de 2013, la LGEEPA menciona que las actividades en esta zona se harán 

“con apego estricto a los programas de manejo emitidos por la Secretaría” (es 

decir, la Semarnat) (Art. 47 BIS-II-e). Esto aunque pudiera parecer un 

reforzamiento a la protección del ANP en cuestión, puede ser una desventaja (o 

servir de poco) si los programas son permisivos y poco precisos a la hora de 

definir un perfil más preciso de minería permisible. 

      7.6.1. Abordaje de la minería en los Programas de Manejo de ANP de la 

Península de Baja California   

Los programas de manejo implementados en los años 2000 (RB El 

Vizcaíno), 2003 (RB Sierra La Laguna), incluso el de SLL incluso llegó a 

considerar a la minería metálica como una amenaza. Quedaron rezagados con la 

proliferación de concesiones mineras otorgadas entre 2000 y 2010 (López y 

Eslava, 2011) por lo que no consideraron todos los aspectos necesarios que 
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involucra el nuevo modelo extractivo minero, incipiente en México durante los 

años 90. Asimismo, no contemplaron la literatura sobre los impactos ambientales 

que dejaron los sitios mineros relacionados a El Vizcaíno y Sierra La Laguna. 

Los programas de manejo mencionan respecto al uso del suelo, que en 

los suelos donde hubo actividades mineras, deben seguir con la misma vocación, 

asumiendo erróneamente que la minería actual será de un perfil similar a la del 

pasado. En la región que ahora corresponde al APFF Valle de los Cirios, la  

minería  de  los  metales  preciosos  tuvo una época de auge entre los años de 

1870 y 1900, pero luego decreció notablemente en las primeras décadas del siglo 

XX. Durante este  auge, varias minas sobre  todo de oro, operaron en la región 

del Valle de los Cirios, creando algunos asentamientos (Conanp, 2013).  

La extracción de oro en Baja California fue minería de placer a escala 

artesanal, en la que no se empleaban sustancias químicas, obteniendo el metal 

mediante el tamizado con agua o inclusive en seco, debido a la aridez de la zona 

(Heath, 2002). En el caso de Valle de los Cirios, el proyecto minero para 

extracción de metales industriales llamado El Arco (del Grupo México), no tendría 

lugar en el contexto de que su perfil no coincide con la minería antigua y 

tradicional, aún con que en el programa de manejo se localice en la zona de 

Aprovechamiento Especial. El área de influencia del proyecto del Grupo México, 

además cubrirá indefectiblemente las pequeñas áreas de Preservación para el 

Garambullo Monstruoso. Este es motivo suficiente para la no aprobación 

ambiental de este proyecto (Art. 35-III-a, LGEEPA). 

En la actual superficie de Sierra La Laguna no existieron minas 

anteriormente, pero sí en el área aledaña de San Antonio y El Triunfo, donde se 

extrajo oro a pequeña escala (se removieron no más de 50 t diarias durante su 

operación según datos de Rivas, 2002). En la antigua mina El Boleo que hoy 

corresponde a la superficie de El Vizcaíno, la extracción se hizo a mediana escala 

en sus momentos de máxima producción (1,000 t diarias de mineral extraído; 

Rivas, 2002).  
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En los dos sitios mineros la extracción se hizo a nivel subterráneo y la 

concentración (o ley de corte) de los metales era más alta que en la actualidad. 

En El Boleo la ley de corte del cobre fue desde 20% en 1860 (Romero-Gil, 2001), 

hasta 3.6% en 1910 (a partir de datos de Rivas, 2002); y 1.6% en la concentración 

actual (MIA El Boleo, 2006). En los distritos mineros San Antonio y El Triunfo, las 

leyes anteriores para el oro eran de 0.127% en 1879, 0.029% en 1909 (con datos 

de Rivas, 2002) hasta 0.0001% en la actualidad (12-II, Minera Pitalla, 2012). 

Aún con que la extracción minera en estos dos sitios se hizo a menor 

escala y en leyes más altas (por lo que generaban relativamente menos 

desechos), sus impactos ambientales han perdurado a la fecha.  

La antigua mina El Boleo (ahora parte de RB El Vizcaíno) desde fines del 

s. XIX y a la primera mitad del s. XX dejó un total de 3,000,000 t de escorias de 

fundición en tierra, una cantidad no cuantificada dentro del mar, y cerca de 

1,375,358 t de jales (Volke et al., 2003) dejando altas concentraciones de metales 

pesados e incluso radiactivos en la zona (Rodríguez-Figueroa et al., 2009; 

Schumilin et al., 2011; Muñoz-Barbosa y Huerta-Díaz, 2014; Schumilin et al., 

2013).  

Por otro lado, El Triunfo-San Antonio con más de 100 sitios mineros donde 

se explotó oro y plata entre el s. XVIII y principios del s. XX, se estima que 

permanecen aproximadamente 800,000 t de desechos mineros con altas 

concentraciones de arsénico y aproximadamente 600,000 t de arsenolita pura 

abandonada en cámaras (Carrillo y Drever, 1997). Volke-Sepúlveda et al. (2003), 

Marmolejo-Rodríguez et al., (2011) y Sánchez-Martínez et al. (2013) encontraron 

concentraciones extremadamente enriquecidas de arsénico, mercurio, plomo y 

zinc en las cenizas y jales mineros del antiguo sitio minero. El viento y la lluvia 

promueve su distribución a lo largo del arroyo hasta el Océano Pacífico; la 

concentración de arsénico en algunos acuíferos de la zona alcanza los 400 µg L-1 

(Cassassuce et al., 2005) cuando el límite permitido en México es de 25 µg L-1 

(NOM-127-SSA1-1994).  
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Como consecuencia de esta situación, se han encontrado niveles altos y 

peligrosos de arsénico en la orina de habitantes de dos cuencas de esta antigua 

zona minera, en la tercera parte de la población aledaña se excede el límite 

permisible (Colín-Torres et al., 2014). Por otro lado se encontró una alta 

mortalidad (31±12%) e inhibición del crecimiento (53±24%) en bioindicadores de 

contaminación con sedimento de la zona (Sobrino-Figueroa et al., 2015). 

La minería actualmente cuenta con avances tecnológicos y de 

infraestructura que los modelos mineros anteriores no alcanzaron (los reales de 

minas, los minerales y la minería gambusina; Sariego, 2011), por lo que su 

capacidad de extracción y procesamiento es exponencialmente mayor, a la par de 

la generación de desechos (Lottermoser, 2010). 

A pesar de que el programa de manejo del APFF Valle de los Cirios se 

publica en 2013 (23 años después de su decreto como ANP), tampoco define el 

tipo de impactos mineros no permisibles en el área de su jurisdicción. La actividad 

minera es considerada como una actividad productiva más, sin dejar claras las 

diferencias entre minerales extraídos, métodos y cantidades de extracción. 

Ejemplo de esto se encuentra en el apartado de actividades antropogénicas que 

pueden ocasionar impactos, menciona que “la actividad minera tiene impactos 

puntuales”, descripción simplista que omite los conocidos impactos ambientales 

negativos a nivel regional y a largo plazo de la minería metálica industrial, ya que 

desde los años 90 se contempla la extracción de cobre bajo este perfil en la zona 

de El Arco.  

La zonificación se ajusta a las concesiones mineras otorgadas por 

Secretaría de Economía, en la Zona de Aprovechamiento Sustentable de los 

Ecosistemas 2 donde puede llevarse a cabo la exploración minera, y que 

mediante tramitación ante Semarnat, se puede solicitar el cambio de uso de suelo 

para convertirla en zona de Aprovechamiento Especial. El programa de manejo 

menciona que muy pocas de estas concesiones se encuentran en explotación (p. 

44) sin especificar cuáles y sus características. 
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En relación a los puntos en común que condicionan la actividad minera, 

puede resumirse que los tres PM confían en que la minería “que tiende a la 

sustentabilidad” queda suficientemente definida por las leyes y reglamentos en la 

materia, y que la autoridad ambiental que decide sobre la viabilidad de tales 

proyectos, tiene la preparación y suficiencia para evaluar correctamente los 

cientos de estudios de impacto ambiental de proyectos mineros (así como de los 

demás proyectos), a nivel federal, pues es la Dirección General de Riesgo de 

Impacto Ambiental de la Semarnat, quien los evalúa y resuelve. Una dirección con 

un número reducido de personas, son los tomadores de decisiones de la 

factibilidad ambiental de los proyectos mineros en ANP federales y fuera de ellas. 

Finalmente la conservación de una ANP depende en gran parte de la formación 

profesional y sensibilización ante la temática ambiental de los tomadores de 

decisiones, que como suele ocurrir, es insuficiente (Ezcurra, 1995), enfrentándose 

comúnmente a información errónea y/o falsa (Ezcurra en Cervantes, 2015); lo que 

vulnera la continuidad de los servicios ambientales, la integridad de los 

ecosistemas y contraviniendo a los objetivos mismos de creación del ANP.  

Por otro lado, los programas de manejo de El Vizcaíno y Sierra La Laguna 

no mencionan la necesaria autorización de la Comisión de Áreas Naturales 

Protegidas para realizar actividades de exploración y explotación mineras en 

ANP, la cual se tramita de forma independiente a la evaluación de impacto 

ambiental y cuya respuesta es independiente al resultado de esta (Art. 94 y 96 del 

RANP-LGEEPA y el Art. 20 de la Ley Minera). En el programa de Valle de los 

Cirios se menciona correctamente (p. 77) pero más adelante en las Reglas 

Administrativas (p. 127) dice que es autorización de Semarnat por conducto de la 

Conanp, cuando en realidad es facultad de la última.  

De hecho, los programas de manejo deben incluir restricciones 

específicas hacia las actividades permitidas, según lo dice el RANP-LGEEPA (Art. 

74): El programa de manejo de cada área natural protegida, deberá contener la 

especificación de las densidades, intensidades, condicionantes y modalidades  a  

que  se  sujetarán  las  obras  y  actividades  que  se  vienen  realizando  en  las  
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mismas. Por otro lado, en los Términos de Referencia para Elaboración de 

Programas de Manejo de las ANP federales de Conanp, incluso se hace énfasis 

en “establecer de manera indubitable en qué forma se realizarán los  

aprovechamientos, mismos que deben ser congruentes con los realizados 

actualmente en el área protegida” (Conanp, S/A). 

Un texto importante que debe mencionarse en los PM y se relaciona a lo 

anterior, está expresado también en el RANP-LGEEPA (Art. 81-II): Los 

aprovechamientos (entre ellos el minero) se llevarán a cabo  mientras que se  

mantenga  la  cobertura  vegetal,  estructura  y  composición  de  la  masa  

forestal  y  la biodiversidad; no se afecte significativamente el equilibrio hidrológico 

del área o ecosistemas de relevancia para el área protegida o que constituyan el 

hábitat de las especies nativas.  

En la experiencia de RB Sierra La Laguna, la dirección de la reserva y la 

dirección regional de la Conanp, se han manifestado en contra del proyecto de 

minería metálica que pretende instalarse en la Subzona de Aprovechamiento 

Especial (Paredones Amarillos-Concordia-Los Cardones), con bastantes 

argumentos científicos y normativos. Esto aunque ha sido un gran acierto, queda 

a la discrecionalidad de los funcionarios en turno, por lo que la decisión sobre los 

permisos depende del criterio y bagaje personal y no de ajustarse a un programa 

de manejo, el cual es el documento rector del ANP. 

      7.6.2. Monitoreo ambiental en las ANP con proyectos mineros 

 A pesar de que existen programas de manejo consideran la minería como 

factible en las ANP federales, en los programas revisados no se encontraron 

estrategias sobre el monitoreo ambiental alrededor de los proyectos mineros (si 

es que se menciona), lo cual debería ser una premisa básica en el seguimiento de 

la transferencia de contaminantes, así como proveer evidencias para la posible 

remediación y reparación del daño. Se considera urgente ajustar el programa de 

manejo de El Vizcaíno a las nuevas problemáticas, incluyendo la mina El Boleo 

que inició operaciones a principios de 2015. La urgencia del tema incluso obliga a 
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las autoridades ambientales a instrumentar estrategias de monitoreo, así como su 

financiamiento, el cual podría hacerse desde los impuestos que deben pagar las 

empresas a los municipios. 

   7.7. El cabildeo de la industria sobre los programas de manejo 

Es importante enfatizar la labor de las compañías mineras agrupadas en 

la Cámara Minera Mexicana (Camimex) ante las autoridades ambientales, 

tomando ventaja de los vacíos en la legislación ambiental y de la ponderación de 

la minería en la política nacional, la promueven como actividad económica 

sostenible y facilitando su operación legal dentro de las ANP. La Camimex ha 

participado conduciendo el tema minero en los programas de manejo como Valle 

de los Cirios y Sierra de Huautla (Camimex, 2006).  

Como requerimiento de las compañías mineras agremiadas, este grupo 

hizo una propuesta a la Conanp para que el programa de manejo de APFF 

Tutuaca intentaba restringir la minería en esta ANP (Camimex, 2013; Conanp, 

2014). Estas peticiones al parecer fueron tomadas en cuenta, ya que en el recién 

aprobado programa de manejo, la minería es permitida en una amplia zona de 

aprovechamiento especial, nombrada explícitamente con el nombre de las 3 

minas que ya vienen operando ahí (Promontorio-Concheño-Pinos; Concheño 

pertenece a Minera Frisco de Carlos Slim) y donde se propone un documento 

elaborado por la Camimex para “ayudar a las empresas a cumplir la normatividad 

ambiental” (Conanp, 2014).  

La legislación ecológica promueve la participación pública para el 

desarrollo de los programas de manejo (Art. 73 Reglamento LGEEPA, 2014). Sin 

embargo no existe un mecanismo para asegurar la participación de todos los 

sectores en los programas de manejo, debido a que usualmente no se 

proporciona suficiente información sobre los impactos potenciales de estas 

actividades mineras en los habitantes de las ANP. Además, a la fecha sólo la 

mitad de las ANP cuentan con un programa de manejo y sólo existen 55 consejos 

asesores distribuídos en 64 ANP federales (Bezaury-Creel et al., 2009). 
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   7.8. Consideraciones sobre la seguridad ambiental ante la minería 

Además de la legislación que permite las ventajas operativas a la minería 

(principalmente la Ley Minera, Ley de Inversión Extranjera, Ley Agraria y el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Morales, 2002; López y Eslava, 

2011), existen otros aspectos que vulneran la protección ambiental ante esta 

actividad: 

1) No existen auditorías ambientales obligatorias a las empresas (Art. 38, 

LGEEPA) y solamente pueden aplicárseles los principios de prevención y el de 

“pagar por contaminar”.  Es decir, la autoridad puede solicitar seguros y garantías 

(Cap. VIII del REIA LGEEPA) por la posibilidad de contaminar, entendiendo como 

Prevención a “el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el 

deterioro ambiental” (Art. 1-IV, 3-XXVI, LGEEPA); en ausencia de un Principio 

Precautorio en la ley regente (Art. 3, LGEEPA; Gaceta Parlamentaria, 2011). Esta 

situación, no permite que haya sistemas de control de contaminantes que se 

apliquen a todas las empresas ni sanciones por no aplicarlos, lo cual sólo queda 

regulado por normas oficiales que las empresas deberían acatar. 

2) No existe un sistema de registro nacional fidedigno de los desechos 

(jales, tepetate, escorias, gases) de las minas que han estado operando en el país 

al menos en la últimas dos décadas, cuyas cifras deberían ser de acceso público 

y transparente. Recientemente, está en consolidación un sistema de registro de 

sitios contaminados en el país, el cual incluye antiguos sitios mineros (Sistema 

Informático de Sitios Contaminados: SISCO; Semarnat.gob.mx, 2013). El otro 

sistema aún insuficiente es el Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes (RETC), el cual no incluye a la industria minera en los dos 

reportes publicados en su portal, sólo a la metalúrgica y son de una década atrás  

(RETC, 2008a; 2008b). 

Como comparación está el sistema canadiense que rinde informes 

anuales sobre el “Desempeño de las Minas de Metales Sujetas a las 

Regulaciones de Efluentes Mineros” (Ec.gc.ca.gov, 2013). Es un sistema de 

acceso público que registra el estatus de actividad de las minas, los niveles 
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mensuales de As, Cu, Pb, Ni, Zn, Ra-226 (radio) y cianuros en el agua de mina, 

capacidad de procesamiento diario, los procesos de obtención que utilizan, el pH 

del agua, porcentaje de mortalidad de bioindicadores (Daphnia magna y trucha 

arcoiris) en el agua de la mina, total de sólidos suspendidos, número de 

descargas al mes, datos y dirección de la empresa. Aunque en el portal en línea, 

los reportes tienen un rezago de dos años, con este tipo de datos, autoridades y 

comunidades pueden hacer seguimiento a la calidad de agua y utilizar la 

información como evidencia si sobrepasen los estándares (Environmental 

Canada, 2015).          

3) La fase de cierre y abandono de la mina no están definidas en la Ley 

Minera y la LGEEPA menciona que las empresas sólo otorgarán seguros y 

garantías correspondientes a la etapa del proyecto que realicen (Art. 52). 

Frecuentemente durante la fase de abandono de la mina, se generan y 

distribuyen contaminantes persistentes ya sea por la formación de drenaje ácido o 

por posibles fallas en la presa de jales, impactando permanentemente 

ecosistemas y comunidades en ausencia de las empresas. Por ejemplo, la pena 

máxima de la nueva Ley de Responsabilidad Ambiental (Art. 10), ha sido 

insuficiente para lograr la reparación o al menos una compensación digna para los 

miles de afectados por el derrame de 40 mil metros cúbicos de lixiviados de 

sulfato de cobre en los ríos sonorenses por parte del Grupo México (Palacio 

Legislativo, 30-09-2014). Suponiendo además que la restitución de las 

condiciones físicas, químicas y biológicas iniciales de los ecosistemas fuera 

posible (según el Art. 13 de esta misma ley). 

 En la opinión Moran (2010), geohidrólogo de minas de metales por 40 años 

eventualmente todas las presas de jales (o colas) tienen rupturas en la 

geomembranas por lo que hay filtraciones subterráneas y superficiales, y dada la 

opacidad con la que operan los empresarios en muchos países, la mejor forma en 

que las comunidades pueden hacerse de evidencias de contaminación es tomar 

regularmente muestras de los cuerpos de agua que circundan a la mina, organizar 

los datos y compararlos con estándares establecidos. Los compuestos tóxicos de 
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una mina son liberados gradualmente (sin ser muy notorios) durante toda la vida 

de la mina y muchos años después, los cuales quedarán a perpetuidad si no se 

les da tratamiento. Cuando las compañías son obligadas a pagar por los daños si 

contaminan el agua, pueden llegar a pagar cifras mayores a los 500 millones 

dólares, y en general estos procesos de remediación deben hacerse para 

siempre.  

 4) La estimación de la efectividad de las ANP a la fecha se ha hecho 

principalmente por medio del contraste de imágenes satelitales en los intervalos 

de tiempo a evaluar  (Figueroa y Sánchez-Cordero, 2008; González, 2015; 

evaluaciones del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la 

Conservación (Simec.conanp.gob, 2016), el cual se lleva en ciertas ANP 

considerando básicamente los cambios en la cobertura vegetal. Ante este tipo de 

evaluaciones, la explotación minera, puede subestimarse o incluso pasar 

desapercibida. La minería ocupa considerablemente menos del 1% de la 

superficie terrestre del mundo, incluso en E.U.A. país con fuerte tradición minera, 

abarcan espacios territoriales que van de 0.25% para toda la minería y 0.025% 

para la minería metálica, contrastando con el 3% de las zonas urbanas y el 70% 

de la agricultura (Hodges, 1995; en Bridge, 2004). Los monitoreos hechos a 

algunas especies bioindicadoras por el SIMEC tal vez podrían percibir 

directamente la movilidad de elementos potencialmente tóxicos, pero sólo cubren 

sólo ciertas ANP y tendrían que aplicarse pruebas específicas para ello. Sería 

óptima la selección de bioindicadores específicos para la actividad minera y 

coincidir en espacio con los proyectos mineros. Con base en lo anterior, se puede 

afirmar que el sistema actual de monitoreo y evaluación de la efectividad de las 

ANP no es suficiente para evaluar los impactos y la dispersión de posibles 

contaminantes por la mega minería metálica, y además es urgente implementar 

los cambios necesarios para tener al menos un monitoreo adecuado a esta 

actividad extractiva dentro de las ANP.   

Es insuficiente mencionar en programas de manejo y en el discurso de 

manejo ambiental a la minería como una actividad orientada a la sustentabilidad, 
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sin mencionar sus procedimientos e impactos que no la garantizan. En el 

entendido que un programa de manejo no puede prohibir ningún tipo de minería, 

ya que contravendría una ley derivada de la Constitución (Ley Minera Art. 6, dice 

que el uso de suelo para actividades mineras es preferente a cualquier otro uso o 

aprovechamiento), deben de explicarse los riesgos y amenazas a la conservación 

de la biodiversidad que involucran los proyectos de minería metálica y de los que 

se hacen a escala industrial. Para mayor efectividad, podrían prohibirse 

construcciones y actividades específicas, como re-presas y contenedores de 

desechos que contengan metales pesados y radiactivos, tepetateras, 

excavaciones que excedan las dimensiones de los pozos y flujo de camiones 

contenedores con sustancias lixiviantes.  

   7.9. Perspectivas sobre la interacción del sector Minero y el de 

Conservación  

En la búsqueda de las empresas que tienen proyectos dentro de ANP, se 

encontró un caso icónico de cómo opera la minería de la mano del sector 

conservación en México. El Sr. Carlos Slim Helu a través de Minera Frisco tiene 

dos minas a gran escala activas y relacionadas a ANP: la mina de oro/plata 

Concheño, dentro del polígono  de Tutuaca en Chihuahua, y la mina de oro/plata 

San Felipe con influencia directa hacia el Alto Golfo y Delta del Río Colorado (en 

la zona búfer del mismo). Este mismo empresario a través de sus fundaciones 

(Telcel y Carlos Slim) avala proyectos de conservación y reforestación por un total 

de 100 millones de dólares donados a World Wild Foundation para distintas 

acciones de conservación en 43 ANP federales.  

La Responsabiliad Social Empresarial (RSE) inicia en la década de 1990 

como respuesta a la alta concentración de capital de las corporaciones, los 

movimientos civiles demandantes y la globalización de los medios de 

comunicación (Ougaard y Rayman-Bacchus, 2004 en McKinley, 2008). Aunque el 

objetivo principal de la RSE es compartir socialmente las ganancias de las 
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empresas, esto puede cumplirse parcialmente o no cumplirse y quedar en un 

simple “lavado verde” (greenwashing) (Barroso, 2008; Uribe-Saldarriaga, 2014). 

En el sentido de promover la RSE, las empresas mineras habitualmente 

realizan acciones de este tipo que son necesarias para mejorar su deteriorada 

imagen social, así como ante posibles clientes y accionistas; lo cual les retribuye 

en mayores ganancias. Con ello obtienen una mayor aceptación en sus 

proyectos, ganan aliados en el sector académico (financiando becas e.g. Golcorp 

con la Fundación UNAM) o directamente con servicios a la población (e.g. el tren 

de la salud de Grupo México; jornadas de salud UNAM-Peñoles). Ejemplos de 

este tipo de acciones se ha reportado en otras partes del mundo como parte del 

convencimiento social previo a la instalación de una mina (Hutchins  et  al.,  2005; 

Kemp,  2010; Kepore  e  Imbun,  2010; Egresi, 2011). Algunas de estas prácticas 

son recomendadas a las empresas por la misma Secretaría de Economía en la 

Guía de Ocupación Superficial (SE, 2014). 

Incluso existen guías comunitarias donde se describen preventivamente las 

estrategias de convencimiento con los distintos sectores sociales (gubernamental, 

académico, comunidad y medios de comunicación) para obtener la aprobación de 

la comunidad (OLCA, 2012) llamada también Licencia Social para Operar en el 

léxico empresarial minero, con la que pueden iniciar la explotación (WB-IFC, 

2002; Nelsen, 2006; Moffat y Zhang, 2014).  

El Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, institución 

privada que participa en el financiamiento de varias ANP federales, formada 

inicialmente a partir de los fondos del Global Environment Facility del Banco 

Mundial, mantiene una postura que concilia la actividad minera y las áreas 

protegidas, quienes lo expresan como minería sustentable en su portal web: 

“alinear los objetivos del sector minero y del sector de conservación 

(especialmente en áreas naturales protegidas)” (Fmcn.org, 2015); o bien 

“compatibilizar los temas mineros y de energía con el tema adicional del gas 

fracking con la conservación del capital natural de México” (Iucn.org, 2014). 
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Grandes organizaciones no gubernamentales (ONG) ambientalistas: WWF, 

The Nature Conservacy (TNC) y Conservation Internacional (CI) además de ser 

grandes promotoras de la formación de nuevas ANP e invertir grandes sumas en 

ello (Chapin, 2004; Hoffman, 2009) colaboran habitualmente con la International 

Union for Conservation of Nature (IUCN), quien reúne a miles de personas de 

todo el mundo involucradas en la conservación, incluyendo gobiernos, múltiples 

ONG y académicos. Estas entidades han elaborado varios documentos guía 

sobre buenas prácticas en colaboración con grandes empresas extractivas de 

minería, petróleo y gas (Rio Tinto, Placer Dome, BHP Billiton, Dutch Shell); 

iniciativas en las que se insta a estas empresas a evitar o detener sus actividades 

en territorios indígenas sin el consentimiento libre e informado de las 

comunidades locales e indígenas (Rosenfeld et al., 1997), en áreas protegidas 

(Koziell y Omosa, 2003; Dudley et al., 2010), cómo operar de una mejor manera 

en zonas áridas (Gratzfeld, 2003) y otros más (mencionados por Koziell y Omosa, 

2003).  

Los lineamientos señalados en estas guías son adaptados 

seleccionadamente por las corporaciones, resultando en compromisos que 

aparentan ser de largo alcance, cuando finalmente no lo son, ya que el registro de 

las interacciones de las mineras están llenos de inconsistencias y contradicciones 

(Affolder, 2010). Por otro lado, las restricciones más importantes son las que cada 

país en particular les impone, así como el rigor aplicado para hacerlas cumplir 

estos estándares. 

Se ha reconocido también que las ONG ambientalistas como TNC y CI 

reciben grandes aportaciones de diversas compañías, entre las que se 

encuentran: minería/metalurgia, petróleo/gas, industria química; industria 

maderera y de papel. Junto a WWF (y otras), Hoffman (2009) las clasifica como 

organizaciones “mediadoras”, es decir que están altamente comprometidas con la 

comunidad corporativa. Según MacDonald (2008) las grandes organizaciones de 

conservación fungen como “capacitadoras” de las grandes corporaciones para 

empujarlas hacia el cumplimiento de responsabilidades ambientales y sociales, a 
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cambio de darles una imagen verde más amigable y finalmente, sin obtener 

cambios significativos.  

Durante el 4to Congreso Mundial de la Conservación en 2008, se propuso 

(moción 107) a la IUCN pusiera fin a su asociación con la Royal Dutch Shell, la 

cual habría costado a la IUCN alrededor de 1,2 millones de dólares, además de 

los costos de los litigios si Shell emprendiera acciones legales (Godoy 2008 en 

Hitchner, 2010). En esta moción también se señala que la IUCN tiene alianzas 

contenciosas similares con otras industrias extractivas, como Holcim (el mayor 

proveedor mundial de cemento), Total (gigante petrolero francés) y Rio Tinto (el 

mayor extractor de carbón), por lo que la terminación del acuerdo con Shell 

sentaría precedente con las otras multinacionales. Después de mucho debate y 

de retrasos, la moción 107 fue rechazada (Hitchner, 2010). 

Recientemente se observa una política en el manejo institucional de las 

ANP de México acorde al mismo manejo institucional que sólo permite la minería 

“sustentable” en ANP en el discurso oficial pero que admite minería sin 

restricciones en la práctica. Existe una marcada tendencia hacia lo que varios 

autores, desde la geografía, la antropología, la historia y ecología política 

observan desde la década de 1980 y han llamado, la mercantilización de la 

naturaleza (Harvey, 2005; Sullivan, 2009; Buscher et al., 2012; Viales-Hurtado y 

Hernández, 2012; Burballa-Noria, 2014), es decir, a que los recursos naturales 

sean valorados exclusivamente en términos monetarios y financieros, como 

materias primas, proveedores de servicios ambientales o sumideros de carbono 

(ver ejemplos en el Anexo 4).  

Un par de ejemplos ya aplicados en áreas protegidas mexicanas: el modelo 

de Pago por Servicios Ambientales (conanp.gob.mx, 2014), donde se calcula el 

valor monetario de los servicios ecosistémicos en términos económicos a partir de 

e.g. la biodiversidad, la captura de la precipitación en zonas boscosas, etc. y se 

ofrecen como pagos a comunidades habitantes donde están los ecosistemas en 

cuestión a condición de que se mantengan dichos servicios.   
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Por otro lado, en bosques principalmente tropicales se implementó el 

programa REDD (Reducing Emissions from Deforestation and Forest 

Degradation: Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal) 

(conafor.gob.mx, 2015), cuyo objetivo inicial era la reducción de la deforestación y 

el incremento de los sumideros de carbono pero que luego se convirtió en REDD+ 

en el cual se comercia con bonos de carbono que pueden ser comprados por 

empresas emisoras de bióxido de carbono, en el cual incluso se hacen 

monocultivos de árboles considerados más rentables (IPCCA, 2011; 

Carbontradewatch.org, 2011; Reddmonitor.org, 2015). Esto como es de 

esperarse, tiene impactos sociales y ambientales que no han sido evaluados a 

profundidad (Durand y Durand, 2008; otrosmundoschiapas.org, 2011; 

Bellinghausen, 2012), sin embargo ya han sido adoptados como parte de la 

política ambiental institucional, avalados por IUCN, PNUMA y la Convención 

Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático (en el caso de REDD+).  

 Dentro del enfoque mercantilizado del medio ambiente, se busca ubicar los 

precios del medio ambiente correctamente, creando así nuevos mercados para 

los nuevos “productos ambientales” basados en medidas monetizadas de la salud 

ambiental y la degradación, por lo que todo el mundo y el medio ambiente 

obtienen una ganancia. Si la naturaleza se abstrae racionalmente y con un precio 

en activos, bienes y servicios, el riesgo y la degradación del medio ambiente 

pueden medirse, intercambiarse, compensarse y generalmente reducirse a un 

mínimo (Sullivan, 2009; Buscher et al., 2012). Esta nueva forma de hacer 

negocios, tiene implicaciones cuestionables para la diversidad biológica (Walker 

et al., 2009; Burkett 2006; Robertson 2008; Buscher et al., 2012), y que no 

garantiza que el supuesto impacto benéfico de los pagos se vea reflejado en 

términos ecológicos (Bourballa, 2014). 

 Otra forma de mercantilización es la Compensación de la Biodiversidad (o 

Bancos de Hábitat), compensación monetaria por los daños ocasionados por las 

actividades humanas utilizada experimentalmente en Estados Unidos (sin 

resultados ecológicos claros, mientras que en la Unión Europea se están 
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elaborando reformas para su implementación (Bourballa, 2014). Funciona 

compensando las pérdidas de la diversidad biológica en un sitio impactado 

mediante la generación de ganancias ecológicamente equivalentes en otros o en 

los mismos lugares, confiando sustancialmente en la habilidad de restauración 

para recuperar la biodiversidad perdida (Maron et al., 2012). Pero en el análisis de 

su aplicación en casos recientes, Maron et al., (2012) observaron dificultades en 

medir el valor en biodiversidad a reponer, incertidumbre en los resultados de la 

restauración o similar, e influencia de los intervalos temporales (para alcanzar 

condiciones similares al ecosistema original).  

 De todo lo anterior y en relación a este trabajo se concluye en este tema lo 

siguiente. Ya que las políticas de conservación oficiales están cada vez están más 

involucradas en la lógica mercantilista, cuyo fin primordial es la ganancia máxima 

en el menor tiempo posible, y donde cualquier actividad económica (como la 

mega minería metálica) puede ser compatible bajo un esquema reduccionista e 

intercambiable, donde la responsabilidad empresarial puede suavizar y 

compensar daños con pagos valorados sólo económicamente (y que incluso 

pueden no realizarse como en el caso del Desastre de Buena Vista del Cobre), se 

espera que por parte de las instituciones la situación de la minería en ANP 

continúe y además implementen instrumentos para su consecución y 

“compensación”.  

   7.10. Áreas protegidas, comunidades y minería 

Diversos estudios han encontrado que la inclusión de las comunidades 

locales en la gestión de ANP probablemente sea el factor más determinante en el 

nivel de cumplimiento de las estrategias de conservación de las mismas (McNeely 

y Pitt, 1985; Alcorn, 1993; Young, 2000; Ostrom, 2009; Toledo, 2005). Entre ellos, 

destaca el meta-análisis de 55 casos de ANP donde se consideran: antigüedad, 

superficie, nivel de protección (según su categoría), ingreso per cápita de los 

habitantes, existencia de una zona búfer, densidad poblacional en la vecindad del 

ANP y nivel de participación de la comunidad local en las estrategias de manejo. 
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Este último factor, resultó el único altamente significativo en su relación con el 

cumplimiento de conservación (Andrade y Rhodes, 2012). 

Aunque regularmente se asume que decretar áreas protegidas 

proporcionará protección a la biodiversidad, por ejemplo como solución a la 

desaparición a especies en categorías de riesgo (e.g. Rodrigues et al., 2004), 

diversos autores han encontrado que el establecimiento de ANP en sí mismo, no 

garantiza la perpetuación de la biodiversidad (Wilshusen et al., 2002; Mascia, 

2003; Aswani y Weiant, 2004; Pretty y Smith, 2004; Hayes, 2006; Ban et al., 2008; 

Urquiza, 2009) lo cual coincide con los resultados de esta evaluación. La inclusión 

de las comunidades locales en los procesos de toma de decisiones de las ANP 

puede promover un sentido de propiedad, donde los locales protegen 

cooperativamente las reservas de los forasteros y también regulan su propio uso 

de los recursos naturales (Horowitz, 1998; Aswani et al., 2004; Pretty y Smith, 

2004; Ostrom, 2009; Ban et al., 2009). 

 Hoy en día, aunque el enfoque estrictamente proteccionista se ha 

flexibilizado para integrar la dinámica social como un componente del manejo de 

áreas protegidas, aún no son considerados aspectos fundamentales para sus 

habitantes, tales como la fragmentación de territorios previamente articulados por 

las comunidades (Durand y Jiménez, 2010). Según los estudios de Durand y 

Durand (2008) en la RB Los Tuxtlas y Durand y Jiménez (2010) en la RB Sierra 

de Huautla, es frecuente entre comunidades indígenas, campesinos y comunidad 

rural, la sensación de despojo, de ser ignorados por las autoridades a cargo de 

las ANP y de que lo realmente importante son los ecosistemas, la fauna y la flora.  

 A esta situación se suma la otra planeación extra-territorial objeto de este 

estudio, las concesiones y proyectos mineros (generalmente de mega minería 

metálica, como se ha visto) que también suele percibirse por las comunidades 

como una invasión y una amenaza para sus territorios, una vez que se dan cuenta 

de esta situación (tarde o temprano). En este sentido, la misma Secretaría de 

Economía ha diseñado la Guía de Ocupación Superficial (SE, 2014) en la que se 

muestran distintas estrategias de convencimiento para obtener la licencia social y 
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para hacer la ocupación de tierras necesarias para la explotación, por lo que ha 

sido objeto de protesta de organizaciones, argumentando que atenta contra los 

derechos humanos de pueblos indígenas y campesinos (Hernández, 2015a). 

 La ONU en 2013 hizo recomendaciones al gobierno mexicano sobre las 

faltas a los derechos humanos e incluso crímenes cometidos contra los pueblos 

indígenas asentados en zonas de extracción minera, llamando a  la aprobación de 

una Ley Federal de Consulta y Consentimiento Libre, Previo e Informado 

conforme a los estándares internacionales, la cual es inexistente en México. 

También se llama a que se revisen las leyes relacionadas con las ventajas que 

tienen las empresas y que el gobierno sea garante de los derechos humanos 

(ECOSOC, 2013). 

Varias comunidades indígenas latinoamericanas han apelado a sus 

derechos territoriales indígenas bajo el convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), a través de consultas populares con conocimiento 

previo, en las que deciden la no explotación minera (Martínez-Alier, 2008). O 

incluso se emprendan batallas por la vía legal, como es el caso de los amparos 

contra concesiones mineras, solicitados por pueblos indígenas de Colima y 

Puebla, en los que reclaman que la transgresión de sus territorios ancestrales por 

parte el Estado Mexicano (Hernández, 2015b). 

Como  está  sucediendo  en  otras  muchas  partes  de  América  Latina 

(Bebbington,  2007),  los  conflictos  en  regiones  mineras  presentan  aspectos 

novedosos. Se trata en primer lugar de enfrentamientos que oponen a las 

empresas no sólo con los sindicatos mineros, como comúnmente había sucedido 

hasta hace poco, sino con pobladores campesinos e indígenas que están viviendo 

los efectos de desintegración de sus territorios y su restructuración a partir de la 

presencia de las actividades mineras e hidrometalúrgicas (Sariego, 2010). 

En la zona de la Montaña y Costa Chica de Guerrero desde 2012 existe un 

ejemplo de fuerte oposición tanto a una propuesta de reserva de la biósfera como 

a concesiones mineras en esta área que son vistas como imposiciones del Estado 

que legitiman la apropiación de sus recursos naturales: Resistiremos sus embates 
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por querer imponernos una reserva de la biosfera, que ni solicitamos ni queremos, 

con la cual pretenden justificar su mentiroso y falso discurso verde, para que sean 

las trasnacionales de la farmacéutica, del agua y de los transgénicos quienes 

sean los beneficiarios económicos de lo que la naturaleza nos ha dado para 

nuestra vida, nuestra cultura y nuestras tradiciones. No necesitamos que el 

gobierno cuide o administre nuestra naturaleza. Nosotros la hemos cuidado por 

más de 500 años y la seguiremos protegiendo con nuestros propios saberes y 

conocimientos. Declaramos a la región Montaña/Costa Chica como Territorio 

Libre de Minería (serapaz.org.mx, 2015). 

 Incluso aunque en otros sitios puede haber una percepción positiva sobre 

la existencia de un área protegida esta percepción puede cambiar, ya que la 

aprobación de megaproyectos mineros bajo un discurso de minería sustentable 

significa, no sólo es un incumplimiento a los objetivos mismos de conservación de 

la biodiversidad de las ANP, sino que tiene el potencial de instrumentar la 

apropiación de espacios con bienes comunes mediante una figura de protección 

ambiental y jurídica, para finalmente entregarlos a grandes capitales privados. Sin 

olvidar que sus habitantes, consintiendo o no, son restringidos en sus usos 

habituales sobre los recursos y los espacios, mientras que megaproyectos se 

apoderan de los mismos, dejando grandes externalidades incompensables. 

Es en estos contextos cuando pueden formarse, lo que Martínez-Alier 

(2004) llama los movimientos sociales de los pobres, que son luchas por la 

subsistencia y son ecológicos en los objetivos, la energía (incluyendo alimentos), 

el agua, el espacio para vivir. También son ecológicos en el sentido de que al 

menos implícitamente pretenden guardar los recursos ambientales fuera de la 

esfera económica y del sistema de mercado.  

El Observatorio Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL) tiene 

identificados un total de 215 conflictos mineros en Latinoamérica, 37 de ellos en 

México (Mapa.conflictosmineros.net, febrero de 2016). Particularmente en los 

conflictos mineros en México, ocurre la confrontación de comunidades 

campesinas (mestizas e indígenas) con empresas principalmente canadienses, 
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pero también mexicanas y de otros países. Las causas suelen ser siempre las 

mismas: despojos de tierras, contaminación de aguas y suelos, desplazamiento 

de poblaciones, convenios entre ejidos y empresas que favorecen 

desmedidamente a las segundas en perjuicio de los primeros, oferta muy reducida 

de empleos a la población local en relación con los trabajadores calificados 

traídos de fuera y, en general, promesas nunca cumplidas de beneficios y 

desarrollo para las comunidades afectadas (Sariego, 2010). En México existe la 

Red Mexicana de Afectados por la Minería (REMA) donde se hacen esfuerzos 

conjuntos de asesoría y acompañamiento de los movimientos de defensa contra 

el modelo extractivo minero actual en doce estados del país (remamx.org, 2016).  

Aunque en el caso del sur de Baja California Sur, no existen pueblos 

indígenas u originarios que aboguen por la vía de los derechos indígenas, el 

movimiento ecologista opositor a la mina proyectada en la RB Sierra de La 

Laguna está integrado por diversas organizaciones y habitantes de poblados y 

ciudades circunvecinas a la reserva (en los que se incluyen rancheros y 

agricultores). El principal motivo de defensa no es propiamente la conservación de 

la biodiversidad, sino la defensa del agua que es captada por esta sierra y de la 

cual dependen todas estas comunidades (unas 420 mil personas) en el estado 

más árido del país; así como el valor cultural (paisajístico, recreacional, deportivo, 

etc.) que tiene esta isla de vegetación en la aridez sudcaliforniana. El proyecto 

minero se rechazó en una ocasión en materia de impacto ambiental pero se 

aceptó en la siguiente vuelta (junio de 2014; Semarnat 2014), pese a la oposición 

social y a la numerosa argumentación en contra en la consulta pública. 

Actualmente el movimiento defensivo continúa por la vía legal y de movilización 

social.  

Es uno de tantos ejemplos que en el que las luchas defensivas se hacen 

por los medios vitales de sus habitantes, evidencia de que la conservación de los 

recursos naturales es principalmente de carácter social y local. Las instituciones 

deben responder y potenciar de acuerdo a los matices culturales regionales, la 

protección integral de los recursos naturales, en los que el agua es uno de los 
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más importantes; en ese sentido propuestas de conservación bio-cultural como 

las de Toledo (2005), Boege (2002; Boege y Vidriales, 2008) y el enfoque de 

esquemas múltiples articulados con participación activa de la comunidad de 

Ostrom (1990; 2009), podrían ser más efectivas en el uso y conservación integral 

de los recursos naturales, pensando en agua, suelos y biodiversidad.  

La mejor estrategia de conservación de la biodiversidad y de los recursos 

naturales mexicanos (principalmente el agua) es que se frenen las actividades 

extractivas lesivas y contaminantes como la mega minería metálica, por medio de 

mayor intervención estatal, con impuestos y obligaciones definidas por ley, que 

paguen por la apropiación de bienes nacionales, por remediar el agua que 

contaminan (el tiempo necesario para las generaciones siguientes), que generen 

esquemas laborales de mayor seguridad, respeto y repartición de ganancias. Al 

ser incosteable en la mayoría de los casos, obligaría al replanteamiento del nivel 

de demanda de los minerales (no incrementar o decrecer aplicado a países de 

alto consumo; Meadows et al., 2004; Latouche y Harpagès, 2011), más desarrollo 

de investigación hacia su eficientización y re-uso (Ayres, 1997; 2007), así como 

avance en el uso de otros materiales poco contaminantes.  

Otra estrategia de importancia para la conservación ambiental, ya que su 

base es la interacción social con los sitios que se pretende conservar, debería 

estar orientada hacia fortalecer la educación ambiental de base (Toledo, 2005), 

desde las instituciones educativas, pero también en trabajo de campo en 

interacción con las comunidades que forman parte de las ANP. Para esto sería 

necesaria la inclusión de más personal con formación en las ciencias sociales y 

humanidades (y no sólo biólogos y ecólogos) en las instituciones que dirigen el 

sistema de ANP. No para tener mejores armas de convencimiento de los planes 

de conservación, sino para llegar a verdaderos acuerdos de conveniencia mutua y 

de respaldo social al ANP. 
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   7.11. Recapitulación de los resultados y discusión de esta tesis 

Se encontró  que un total de 63 ANP federales presentan traslapos con 

concesiones mineras y 13 de las cuales además tienen uno o más proyectos 

mineros (un total de 29). Los minerales a extraer mencionados en los títulos de 

concesión y en los proyectos mineros están dirigidos principalmente a minería 

metálica. Las concesiones y proyectos mineros sobre metales preciosos son el 

30% y si se mencionan los metales industriales se eleva hasta 73% del total, 

mientras que los proyectos mineros los metales industriales se elevan hasta 98%. 

La mayor parte de las concesiones se usan para hacer exploración minera y son 

de vida centenaria, en la cual pueden perfilarse proyectos y que pueden pasar a 

fase de explotación.  

Por categoría de manejo, las Áreas de Protección de Flora y Fauna 

(APFF), Áreas de Protección de los Recursos Naturales (APRN) y Reservas de la 

Biosfera (RB) tienen una mayor incidencia de concesiones y proyectos mineros, y 

de estas, las APRN tienen la situación más crítica, ya que 6 de las 8 ANP que hay 

con esta categoría tienen un total de 13 proyectos mineros y el 46% del superficie 

total de concesiones mineras en ANP. Mientras tanto Monumentos Naturales 

(MN), Parques Nacionales (PN) y Santuarios (S) tienen proporcionalmente una 

menor incidencia de concesiones mineras además de no presentar proyectos 

mineros. Se asume que las diferencias encontradas entre categorías tienen que 

ver con la zonificación permitida en la LGEEPA, la cual dice que en estas 

categorías no se permiten las actividades de aprovechamiento, entre ellas la de 

aprovechamiento minero (especial), que si se encuentra en las otras tres 

categorías. Aunque ha habido una tenencia a que las ANP se decreten con 

categorías APFF, APRN y RB con la intención de que sus habitantes puedan 

seguir teniendo acceso al uso de los recursos, esto en realidad abre las puertas a 

la extracción minera. 

 El Indicador de Generación de Elementos Potencialmente Tóxicos por la 

Explotación Minera, funciona a partir de la valoración de generación de residuos a 

partir de las etapas de explotación de acuerdo al mineral a extraer, la escala y la 
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ubicación respecto a la superficie del suelo. Puede ser una herramienta útil para 

distinguir el potencial de amenaza entre los proyectos mineros por la generación 

de EPT según sus características y procesos. Aunque en este trabajo no se 

encontró una variedad de proyectos mineros (más bien la mayoría son de mega 

minería metálica), cabría seguir aplicándolo a una escala regional para incluir 

aquellos proyectos de menor escala y de minerales no metálicos (por ejemplo, los 

que se ingresan a evaluación en materia de impacto ambiental).  

Los indicadores de Exposición de las ANP a la Explotación Minera como 

Amenaza fueron elaborados acorde a diferentes categorías de manejo, debido a 

las diferencias en la zonificación permitida, como se comentó. Mientras que la 

amenaza en APFF/APRN/RB se definió en función a concesiones y proyectos que 

se localizan en las superficies decretadas y a la extensión, ya que las ANP de 

mayor tamaño tienen mayor número de proyectos; la amenaza en MN/PN/S está 

en los proyectos mineros que se localizan en el búfer, especialmente los que se 

localizan en una parte alta de la cuenca compartida con el ANP, asimismo en la 

extensión del ANP, ya que las ANP de estas categorías son relativamente de 

menor extensión e incluso pueden quedar totalmente cubiertos por concesiones 

de tamaño moda (común). Las ANP más amenazadas según estos resultados 

fueron APFF Tutuaca, APRN CADNR 043 Don Martín (localizadas en la Sierra 

Madre Occidental), seguidas por RB El Vizcaíno, RB Zicuirán-Infiernillo, MN 

Yagul, APRN Zona Protectora Forestal Vedada Cuencas de los Rios Valle de 

Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, PN Sierra de Órganos y la APFF 

Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui.  

En un acercamiento a la zonificación de las ANP de la Península de B.C. 

se encontraron los siguientes datos. Aunque la Sierra La Laguna considera a la 

minería como una amenaza potencial, las zonificaciones de los tres programas de 

manejo cuentan con áreas donde se permite la minería. Pese a ello, hay 

concesiones que quedan fuera de estas zonas. El programa de El Vizcaíno 

permite actividad minera en un 80% de su zonificación y además tiene 40, 984 ha 

de concesiones en área prohibitiva. En la zonificación de Valle de los Cirios, esta 
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superficie es de 30,400 h; su programa de manejo es uno de los más recientes 

del país (2013) e incluye una zonificación específica para la exploración minera y 

en el que se explica cómo puede hacerse la solicitud de cambio de uso de suelo 

para explotación minera.  

Los tres programas de manejo coinciden en no definir un perfil de minería 

deseable para los objetivos de conservación de las ANP; sin embargo coinciden 

en presentar entre sus condicionantes que la actividad minera debe ajustarse a 

los objetivos del ANP, a la normatividad ambiental y obtener el permiso de la 

autoridad competente. Esto permite que la decisión final sobre el perfil adecuado 

de un proyecto minero queda a la discrecionalidad de los funcionarios en turno. 

 En cuanto a las consideraciones o condiciones impuestas a la minería en 

los programas de manejo, se encontró que no cumplen con el Reglamento en 

materia de ANP de la LGEEPA ni con los Términos y Condiciones de Referencia 

para programas de manejo de la misma Conanp, ya que las actividades de 

aprovechamiento minero (y otras) deben definirse con precisión en el programa, 

así como marcarse las restricciones específicas. Otro aspecto que queda en el 

aire, sobre todo en los programas de manejo más recientes, es que no se 

describen propuestas de monitoreo ambiental de ningún tipo, lo cual deja a la 

biodiversidad que se intenta proteger, a merced del cumplimiento de los 

compromisos que la empresa manifieste y que la vigilancia alcance a cubrir. 

Según la legislación, la protección que otorgan las ANP incide en lo que se 

encuentra sobre el suelo en los polígonos delimitados, mientras que las 

concesiones mineras actúan los minerales del subsuelo, los cuales son bienes 

nacionales. Las ANP que presentan concesiones y proyectos se ubican en las 

principales cadenas montañosas mexicanas, que son zonas mineralizadas. 

 A pesar de que la zona de Aprovechamiento Especial permite explotación 

minera, según los términos de la LGEEPA, ningún proyecto de mega minería 

metálica reúne las características que ahí se definen. Mientras tanto en los 

programas de manejo al no definir un perfil preciso de “minería sustentable” como 

se aborda en los nuevos programas, toda la responsabilidad de su aprobación 
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recae en los evaluadores de las manifestaciones de impacto ambiental 

(Semarnat) pero también en la autoridad a cargo del ANP (Conanp con la venia 

de su consejo asesor) debe emitir un permiso independiente.  

 Las ANP aunque indirectamente pueden proteger el ciclo hidrológico, están 

enfocadas en la protección de la biodiversidad de especies y ecosistemas 

(aunque dependan en buena media de este) por lo que categorías de ANP 

anteriores decretadas con ese objetivo han perdido o debilitado sus objetivos 

iniciales o ya no existen. Ya que la minería afecta principalmente la cantidad y 

calidad del agua de la región, la figura de las ANP no cumple con la protección de 

los recursos hídricos en dos sentidos, en no considerarla como uno de sus 

objetivos principales de conservación y en permitir la minería. 

  Se encontró que la Camimex participa activamente en el tema de la 

minería en los programas de manejo, ejerciendo una fuerte influencia que no es 

equitativa con la participación de las comunidades de habitantes o involucradas 

con el ANP, como son los consejos asesores. 

 En cuanto a los sistemas que podrían contribuir a un mejor seguimiento de 

las empresas, se encuentra la carencia de sistemas gubernamentales de 

monitoreo ambiental de las empresas mineras, así como de auditorías 

ambientales obligatorias. En el contexto de operación habitual de la mega minería 

metálica esto da pie a la perpetuación de pasivos ambientales, a su escaso 

seguimiento y a que no se tomen medidas oportunamente.  

 Desde un enfoque crítico y abordado por las ciencias sociales, se observa 

una tendencia marcada en el sector conservacionista a la mercantilización de la 

naturaleza (o los recursos naturales) que fracciona a la naturaleza en productos 

vendibles e intercambiables en los mercados globales. Desde este punto de vista, 

la minería es vista como otra actividad económica posible que puede mejorarse a 

través de la Responsabilidad Social Empresarial, compensando sus daños 

parcialmente en términos económicos, aunque finalmente sólo mejora su imagen 

social.  
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 La efectividad de la conservación de los recursos naturales depende del 

apoyo social de una región que habita y se relaciona por ejemplo con un ANP. 

Las evidencias apuntan que la defensa y conservación de los recursos naturales 

(integrales) el tema de la minería la encabezan los movimientos sociales y no 

áreas protegidas ni las instituciones, por lo que se observa la necesidad de un 

ajuste institucional a nuevos paradigmas que respondan a la defensa de los 

bienes comunes regionales y nacionales. 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

   8.1. Desde los resultados de esta tesis 

 La recomendación urgente es la revocación de concesiones y proyectos 

mineros de mega minería metálica en las ANP federales, así como la no 

permisión de más concesiones mineras en las mismas.  

En el contexto actual con concesiones mineras en ANP, la LGEEPA (Art. 

47 Bis, Art. 66)  obliga a que se permitan sólo las actividades de aprovechamiento 

sustentable y que sean acordes a los objetivos de conservación. En este sentido, 

debe respetarse literalmente lo que determina la zona (o sub-zona) de 

Aprovechamiento Especial, que a pesar de que permite la extracción de  recursos 

no renovables, esta tiene características muy específicas que son incompatibles 

con el modelo de la mega minería metálica actual. Deben definirse con precisión 

las actividades mineras que sean estrictamente acordes (con base en hechos y 

en la literatura) en los programas de manejo. En este sentido, deberían estar 

orientadas a ciertos minerales no metálicos, hacia la extracción directa sin 

procesamiento en las ANP, ni acumulación de desechos en presas ni en 

montones, a baja escala y con un manejo local o regional. Es indispensable que 

todas aquellas ANP donde haya recursos minerales de interés, tengan al menos 

un programa de manejo donde queden bien descritas las actividades sin dejar a la 

autoridad en materia de impacto ambiental todos los elementos para la decisión 
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sobre la autorización de cada proyecto. El indicador compuesto IGRPT-PM puede 

ser de utilidad en la discriminación de los impactos de los proyectos mineros. 

 Los resultados confirman que existen categorías de manejo en las que no 

se permite la minería (MN, PN, S) prescrito según la LGEEPA. Estas categorías 

podrían ser utilizadas hacia una mayor protección contra mega proyectos 

mineros, pero ya que son más restrictivas con el aprovechamiento de sus 

habitantes, pueden implementarse regionalmente esquemas más flexibles para el 

aprovechamiento de los recursos naturales y para el uso tradicional de los 

espacios por sus habitantes (Ostrom, 2009). 

 También en el contexto actual, es urgente el desarrollo de la normatividad y 

las metodologías para el monitoreo ambiental permanente en las minas que ya 

están operando dentro de ANP, así como convenios con instituciones académicas 

para su realización.  

Por último se considera necesario implementar un robusto programa de 

educación ambiental que divulgue objetivamente los impactos de la actividad 

minera, donde participe el sector académico de áreas ambientales y sociales, que 

contrarreste la fuerte presión que ejercen las empresas mineras en ese sentido. 

Es importante que la Conanp regional convoque para estos fines en tiempo y 

forma la participación civil de los habitantes del ANP y sus áreas aledañas; 

asegure esta participación y se registre en actas anexas a los programas de 

manejo.  

   8.2. En lo general 

Las ANP federales mexicanas, al igual que el resto del territorio nacional, 

se enfrentan a una fuerte demanda por la extracción de minerales principalmente 

metálicos, lo cual pone en amenaza parte de la biodiversidad de especies y 

ecosistemas pero además la calidad y disponibilidad de agua de áreas 

distribuidas principalmente en las grandes cadenas montañosas mexicanas. 

Esta situación se ve instrumentada y permitida tanto por leyes generales, 

pero también por la imprecisión con la que los programas de manejo definen el 
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perfil de la minería permisible. Se observa también una fuerte alianza del sector 

de la conservación ambiental con el sector minero, que pone en riesgo sus 

mismos avances y objetivos, así como el  patrimonio común de los mexicanos. 

 En un futuro no muy lejano, puede perderse el respaldo social de aquellas 

ANP en las que las comunidades locales participan. La aprobación de 

megaproyectos mineros bajo un discurso de minería sustentable significa, no sólo 

es un incumplimiento a los objetivos mismos de conservación de la biodiversidad 

de las ANP, sino que instrumenta la apropiación de espacios comunes mediante 

una figura de protección ambiental y jurídica, para finalmente entregarse a 

grandes capitales privados. Sin olvidar que sus habitantes, consintiendo o no, son 

restringidos en sus usos habituales sobre los recursos y los espacios, mientras 

que megaproyectos se apoderan de los mismos, dejando grandes externalidades 

incompensables en términos económicos. Adicionalmente, a medida que los 

conflictos mineros aumenten, se prevé una menor cooperación social hacia la 

formación de nuevas áreas protegidas. 

Hay una creciente necesidad de implementar paradigmas de conservación 

integral de los recursos naturales donde se considere equitativamente a los 

recursos hídricos, los suelos, así como a la biodiversidad y el patrimonio cultural 

de la naturaleza, en los que se involucre a la sociedad en las decisiones sobre su 

uso y beneficio. Para esto es necesario que el Estado ejerza un mayor control del 

patrimonio nacional y se limiten las amplias ventajas que tienen las empresas 

mineras. También es necesario el desarrollo de conocimiento base y desarrollo de 

tecnologías para el reciclaje y optimización del uso de los minerales. 
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10. ANEXOS 

Anexo 1 

Tabla XIX. Tipo de mina de acuerdo a la ubicación vertical del yacimiento en el subsuelo y si realiza excavación (V: 
Valoración). 

V Tipo  Descripción de los principales impactos ambientales  

0.15 Cielo 
abierto sin 
excavación 

Se elimina la cubierta vegetal en toda el área de extracción, procesamiento y caminos 
aledaños (dependiendo de la escala) o parcialmente si se localiza en una planicie costera. Se 
genera ruido y abundante polvo fino en el acarreo del mineral (incrementados si hay uso de 
explosivos). Es una mina en la superficie que extrae minerales sin hacer excavación ni 
descapote en el subsuelo, por lo que no generan tepetate*. 

0.50 Subterránea Se hace desmonte de la superficie sólo para las zonas de procesamiento. Se pueden generar 
suelos inestables y/o hundimientos en la superficie; se contaminan aguas subterráneas con los 
restos de explosivos (nitrato de amonio/combustible, ANFO), grasas, diésel, lubricantes u otros 
hidrocarburos empleados en la maquinaria. Si hay presencia de compuestos sulfurados en el 
subsuelo que hayan sido perturbados, son posibles generadores de drenaje ácido con el 
escurrimiento de agua y la aireación de los túneles que se hayan abierto. El tepetate* de la 
mina puede ser utilizado para relleno de cavidades o se extrae y se acumula en el exterior. 

0.82 Cielo 
abierto con 
excavación  
(formación 
de tajos)  

Además del desmonte, ruido y polvo del acarreo mencionados, se hace un descapote total del 
suelo hasta llegar a la mena que suele estar dispersa en amplias superficies, generándose 
hoyos enormes llamados tajos, así como enormes cantidades de tepetate*, mismo que es 
acumulado en escombreras o tepetateras. Este tepetate es re-distribuido lentamente a zonas 
aledañas por acción de lluvia y viento, ocasionando sedimentación de cuerpos de agua y 
cubriendo la vegetación y el suelo. Al haber compuestos sulfurados en el yacimiento, puede 
generarse drenaje ácido tanto en las tepetateras como en los tajos (lagos ácidos) al estar 
directamente expuestos al oxígeno atmosférico y a la lluvia. Los tajos pueden alterar el curso 
hidrológico local, cuando sobrepasan el nivel freático. Después del cierre de la mina, al 
detener el bombeo habitual del agua del fondo del tajo, el agua recupera su nivel aflorando en 
el fondo y contaminándose con metales pesados, sólidos disueltos y suspendidos y/o 
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acidificándose al contacto con minerales sulfurados. Con el tiempo puede conducir a 
contaminación descontrolada de aguas superficiales y a formación de lagos artificiales 
contaminados. Este tipo de excavación es la que tiene el mayor impacto sobre el paisaje. 

1.00 Cielo 
abierto con 
excavación/ 
Subterránea 

Combina las dos anteriores. 

*Tepetate, borra, roca encajonante o escombro de desecho que fue minado del yacimiento para llegar a la mena 
donde está el mineral objetivo. No está clasificado como residuo peligroso, los mineros lo consideran inerte y debido 
a ello su acumulación no lleva geomembrana (o liner) en la base.   
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Tabla XX. Escala de procesamiento del proyecto minero según el Reglamento de la Ley Minera (Cap. III, Art. 9).  

V Escala  Descripción 

0.13 Pequeña Se considera pequeño minero quien extraiga mensualmente antes del proceso de beneficio* hasta 
15,000 toneladas de mineral. Lo que equivale a 500 toneladas diarias.  

0.24 Mediana Se considera mediano minero a quien extraiga mensualmente antes del proceso de beneficio* 
hasta 60,000 toneladas de mineral. Lo que equivale a 2,000 toneladas diarias. 

0.63 Grande El reglamento no especifica la capacidad del “gran” minero o de la minería a gran escala, pero se 
consideró la capacidad de procesamiento* mayor a 60,000 t mensuales o 2,000 t diarias. Cabe 
mencionar que esta capacidad en minas grandes puede ir muy por encima de esta cifra, hasta 
alcanzar el orden de las decenas de miles de toneladas e incluso más. Debido a esta amplitud se 
proponen un primer nivel de minería grande que va por encima de las 2,000 t hasta 5,000 t diarias. 
 Esto se refleja en que la mega minería o gran minería involucra un alto consumo de energía y 
agua**, ya que la mayoría de los procesos la utilizan en el procesamiento (lixiviación, flotación, 
extracción con solventes, electro-refinación, molienda) incluso para dispersarla en áreas mineras 
evitando la dispersión del polvo. Lo anterior suele involucrar escasez local de agua o bien, la 
competencia desigual con otros sectores económicos. También significa un enorme consumo de 
combustibles para la generación de energía eléctrica y para la maquinaria, así como el transporte 
continuo de explosivos y reactivos hacia la mina (principalmente sustancias lixiviantes). El efecto 
acumulativo de desechos en las presas de jales, incrementará la magnitud de los impactos en 
casos de negligencia laboral, contingencias ambientales o accidentes.  

1.00   Grande + Adicionalmente se considerará un segundo nivel de minería grande, la cual va por encima de las 5 
mil toneladas diarias de capacidad de procesamiento. 

*El Reglamento no especifica si es la cantidad de material removido inicial o la cantidad procesada. Se utilizará la 
“Capacidad de Procesamiento” debido a que el parámetro más utilizado en reportes y manifestaciones de impacto 
ambiental de las mineras, que expresa la capacidad máxima de procesamiento de la mina (y ya que su objetivo es 
hacer la explotación a este nivel e incluso ampliarlo). 
** Según la Ley Minera, la concesión minera otorga el derecho de poder utilizar el agua que proviene de la superficie 
concesionada para las labores de exploración, explotación y usos del personal de la mina (Cap III, Art. 19-V).   
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Tabla XXI. Valoración de los procesos de Extracción y Obtención (Beneficio) de los minerales de proyectos mineros 
y minas relacionados a ANP federales, de acuerdo a la posibilidad de generar desechos potencialmente tóxicos. 

V Proceso Descripción general de los principales impactos ambientales  

                          Extracción del mineral 

2 Por remoción 
mecánica sin 
explosivos 

La extracción se hace por dragado o por remoción mecánica. La emisión de ruido y polvo 
también perturban flora y fauna locales.  

6 Carga y acarreo 
del material 
minado 

El cargado y acarreo de material también generan polvo y ruido, lo cual se hace de forma 
continua en aquellas minas donde esto se opera día y noche durante años. Este acarreo 
se hace con camiones que utilizan diésel, el cual emite materia particulada (Particulate 
Matter en inglés, PM10 y PM2.5)*, que incluye polvo, óxidos de nitrógeno (NOx), CO, CO2, 
hollín (carbón mineral) y metales. Los NOx, CO y CO2 además son gases de efecto 
invernadero (GEI; aunque produce menos CO2 que la gasolina, sus otros componentes 
tienen mayores impactos como GEI y como PM2.5). 

5 Por minado con 
uso de explosivos 
 

Generación de grandes nubes de polvo fino en la zona de minado, ruido de variable 
intensidad en las explosiones (depende de la cantidad empleada), se producen restos de 
nitrato de amonio el combustible (diésel, grasa, queroseno, gasolina) con las explosiones 
que contaminan suelo y aire. El ruido cotidiano de las explosiones ahuyenta la fauna del 
lugar que es capaz de desplazarse y se produce resquebrajamiento y destrucción parcial 
de construcciones locales. Explosivo utilizado generalmente: nitrato de amonio (96%) y 
combustible (4%), también llamado ANFO: Ammonium Nitrate- Fuel Oil. 

                          Obtención del mineral 

1 Se concentra  
gravimétricamente  
sin reactivos 

Implica el consumo de agua, ya que se hace en húmedo. Se genera lodo de desecho. 

2 Se acumula por 
evaporación y se 
lava con agua de 
mar 

Los desechos son devueltos al mar en elevadas concentraciones; su acumulación en el 
sitio de descarga, depende de las cantidades acumuladas así como del patrón de 
circulación marina. Esto puede tener efectos en la distribución y abundancia de las 
especies locales y migratorias, y fisiológicos en organismos marinos bentónicos locales. 
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V Proceso Descripción general de los principales impactos ambientales  

3 Trituración Se genera polvo* que puede movilizarse a distancias variables, dependiendo del patrón 
de vientos, se dispersa por suelo, flora, edificios y es ingerido y aspirado por fauna y 
personas locales, teniendo efectos variables en los mismos, ya que puede contener EPT. 
La molienda en minería metálica libera EPT como subproductos, por lo que se valoró con 
4 (un punto más). 

3 Molienda (triturado 
más fino)  

Generación de polvo* fino dependiendo si el proceso se hace a cielo abierto o en 
contenedores. En algunos casos se agrega agua, lo cual involucra consumo de agua. La 
molienda en minería metálica libera EPT como subproductos, por lo que se valoró con 4. 

6 Se recupera por 
flotación en agua 
con espuma y 
reactivos  

El proceso de flotación conlleva gran el uso de grandes cantidades de agua. Las menas 
oxidadas se separan con ácido oxálico y las sulfuradas con xantatos o colectores del tipo 
ditiofosfato (reactivos que generan hidrofocibidad en los minerales, para separarlos de la 
ganga), de agentes floculantes (que aglutinan y hacen precipitar a los minerales de 
desecho) y de generación de espuma que lleva a los minerales a la superficie. El agua 
re-usada con los desechos gastados se acumula en presas de jales, que lleva además 
los minerales de acompañamiento (ganga). Las presas de jales llevan un recubrimiento 
con una geomembrana de polietileno de alta densidad (grosor máximo de 45 mm, 
garantía máxima de 25 años), por lo que eventualmente al erosionarse se producen 
rupturas y los jales se infiltran al subsuelo. Los derrames y fracturas más comunes en 
presas de jales ocurren con los eventos climáticos extremos y por mal diseño de la presa 
de jales En el caso particular de la extracción de fluorita a partir de jales acumulados 
utilizan sosa cáustica y ácido sulfúrico para el acondicionamiento del mineral. 

6 Se obtiene 
parcialmente 
recuperación con 
sustancias 
lixiviantes (cianuro 
de sodio, ácido 
sulfúrico, ácido 
nítrico) 

Dependiendo si la lixiviación se hace en tanques o a cielo abierto (en pilas o montones), 
se pueden generar nubes y encharcamientos de agua cianurada o con sustancias 
lixiviantes (si el pH no se mantiene alcalino, el cianuro puede gasificar como ácido 
cianhídrico). El área de lixiviados en exterior también se cubre con geomembrana de 
polietileno. El mayor peligro con las sustancias lixiviantes son los accidentes durante su 
transportación (pipas que vierten sus contenidos durante el recorrido) contaminando 
suelos y cuerpos de agua; o bien por la negligencia en su manejo dentro de la mina (no 
cerrar las llaves de control u otros accidentes). La pulpa que queda sin los minerales de 
interés, se desecha en las presas de jales (cubiertas con el mismo tipo de geomembrana 
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en la base). 

V Proceso Descripción general de los principales impactos ambientales  

6 Se extrae por 
reacción con 
solventes 
orgánicos en 
medio acuoso 

Después de la lixiviación, se utilizan soluciones con compuestos orgánicos (que suele ser 
queroseno, hexano o cloroformo, los cuales suelen evaporarse o solubilizarse por lo que 
hay fugas en el proceso. Además el queroseno es inflamable por lo que puede ser objeto 
de incendios en la planta donde se maneja, o bien de fugas e incendios durante su 
transporte. Las operaciones se hacen en estanque (presa) con geomembrana durante 
algunas horas, pero supone un continuo uso y una situación como las de otros jales 
mineros, por lo que eventualmente puede haber infiltraciones al subsuelo. 

8 Se calcina o se 
tuesta (sin 
fundirse) 

Se producen cenizas y gases de desecho que son liberados a la atmósfera, se emplea 
combustible (carbón, gas) y se producen gases por la combustión misma. La 
composición de los gases varía (el elemento que pretende eliminarse) pero los gases 
típicos de combustión minera son, principalmente el bióxido de azufre (SO2), óxidos 
nitrogenados (NOx) y monóxido de carbono (CO), componentes de la PM2.5 

9 Se funde a altas 
temperaturas  

Se producen escorias, cenizas, gases, lodos y polvos acumulados en los hornos, filtros, 
(presas) o son liberados a la atmósfera (gases) o en ocasiones son aprovechados como 
subproductos o reciclados. Emisiones típicas de la fundición son principalmente SO2, NOx 
y CO, todos componentes de la PM2.5 

4 Se refina por 
electrodeposita-
ción en medio 
acuoso 

Se utiliza agua, una sustancia lixiviante (ácido sulfúrico) disuelta e iones residuales, el 
agua se detoxifica y se recircula, luego de un tiempo se desecha en presa de jales. Se 
producen aguas ácidas, con sólidos disueltos. 

4 Se elabora ácido 
sulfúrico  

Generalmente se fabrica a partir del bióxido de azufre liberado durante los procesos de 
combustión de la mina. Su fabricación  genera más SO2 gaseoso, por lo que puede 
ocasionar nubes azufradas en el área y/o viajar a zonas aledañas (con posibilidades de 
precipitar como lluvia ácida). 

2 Desaladora de 
agua de mar para 
los procesos 
mineros 

Se producen salmueras de desecho que se concentran en el sitio de descarga (y se 
agrava si el cuerpo de agua tiene escasa circulación), generando una pluma de sales, 
material suspendido y otros componentes del agua de mar. Esto puede afectar la 
distribución y abundancia de especies residentes y migrantes, pero especialmente de las 
bentónicas.  
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*Gran parte del polvo entra en la definición de materia particulada (Particulate Matter) PM10, comprende partículas 
menores a 10 micrómetros que entran al sistema respiratorio. Se forman básicamente por medio de procesos 
mecánicos, como las obras de construcción, la re-suspensión del polvo de los caminos y el viento (OMS, 2006); en 
este caso por los procesos de minado, acarreo, vertido y erosión desde las tepetateras, concentración, trituración y 
molienda. Este tamaño de partículas provoca irritación de ojos, garganta y mucosa nasal, además y pueden ir por el 
esófago al estómago. Este polvo fino puede contener compuestos de silicio (cuarcitas, areniscas en el tepetate) y 
ocasionar silicosis o problemas pulmonares (Higueras et al., s/a); puede contener pirita (compuestos sulfurados) y 
ocasionar acidez y con ello la formación de iones y compuestos metálicos potencialmente tóxicos (EPT). 

La materia particulada PM2.5 la constituyen partículas menores a 2.5 micrómetros que proceden sobre todo de 
fuentes de combustión (OMS, 2006), que en este caso provienen de la quema de explosivos, combustión de diésel 
de los camiones cargadores y la maquinaria pesada, de la tostación y fundición de los metales, y del carbón utilizado 
como combustible. Pueden quedar suspendidas en el aire y trasladarse a grandes distancias. Al ser aspiradas 
entran hasta los alveolos pulmonares, donde pueden concentrarse, eliminarse o ingresar al torrente sanguíneo. Se 
ha encontrado una relación altamente significativa entre el incremento en la concentración de la PM2.5 (a diferencia 
de la PM10) y la mortalidad diaria en algunas ciudades de E.U.A. (Schwartz et al., 2002).  
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Metales excepto Fierro y Manganeso 

Concentraciones máximas de los metales en proyectos mineros 

relacionados a ANP: Oro 0.000012%, Plata 0.00039 %, Cobre 0.51%, Plomo 

1.37%, Zinc 5.57%. Valor promedio máximo 2%. Los desechos mínimos totales 

son del 98% del material. 

Tabla XXII. Metales excepto Fierro y Manganeso.  

Total de 
material 
procesado* 

Procesos posibles 
para la obtención 
del mineral 

Desechos y emisiones característicos 
de los metales 

42% Minado y acarreo Tepetate con posibilidad de drenaje ácido 
(en presencia de compuestos sulfurados).  
EPT en polvo y lodos. 

52% Trituración 

 Molienda 

 Flotación 

 Lixiviación 

4% Extracción por 
solventes orgánicos 

 Calcinación 

2% Fundición/ 
Sinterización 

Principalmente dióxido de azufre (SO2, 
como gas caliente), materia particulada 
que puede contener arsénico (As3O2, 
Higueras et al, s/a), antimonio, cadmio, 
plomo, mercurio, zinc (Dinman, 2001; 
Codelco, 2015) hierro, sílice y cal (Dinman, 
2001). Liberación de 0.965 g de Mercurio 
por tonelada de Oro (Powers et al., 2001). 
Se liberan de 18.6 a 36.7 g de Arsénico 
por tonelada de Cobre fundido y 87.99 g x 
tonelada de Plomo (EPA, 1998). Los 
concentrados de Zinc contienen de 0.1 a 
0.8 % de peso en Cadmio. 

Total de 
material 
procesado* 

Procesos posibles 
para la obtención 
del mineral 

Desechos y emisiones característicos 
de los metales 

 Electrorefinción  

2% Productos: Lingotes 
y/o concentrados 

 

*  Según Douglas y Lawson (2000) en Bridge (2004). **EPT se consideran 
Elementos Potencialmente Tóxicos debido a la composición metálica de menas y 
gangas, y que son los mismos que se liberan durante la fundición y refinación. 
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Fierro  

Concentraciones máximas en los yacimientos de proyectos mineros aledaños a 

ANP: Mineral de Fierro 59% (principalmente magnetita*). Desechos totales 

aproximados: ~46-49%. 

Tabla XXIII. Procedimiento para la obtención del Fierro.  

Total de 
material 
procesado*  

Procesos posibles 
para la obtención del 
mineral 

Desechos y emisiones 
característicos 

   ~ 41% Minado y acarreo  

  
 Trituración EPT en polvo 

  
   
 Molienda (en húmedo, 

30% sólidos)  
                  EPT en lodos 

 Concentración 
magnética (se muele y 
se concentra otra vez) 

 

5-8% Peletización: se 
hornean y forman bolas 
de 10-25 mm de 
diámetro- el mineral se 
convierte en hematita.  

Dióxido de azufre gaseoso. Escorias 
de los pelets de fierro: óxidos de 
fierro, de silicio (fayalita), de calcio 
(ferritos), magnesio y aluminio; 
además de titanio, manganeso y 
fósforo. Las escorias se acumulan en 
la presa de jales. 

52-54% Pelets de Hematita para 
fundición del acero 

(se envían a otro sitio) 

*Cálculo aproximado con los datos de concentración de cada proceso (Dirección 
de Desarrollo Minero, 2014 y con datos de Rodríguez, 2002). 
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Manganeso (dióxido de manganeso) 

Concentración aproximada del manganeso en proyectos mineros aledaños a 

ANP: 12-14% (Azpeitia, 2007). Desechos totales aproximados: 76-78% 

(generados principalmente en tepetate y polvo). 

Tabla XXIV. Procedimiento para la obtención del Manganeso. 

Total de 
material 
procesado*  

Procesos  
para la obtención del 
mineral 

Desechos y emisiones 
característicos  

76-78% Minado y acarreo  

 Trituración (y 
clasificación) 

EPT en polvo. El proceso se lleva 
a cabo a cielo abierto en el pueblo 
de Nonoalco. 

 Molienda  Polvo que puede contener: azufre, 
calcio, hierro, calcio, silicio.  
Específicamente en el yacimiento 
de Nonalco se observan 
incrustaciones de pirita o sulfuro 
de hierro (Azpeitia, 2007). 
El óxido manganoso como 
producto se acompaña de plomo, 
bario, arsénico, níquel, fierro y 
mercurio. El bióxido de 
manganeso se acompaña de 
fierro, cobalto, níquel, antimonio, 
plomo, cobre, óxido de aluminio 
(Minera Autlán, portal en línea). 

12-14% Lavado y empacado 
como bióxido de 
manganeso (grado 
batería y cerámica) y 
óxido manganoso 
(micronutriente) 

Se utiliza agua dulce y se genera 
agua gastada con iones metálicos, 
se acumula en presas sin 
geomembrana. 

En otro nivel de procesamiento se producen bolas de manganeso (nódulos) en 
hornos, materia prima de ferroaleaciones, lo cual se realiza en otros sitios. En 
ellos, el carbonato de manganeso se desulfuriza, descarbonatiza y deshumedece 
(Minera Autlán, 2008). 
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Fluorita (floruro de calcio) 

Concentración de Fluorita en proyectos aledaños a ANP: 70-84% (SGM, 2014; 

Mexichem). Desechos totales aproximados 16-30% (en tepetate, polvo y jales). 

Tabla XXV. Procedimiento para la obtención de la Fluorita.  

Procesos para la 
obtención del mineral 

Desechos y emisiones característicos 

Extracción sin 
explosivos 

 

Trituración  (Se obtiene fluorita “grado metalúrgico”) 
En mina Aguachile (Coah) también hay Berilio, cuyo 

contacto directo puede ocasionar problemas 
pulmonares (beriliosis). 

Molienda y 
acondicionamiento 

En el beneficio de jales acumulados y que contienen 
fluorita (Mina Salitrera) se utiliza sosa cáustica y 
ácido sulfúrico como insumo para acondicionar el 

pH de los jales. 

Flotación y 
deshidratación 

(Se obtiene fluorita “grado ácido”*) En los jales se 
eliminan principalmente calcita y sílice, y en 

cantidades bajas: pirita, arsenopirita (sulfuros), 
esfalerita, barita, fósforo, plomo y arsénico. 

*La fluorita “grado ácido” es de mayor pureza sirve de materia prima en la 
elaboración de ácido fluorhídrico, que se procesa en otro sitio. 
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Yeso (sulfato de calcio dihidratado) 

Concentración de Yeso en proyectos aledaños a ANP: 93-98% (DGDM, 2012). 

Desechos totales aproximados: 2-7% 

Tabla XXVI. Procedimiento para la obtención del Yeso.  

Total de 
material 

procesado* 

Procesos posibles 
para la obtención del 

mineral 

Desechos y emisiones 
característicos  

2-7% Minado (explosivos)  

   
 Trituración y   
 Molienda  La difusión del polvo es amplia por 

realizarse en exterior. Se han 
encontrado elementos radiactivos 
en niveles más altos a los naturales 
(214Bi, 214Pb, 226Ra, 235U) en presas 
de jales donde se hidrata yeso y 
fosfoyeso (DHH, 2004) y de 238U, 
226Ra, 232Th y 40K  (Korna et al., 
2014); lo cual varía en función de 
las características de cada 
yacimiento. 

93-98% Empacado del yeso y 
embarque 
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Sal marina (cloruro de sodio) 

Concentración de cloruro de sodio en los sólidos concentrados a partir de agua de 

mar 95.5% (Ponce, 2002). Desechos totales aproximados: 4.5% 

Tabla XXVII. Procedimiento para la obtención de la Sal Marina (VA: valoración 
ajustada de acuerdo a las características del mineral). 

Total de 
material 

procesado 

Procesos para la 
obtención del mineral 

Desechos y emisiones 
característicos 

 Concentración por 
evaporación 

Se drena una gran cantidad de agua 
de mar 

   
95.5% Cristalización (la sal marina cristalizada se 

transporta a Isla Cedros donde 
termina de secar y se exporta) 

   
4.5% Eliminación de salmuera 

residual (amargos)  
Principalmente son sales de potasio y 
magnesio que no son aprovechadas 

y son descargadas*. Esto genera 
sólidos suspendidos y acumulación 

de bromuros, floruros, boratos, 
cromo, plomo, níquel y selenio 

(Ponce, 2002). 

* 70% a la Laguna Ojo de Liebre y 30% a la Laguna Guerrero Negro. 
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Carbón 

Concentración promedio del carbón en los yacimientos 9% (McNally, 2003). 

Desechos totales aproximados: 91%.  

Tabla XXVIII. Procedimiento para la obtención del Carbón (VA: valoración 
ajustada de acuerdo a las características del mineral). 

Total de 
material 
procesado*  

Procesos para la 
obtención del mineral 

Desechos y emisiones 
característicos  

89% Minado (explosivos) Liberación de gas metano o grisú 
durante la extracción. Tepetate con 
posibilidad de drenaje ácido (en 
presencia de compuestos 
sulfurados). 

1.8% Trituración  EPT en polvo (azufre) 

0.4% Lavado del Carbón: 
Separación gravimétrica 
en húmedo por 
centrifugado 

Agua con cenizas, arena (presa de 
jales) 

 Lavado del Carbón: 
Separación por flotación 
con reactivos  (magnetita y 
otros) 

Agua con cenizas, limos y arcillas. 

8.9% Carbón para combustión o 
coquización 

 

* McNally (2003) 

 

 



 
 

 
 

Anexo 2 

Tabla XXIX. Zonificación permitida en la Ley General de Equilibrio Ecológico (Art. 47 Bis y Art. 47 Bis 1).  

 

N=41 

PM=7 

 

N=36 

PM=9 

N=8 

PM=13 

N=67 

 

N=5 

 

N=18 

 

 

RB APFF APRN PN MN S 

ZN: Protección y Uso Restringido X X X X X X 

Am: Uso Público X X X X X X 

Am: De Recuperación X X X X X X 

Am: Uso Tradicional X X X X 

  Am: De Preservación X X X 

   Am: De Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales X X X 

   Am: De Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas X X X 

   Am: De Aprovechamiento Especial X X X 

   Am: De Asentamientos Humanos X X X 

   ZN: zona núcleo; Am: zona de amortiguamiento; RB: reservas de la biósfera; APFF: áreas de protección de flora y 
fauna; APRN: áreas de protección de recursos naturales; PN: parques nacionales; S: santuarios; MN: monumentos 
naturales; N es el número total de ANP por categoría hasta 2014; PM: proyectos mineros.  
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Anexo 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Medio de transporte de contaminantes, su tiempo de transporte, 
extensión espacial y número relativo de publicaciones científicas de revisión por 
pares que la mencionan (bajo <1,000 estudios; alto >10,000 estudios). Tomado de 
Csavina et al., (2012). 

 

Anexo 4 

En el avance de la valoración de servicios ambientales mundiales, existen 

grandes esfuerzos hechos en este sentido, e.g. en Natural Capital Project de 

TNC, WWF y la Universidad de Stanford se desarrollan herramientas que 

modelan y georreferencian el valor económico de los servicios ecosistémicos para 

una “base de datos del capital natural” global; ARIES (Artificial Intelligence for 

Ecosystem Services) es un proyecto de Conservation International (CI) y 
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asociados para crear “una base en línea… que ofrece a los usuarios del mundo 

asistencia rápida a los servicios ecosistémicos del mundo y su valoración en 

múltiples escalas, desde regional a global”; y el programa The Economics of 

Ecosystems and Biodiversity de la Unión Europea y la UNEP “una iniciativa de 

investigación masiva para identificar la carencia de precios de mercado para los 

servicios ecosistémicos y la biodiversidad como factor clave tanto de la pérdida de 

biodiversidad como de los impactos negativos del bienestar humano, con la 

asignación de precios de mercado a la naturaleza considerados como la clave 

para  la salud ecológica y social” (Buscher et al., 2012). 

 También está la propuesta conjunta de IUCN con la compañía petrolera 

Shell (Bishop et al., 2008) para mostrar tendencias y rentabilidad de los “negocios 

de la biodiversidad” o “mercados de la biodiversidad” como los pagos por 

protección de acuíferos, bioprospección de especies para el desarrollo de 

fármacos, intercambios de compensación de la biodiversidad por impactos 

ambientales en otros, pagos por conservación voluntaria, sumideros forestales de 

cabono. 

 

 


